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Tomo e Núm. 30 
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SECCION l'RIMEUA 

PODER EJECUTIVO 
• 

SECRE'L\RJA DI,; JU;;LA(,I()~ES 1';X'I'1<;RIOHES 

I 1:{':,.,olllt·l(~1I \',1 j'l ¡'XP{(}J\ !l.tl' dt' 0.()1;-t.eirQ) d\~ c.lldn;-- ,Il 

I 
poLl(uio .\_ton:tJi~l'(), E:-,tallo de ~av<ll'it, ..... , 

R.'solución ~Il ,,1 t'xp€diente de dotación df' ('jidf)~ ,¡¡ 
~~l~"I'~I~~~' ~all I\"~(:OláH y H,an, .f"':l·l~~nrl~" fr."tnt1'~ ~¡~ • 

It., ... lu¿¡~n Plt Pi ,'xpeclien1 e de ,lotación d¡> PJidos :11 
poblado Quinceo, E'stado d." :\1iÜ !Joaellll 

Uc .. olnci6n en el cxpe(lientc de dotación ~<¡l Il,Ji<los :d 
pOblado Fran"iHco 1. M¡"lero, ,1 ntt's Puga, r.:Htndo 

7 

))rer("to (!U~~ ('()n('edíi'~ perm1isn a '\ anos ('lut1,vlan(l~ lnf>•
xicanoH por nRturalización, para. acepta)' y USH}" la 
eonrlf'('tH d.cic)ll que 1(>'-,' 1111' otorgada por f'¡ (}ohit'r•
l!1) di' \lpn1~lHi.:L 

<le Xnyarit . . ' . . . 11 

])t'cr(~to qUt' C'oJlt'f"de lH~l'Iltl:SO al ;"f'ÚOl' Cdrlü:" ~\. Buunt•
hacho pal'~t aeeptnr :-.' usar la cundt>'('OJ'!lrjt'J}l qUf' 1e 
otorg6 el Gobi~'rno dt.'} Ecuador 

{'Rn(·f'l;H~ilhl (lf"l ¡.J:\:¡'quf11 nI' U(l,ll1pro (OIl('{·di¡J{) ,11 "'(,-
flor .Jamt."H gsp,\" 

(an{~eh't"iOJl del E'Xl't~uál DI' IIÚJHP' q " ('dll,'{'dici(, al 
.tlor Gpor~t-' F' :-::ehHn J' 

:.JI 

::1 ., 

--,-)0)---

SECCIO~ SEGUN1}¡\ 

PODER EJECUTIVO S¡;;CHE'I'.\IU \ UE HACIEXn \ y ('HEJlITO 1'1;"111.1(;0 
('i"(·1il~l· JlUlnel1j ::1)1;-::-'];-' qUt' t (Jll( t~dl' plazu p:u'(\ (11 ~ 

bl'll' los dt'l'(·cIHJ;'" ...;nl,!'I' l":..:nlJ¡O;(I( irlll 11\ flrrna~ Pll 
t IIl)IJl j''" í (j1J1"JIF'~-

DEI'AIH'AMEl\i'I'O AGI\AIlIO 

Jk"f~lurat"'ri:t de dt·t~f;!t d¡\ par('t.'las 0Jlfla!('-.. (n .,1 ll()•
hl:\(ln ~alll1.\t{j) (tna(·hfwhltlán, A\'fí>x 

:~ Jl('('r(~to quP ('on(~(ltle pennü,o al C', C.lpitán Piloto 
Aviador l\'aval Halvador .\., ViI¡t'rla,; Pérez, pnra 
,ICeptar y u~ar la C'ondecornC'i6n que ]p otorgó f'·l 
(~ohiernf) (le 1~J1aíia. 

Ut'''WltU'jtl;' t l1á'l (\:1,('dir'1l1(' l!jA ,¡!llp~i:\('ltj!l I!,' 1.1111/1-" ; j 
pobl.l,jn ~:lftl ,\HdIt,;":" E,..;1,:\.I!p dI' l\:\,\HI11 

l-<f-IiOlll"'¡~l' 1'11 (,1 ''\p{,¡ltcnt(\ df' dl,(dlll'", d" \ Jldl>;'" ,,1 
llr.hla¡J,) '~I'!':t\ ¡""1", l'::--t:\dl> (\1 :\:I~ ,tI ¡\ 

:~ , 

'" ., 

i!"C'Cl"("to quo eoncf·d<.' pernlli~o ni (' "Pf'nientu Pi10HI 
.\\ iatlol' "Xayal, .:\i~u·l() Zalnbl'all0 .Ag·uh·rt.~. }Ht},: 
,H'f'pt;¡l' \ llBf1l' ]a t'Olld('(,'()l'a('jtn1 tfll(' Ji:' d101'~() l' 

I ;tfllI/'I'!l(¡ ¡JI' ">P::¡fi,¡, 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

HECUETO que concede permiso a varios áudadanO€ me- D E e R E T o : 
xicanos por naturalización, para aceptar y usar la 
condecoración que les fue otorgada por el Gobierno "El Congreso de los Estados Unidos Mexicano", de-
d(' Alemania. creta: 

Al n~argen .un sello con el ~seudo Nadonal, qUe ciJ-1 ARTICULO ~ICO,-Se conce~e permiso a lo~ ciu-
ce: Estados 'UnH!os Mexicanos.-Presidencia de ~11 l~eI'ú- dadanos Kurt Breldsprecher, Cad Blchel, Cad Brodfueh-
blica. re1', Ka1'l Dietze, Johanll Helmel's, Richard Herfurth, Wal- . 

LAZARO CARDEN AS, Presidente CQnstitucjOl1ul de los 
Estados UnidOs Mexicanos, a sus habitantes, sa,bed: 

Que el H. Congreso de la 'Cnión, :"p lw ~en;ido diri•
girllJte el ¡:iguientc 

td Herrman, Erich Hesch, Erich Kilbert, Panl K:ühne, 
Erthur Leitz, Edua1'd Leofflel', Dr. Gomad M;aye1', Er•
nest Kl'eiherr Merck, Albert Mjuth, Rolanrl Ceschle, P~tel' 
Peterson, Willy Raming:, Hernan von Riehter, Dr. otto 
Hoh!', Altl'ed AchaaupJ', HUlTo S ('jH)f'Il Pl' , ntt" Shl('k, AI-
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OJARiO O'ICIAL 

DECRETO: bert Wicker, Paul Wieniecke, Franz Wolf, Francis Vic•
ke y Werner Honsberg, para que, sin perder fiU calidad 
de ciudadanos mexicanos pOi' llaturali;mcióll, acepten y "El Congreso de los Estados "Cnidos l\iexka:1.o", de-

l 
creta: ~ 

usen a condecol'arión de la CRUZ DE HONOR que li"" 
fue otorgada por el Gobierno de la República Alema11a.ATITICULO [;NICO.-~;e concede' perl1lÍ<;o al C. Car•
--J. Riva palacio" D. P.--WiHrido r. Cruz, S. P.--Juan Jos A. Baumbach, adscripto a la Legación de México en 
B. Sariol, D. S.-Félix C. Rodríguez, S. S.--Rúbricas." Nicaragua, para que, sin perder su calidad de ciudano 

Eh cumplimiento de lo dispuesto por la fraccifJll 1 mexicano, acepte y use la condecoración "AL MERITO," 
del artículo 89 de la Constitución Polític"a dc los E~trl"OS que tuvo a bien conferirle"el Gobierno de la República de 
Unidos Mexicanos, y para su publicación y abservan- Ecuador.--Wilfrido C. Cruz.-Jacinto R. Palacio.-Félix 
da, promulgo el presente Decreto en la resic!epcÍa del r. R0dríguez.-A. Vasconc('!os.-Rúbricas." 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F., a En cumplimlento de lo dispuesto por la fracción 1 
los treinta y un días del mes de diciembre de mil nove- del al'tículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
cientos tr,~inta y seis.-Lázaro Cárdenas.--Rúbrica.-EI Unidos Mexicanos, y para su debida publicáción :1 obse!'•
Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exte- vaneia, promulgo el presente Decreto en la l'esidencia del 
dores, Eduardo Hay. - Rúbrica. - Al C. Lic. Silvestre Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a 
Guerrero, Secretario de Gobernación.--Pl'es2ntc. i Jos veintitrés días d,>1 mes de diciembre de mil nove•i cientos treinta y seis.-Lázam Cárdenas.-;-Rúbr'ca.-EI ... -.. I Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exte-
DECRETO que concede permir;,o al señor Carlos A. Baum. riores, Eduardo Hay. -- Rúbrica. - Al C. Lic. Silvestre 

bach, para aceptar y usar la condeeoración que le Guenero, Secretar}o de Gobernación.--Pl'e3ente. 
otorgó el Gobierno del Ecuador. .. .-

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que d¡•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú' 
blica. 

CANCELACION del Exequátur Núm. ·1 concedido al se•
ñor James Espy. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México,-SecretarÍa de 
Relaciones Exteriores. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de lo;. 
Estados Unidos M,exicanos, a sus habitantes, s:tbed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri•
:irme el Biguiente 

CANCELACION del Exeq,uátur Núm. 4 concedido al se•
ñol' James E.spy, Vicecónsul de 'los Estados U'1ido~ 
de América en :México, D. F . 

s U MARIO 

(~i~ue de la página 1) 

IlJ'1I',\ 1('1',-' UI':N'I't1 "Gft.\ 11 10 

Itt.r.¡oJucic;A ('ll (,1 f'\:p('(li011t(j (1\\ (]ohll'l(n) ,11" Pjldos al 
pob1atla H,IIl ~Ilgvt:.'1 di.' la ¡'aít.. E~tadu lit-' .J:dlt'l:t'O .• 

Ilf-!f4oluciÓn en el eXllpda lito, ¡]4;.' dotaeitlll dI=' {'JÍ<loll; <t 1 
poblado LúL (~lant,,>T'ía, I~~tnrlo tle- .JaI]!-1{'o . 

Ilt"solu.-f6n <.111 ('1 ~>xpcdh~ntH, dl' doüu'ión (1t!' t'.iIdos a] 
poblado [j~l :\o\"lllo? E:-;t;vlo dp .hdhH ti, • 

H.{'~olu,-"¡61L fin ('1 f'xpediente, ,1(, dOl,lci{ln (lt" (ji/los H 1 
lH)blad,) San IgnaCIO, 1';:--.t;.ul0 dI:' .laJiH«(), 

Uf!§Ohl('"i61l <>n ,el expprlielltc' df" dota('lÚfl (1(' ti(~ll.t!" .tl 
ll(Jbla<l) J1JI1 r!'arcngo, 11~stado di:-' .JaIlf~{'n . 

llesohu.ión eH el pxpedipntt\ de doLu'jtJn (lf" t'j lf'O~ al 
poblado LOH Hern,ellioH, l';:.;tauo de Hidalgo .... 

R ... ohu.j(tD pn t'1 experlit'nlt' de' dotaeión de ttt:'!'l'<-lr< :\ 1 
]lobIR.ilo El Llano, J'jstado 'lE· HIdalgo 

---101---
SECCION TERCEnA 

PODER .EJEOUTIVO 
DEPAnTA~II~NTO .Hi~'\nIO 

RHolut"i6n e-11 (->1 ("xpedit'ntf' de (lotaci()ll tlt'" <,'jitlos al 
poblado 1I10ra, Estado de :-;ayarit. .. 

Resoluei6n en- el eX]lE'dientf\, de uo"lae}()J) tlp ('>julo:", al 
poblado La Cofradía, l<lstado de Michoac-án ... 

Resolu"i6n er. el exppdi<?nte Uf' dotaclÓ'n de ejiL1"" al 
poblado San Pedro, E'RÜtdo de ~lichoa('(¡n .. 

~ .... olut'i6n en el f'xpediente de ,lotaclón de eJidoH al 
poblado El Te('uán. ~JRtad() d" :\1ichnacán, . . . . 

Resolutof6n en ('1 i'xnecliente dp anl1)li :'f'jón df.> ejldo~ aL 
11-ohlaup Ang'angueo, Estaú" de MIChoac-úlI. 

llt"sr:"hu-ióJ'i: en ('1 pxnf-,(lieTl+(\ d,' ,,1"'11])1;'"1 ,,~A'l tb::- ejtd~)s al 
po!J]>1::I,) Bosene,hevl', ¡..~"tado ,le México. . . 

JI(JIJil,ohu'i6n en pI pxppdienU' du dotación (\p tierra:-l <I} 
poblado San Antonio t!" I'L Laguna. F.~t~rlo d .. ,:\1'<'-
XJC0,. .,. . .. , ,... .,' 

R'-'!IIohlS.¡(\1l ('11 el (~xnf'(:ipn1 p dí:" {l()t~H""l(¡n tlf> t'jillo;-> :1 J 
1l,ol,1~Hlu rr0p(,tzlngn, 11JI~iado (lp lVlpxÍco .' . 

1{(t1iIo)u('Utn f'1I (·1 ('Xpt\{lit'lIte rlp dof:l1'¡{Ql r1<' t:\JJ(lo~ :11 
,l1()blarll) La Ell1b()~('~"ld:l, ~slarl\J d~' Jtí.ll:--\'U .. 

. Por acuerdo del ciudadano Presidente Constituc:ollal 
~ de los Estados Unidos Mexiéanos, con esta fecha S~ Calj•

: cela el Exequátur número 4, de 30, de enero de 1!J8C, 
: que se había concedido al señor James Espy, para C]'1e 
. pUfliera ejercer la8 funciones de Vicecónsul de los F"•
: tados Unidos de AméI'ka {'n esta eapital en vil'tuu de 
I ' 

:.! : haberle ~i{ln c-onferida otra comi.siún pOj' el Gobiern0 'Ie 

41 su paí:. . " " 
I :\1exlco, Dlstnto 1< ederal, a catorce de e'hel'o de mil 

~; 'I novecientos treinta y siete.~EI Se'cl'etario de Relaricn()s 
SI Ext .... iores, EdulI.¡·do Hay.--Rúbl·ica. 

I 

w l 
---

.a CANC:ELACION del Exequátur nú,mero 8 concedido al 
1:0 señor George' F. Schert!'r. 

Al margen un sello que dice: Poder· Ejecutivo Fe•
deral. --EstadO;,t Unidos, Mexicanos. -MéxÍ<:o .--Secretaría 
de Rel:,tciones Exteriores. 

CANCELACIO~ del Exequútul' número H cOllcedido I al 
señor George F. Scherer, Vicecónsul de los Esti"idos 
Unidos de Am~rica en Ciudad Juárez, Chih. 

Por acuerdo del ciudadano Presidente Constitucional 
x de los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se can•
_. cela el E'xequátlll' número 8, de 31 de enero de lH36, que 

había sido concedido al señor Geol'ge F. Scnerer, para que 
.) pudie-ra ejercer las funcil>nes de Vicecónsul de los Es-
7 tados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chih., en vir-
9 tud de haberle sido conferida otra comisión por el Gobier-

no de su país. 
11 México, Distrito Federal, a catorce de enero de mil 
1:1 novecientos treinta y siete. --El Serl'ptarin de Rplal'iolH'~ 

11 Exteriores, Eduardo Hay.-Húbrica. 
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UIAHIO ('''ICI,~L 
e 

SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Núm. 306-3-33 que concede plazo para cu•
brir los derechos sobre legalización de firmas en tam•
bres comunes. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo FeJe•
raL-Estados Unidos Mexicanos.~México.-Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.-Dirección General Téenic ... 
de Ingresos.--Exp. 306/1164(015) /4553. 

ASUNTO: Se ,concede plazo para cubrir los derechos so•
Lre legalización de firmas en timbres comunes. 

CIRCULAR ~UM. 306-3-33 

'c .... 
En vi6ta de que conforme al artículo transitorio del 

Decreto de 10. de enero del presente año, publicado el 
28 del mismo mes, los derechos por legalización de fir-

mas, ei:\tableeidos por el ótado Decreto, deben cul;ri¡'~c, 

a paLtir del 10. del mes en curso, en timbres resellarlos 
con la leyenda "Legalización de Firmas," y dado que las 
Oficinas recaudadoras no han podido disponer de 101:\ tim•
bres con el resello indieado, he tenido a bien resolve1 
de conformidad con el artículo 159 fracción XIV de la 
Ley General del Timbre, aplicable supletoriatnente, que 
durante un plazo que vencerá el 15 del actual, -o "ea 
el necesario para resellar las estampillas con la indica•
da leyenda- 'podrán usarse timbres ,comunes para hacer 
e! pago del mencionado derecho" sill incurriJ' en >':mcjón 
alguna. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 4 de febrero de 1987.-EI Secreta•
rio, Eduardo Suárez.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
'( 

DECLARATORIA de déficit de parcelas ejidales en el i ACUERDO: 
pobiado Santiago Coachoc'hitlán, Méx. ' 

I PRIMERO.-Se declara que hay déficit de parcelas 
Al margen un ,sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- ejidales en el poblado de Santiago Coachochitlán, Muni•

raI.-Estados Unidos Mexicanos.~México.-Departamento cipio {b Temasca;cmgo, Estado de Mfxico. 
SEGUNDO.-Pl'océdase, en consecuencia, en los tér•

minos del ariíeu:o 17a del Código Agrario vigente. 
Ag'l'ario. 

ACUERDO DEL DEPARTAMENTO AGRARIO 

VISTO el expediente de fraccionamiento del poblado de 
Santiago Coachoch:tlán, MunieiJlio de Temascalcingo. 
Estado de México; y 

CONSIDERANDO: 

Que pOl acuerdo presidencial de fecha --; de julill de 
1936, se fijó una parcela legal de 7 hectáreas en terre•
nos de temporal, para el f,r~ccionamiento de las tierras 
ejidale~' df'¡ poblado mencionado; que en cumplimiento del 

TERCERO. - Publiquese este acuerdo en el "Diario 
OLcia]" de la Federación. 

Sufrag'io Efe"ctivo. No Reelección. 
M{>xieo, D. F .. a H de enero de 1937.-EI ,Jefe del De•

¡:ar:.amento Agrario, Gabino Vázcjuez.-Rúbrica.-EI Se•
':l"=tal'io General, Clicerio VíIlafuerle.--Rúbrica. 

... -
RESOLl:nON en el expediente de ampliación de ejídos 

al poblado San ¡\ndre's, Estado de Na~arit. 

referido acuerdo, se procedió al parcelam1ento del ej :<10, Al margen \ID sello que dice: Poder Ejeentivo F€r1e•
resuitando beneficiado;; 202 campesinos, según aeta le- !'al.-F.stados Uní'dos Mexit'anoq.-:\oIéxico.-Departamen•
vantada en el poblado de l'eferf'nC'ia, el 18 tie odubre del l(l Ag'l'aJ'io. 
año pasado, COll una pal'cela de 25 úreas, pOl' h''lberlo 
.-;o¡¡eitad'o así los interesados, habiéndo~e separado ane•
mas una purcC'la igual para el campü de experimenta•
ción de la e8CUf' la l'ural, d(' COnfOl'll1i'dad con lu díspU2C;to 

VISTO ell I'pvÍ,;lilll el expediente de ampliación de ejidos 
pl'oll1lJy ido pOl' l()~ vc>('inos del Jloblado de San Andt'l's, 
:',lutlicl¡:;o de Tepic. EbUtc!o de ~ayaJ'itj y 

en la frarcj¿'n 1 riel artículo 13a (iel Cód-go Ag'l'ario; qul' RESULTANDO PRIMERO.-PoJ' eSCl'lto de 2 de ju•
el pad¡"ón de campesInos erminados del reparto ,d" par- in de 1934, los vecillo~ de dicho núdeo fk· poblaeión soli•
(-('h,s, fe m:do como h> dispone la fracción III del al'- o:(aroll del C'. Gobernador de la l1lencionaca entidad fr;•
; ;Cil 'o 134 de; ('itado C6d'g'o, alTojó 9a campes:nos sin "cl'ati\"a, 3m:pllación de tierras por no ~el'les suficiel1tc·~ 
¡.arce'a, Len'endo además \,11C COlllp'etar las 7 hectáreas ;as que contaban para f'aiisfacer sus neceSIdades. 
ckcretadgs a ca(~a uno de los 202 que rccibieron parcela, RESULTANDO SEGtJNDO.--Turnada la solicitud de 
resultando, p~r lo tanto, insufieient(',~ las t1e!'ras ej:dales refeJ'encia a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad 
!JEra cl;bril' las nece.ú-!ades de~ poblado, po: lo que se mstamó el expediente respectivo, publicár.dose dicha <;0-

hace neccsal'"o dec'a~'ar el déf'cit de :,]88 narcela~ '1aI'a los ¡'c:tud en el número 50, Tomo XXXV del Periódico Ofi•
dectos legales; e~tc DepartameEto, pOI' todo lo anterior- ('iél] del Gobierno del Estado, cOl'l'espondiente al 23 <le 
l1'ente expuesto, y con fundamento en la fracción VIII, julio dI' 1 !JaL!. 
del artículo 13;¡ del Código Agrario yigt'lltc, ha [enielo a ~ RESULTANDO TERCEHO. - La misma ComIsión 
b:cn elictar el ,:'gniC'nte : Agl'ana 2\Iixta j11'ocpdió a \'C'caha!' los datos técnico" y 
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4 DIARIO OFICIAL Sábado 6 de febrero de 1937. 

censales exigidos por el Gódil!o Agrario, :: al eCe, ll}, VI' nESFLTANDO SEXTO.-Por los conducto:> debidos 
d censo que se' Ileyó a cabo con 1" i'ltc" 'c<'l¡r-ión ·l'.' 111.' : 1C'~'ó d f'x¡;edientc q,l~ se estuüia al Dcpartame:-.to A¡;:ra•
tres representantes de ley, se obt.uvo un t, tal <1(, :35:-: ha- : rio pRrft lo~' efertos de ",u revisión y sentemia deíir·jiiva. 
bitantes y 1:;7 capacitados, ya excluido,; ios ¡n((;"irluQs ¡ COH los elementos anteriores el Depanamento AgTa•
que tienen parcela en el ejido definitivo; de los e('nsado'l i rio <>mitió su dictamen; y 
fueron objetadoR 56 por el rp¡H'esentante (le los 111'opieta- . CONSIDgRANDO PRIMERO.-El presente cas·) de•
rioe pre¡;untos afectados, sin com:probar tal('s ohjel"io- be su' )'eRuelto (:011 sujr('Íón a las disposiciones del Códi•
nef!. Posteriormente y con objeto de hace l ' 1111/\ distrihu- go Agrario vigente, por haberSe instaurado el expedien•
dón equitativa de los tenenoR afedable,o {'ntre hn Jlo- te que ;,(' ('~tudía dllnmte la vigencia del propio ordena•
b,ados de la región, ~e ordenó la formación dé' un nue\"() miento. 
censo, el que ';e verificó con la intervPllción ti(> lo,; tres 
r~presentantes legales, obtcniéndose un r~su1tado de 489 
h¡;¡bitantes y !)4 individuos capaeitados, ll1i~IllOS que en 
definitiva se deben tomlar ('omo ba.';(> para talt-ular la 
presente ampliación. 

('ON;';ITl¡':RANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado ,le San Andrés para obtener ejido::; por concepto 
ute' ampliaeiúll ha quedado demostrada al conliProbarse 
quP t'n el mi~ll1o e'{ií'ten 94 individuos c(ln derecbo a am•
plíal"lÓn, lo,; que tUl'ecen de las tierras que les son mdis-

También se llegó a fijar qUl' l'l JlLÍé'l"u gc~tM p"ta pem,ab¡e~ para satisfacer sus necesidade,;; y porque se 
al Noroeste de la ciudad de Tepil', aIJl'oxim;¡danHmtl' a c0l111Jrobó que dicho núcleo )]0 ;,e ¡>ncuent:'a comprendido 
18 kilómetros de la misma, la que constituyt' <'1 centJ"O de fon ninguno de los casos de excepción a qUf' se l'efiE're pj 

consumo más importante y cercano, siend,) la ('stu('ión de artírulo 4:! dd citado Código Agrario; y por último, que 
ferrocarril mlis próxima la d(; Aguirre, a X kilómetros en p) presellte ('a~o se han satisfecho todos los requisi•
al Oriente, ¡:;obre el Ferrocarril Sud-Pacífico; que '<t' ha to,; exigidos por la fracción JI del artículo 83 del lJI'O!Jio 
logrado un aprovechamiento efieiente del pjidu, (·1 eual ordenamiento. 
cuenta con muy escasas tierras de cultivo; qUl' las tie- CONSIDEHANDO TERCERO.-Lo alegado por 10& 

rraSl de que puede disponel'¡:;e para la ampliaCión :-011 de propietéll'ios de los predios afectables queda destruí do 
riego, ,dedicándos: principalmente al cultivo de in caña I con l'l ofrecimiento que hicieron de las fJuperficíes que 
de azucar, la cual es beneficiada en el ingenio de Puga; . se I('~ pudieron l'.;spetar, ofrecimiento que es de aCf!p•
que el clima de 1a región es t.emplatlo d.lido, siendo la tarse y tomarse en consideración. 
precipitación pluvial abundante y regular, iniciándose las CONSIDERANDO CUARTO.-La presente amplia•
lluvias en el mes de junio para terminar en Reptiem:bre ción deberá calcularse tomando en cuenta las· necesida•
Y' que debido a la carencia casi absoluta de terrenos de des de todos los poblados que existell en la región, por 
cultivo, las condiciones económicas de lo;; vecinos son lo que di¡;poniéndoRe de una extensión cle terrenos de 
malas, teniendO' necesidad apremiante d.' qUe se lE's dote cultivo y cultivables equivalentes a 2,832 hectáreas de 
con terrenos de esta clase. riego teórico y siendo 984 los individuos capacitados en 

Como fincas afectables se tienen la, l1dciendas de "Pu- la región, proporcionalmente debe corresponderle al po•
ga y Al\exas, La Escondida y Anex81; y Bellavista, con su- blado de San A~drés una superficie de 1,873 hectáreas 
perficie primli.tiv.a de 83,273-58-26 hectáreas, >regist,ra- dentro de las que quedan incluídas 272 hectáreas de rie•
das a nombre de los señóres Suc('SOI'~S fÍe Agui1'l'e; los go; por tal motiVe), teniendo en cuenta el número de ca•
cuales son también pl'opietari05 de ot]"o~ predio~ rú~ticos pa('itados existentes en el lugar, lo dispuesto por el a1'•
d~ gran extensión dentro del E~tado. :ículo 47 del 'Código Agrario y las dem¡ás circunstancias 

RESULTANDO cn ARTO. --Durante ]" tram ¡taciór que ('n PI caso concurren, procede modificar el fallo del 
del expediente, comparecieron ]lO)' vía (l!.. alegato~ lo~ C. Gobernador del Estado y conceder al núdeo de referen-
Pl'''pl'etarl'os de las i'n as f t -bl '1 d cía una am11líaciún de 1,873 hectáreas, de las que 272 " 1 C a ec a es, exponIen{ o que e-, , , 
ben declaral'.3e inafectables los terreno" de su propiedad, hectaretas son d(~ l'lego lY t~,601 hectadreas de lagostadd~ro 
dedl'cado~,' al cultJ'vo d l - l' . 'r mon e para USO" co ee IVOS, toma as de os pre lOS ., 1 e a cana (e U7.Uf'[ll'. por eSeD.. , , 
comprendidos dentro de la fracción III del artículo 51 i'uga y Anexas, La Escondlda y Anexa:'l y BelluVlsta 
d 1 C'·d· A • t' t . ti o que son los legalmente afectables y los que deben repol'-e OIgO .'>.gral'IO ;p08 erlOrmen e y por escnto e" .. , . , ."" 
'~ d 1935 d' ··d 1 e .. , A . u· tal' las superfiCIes dispOnIbles para la amphaclOn al eJI-oe n,arzo e • , Ingl o a a OmISIO!l gral'la mlX- • ,. . • . 

. , ._ , lo de San Andres. Con las superfICIes dé 1'1eO'o se for-ta, mamiestaron que en vista d(' la SUpC'l'flCle que se leR , ... ':: d 
h 'd I C' ", ,\ . J\I' t f' maran G8 parcelas, la escolar mcluslve, destman ose las a aSigna o pOI' a omISJOn ."1.~rarla IX a como su J- , , , 

'. '·estallíe¡,· para los usos colectIVOS del poblado benefiCIado. ciente para mantener la molienda del ilJ¡!:c'nio {le I'ug'u, , , ,Se dejan a salvo los derechos. de 27 capaeitados para los 
no 10 e,;, y C01ll0 1JO l' otra parte tc'ndrlun <.:o:ÜJllUU" (\¡- 1 l' ., f' d 1 . ·t .. . .. . . . . , que no a canza amp JaClOn, a m e que ,os eJerCl en en 
flcultaues con los eJldatanos pala la distl'¡buelOll del I t· . el I 

, • _ . O~ ('numos e ey, 
agua de"~I~ada al ,nego. de :(~" canavl'1"a~{>." rcnuJ!cwb:m CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo .de utilidad 
los b~?eflClOS de dIcha iracclOn In, prefE'wncto, que sear; I pública la conservación, restauración y propagación de los 
lo:; eJHlatal'ios los que se encarguen e1el cultiVO de la bosque~ ~. arbolados en todo el territorio nacional, debe 
caña. apel'cibit'sl' a la comunidad beneficiada con esta dotación, 

RESULTANDO Q,UINTO. - La Comisión Agraria que queua obligada a conservar, restaurar y propagar los 
M.íxta emitifi su díctam~n el 20 de diciembre de 1:)35, bosques y arbolados que contenga la superficie dotada. 
proponiendo una ampliación de 970 hectáreas tom:ada, Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
de la hacienda de Puga y sus anexos. El C. Gobernador 42 inciso b, interpretado a "contrario sensu," 47, 49 y 
del Estado, el 20 del mismo mes y aiJo, confirmó en to- ! demás relativos del Códig'O Agrario, el suscrito, Presi· 
das sus partes el dictamen anterior, habiéndos(! ejecuta-¡I dente de la Repúbliea, previo el parecer del Departamrmto 
do el fallo el 7 de enero de 19:16. ,Agrario, l'ef<lJelvc>: 
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PRIMERO.-Es procedente la am)pliacíón de ejidos so- \ sonas ;¡ I'mlli'OSa, oxtrañas al ejide. e;; los ca50~; ue <lue ;'Q 

licitada por los vecinos del poblado de Sa!l Andrés, Mu- Ü"atu. -
nicipio de 'repic, Estado de K ayarit. 1\ o ~l' !l':; pCl'Iilitil'ú ninguila tala f>1l las extNlsiones 

SEGUNDO.-Se modifica la resolució!) dictada d 20 de bo~ouc:; que se hayan d(:clal'ado () qu\' Se deelul'pl1 
de diciembre de 1935 por el C. Gobernadol' de la mendo- Parque Nacional o 1\cserva For2stal Nacional, en las 
lllHja entidad federativa. Cllll!~;; podI'án aproycchar madera muerta, pastos y 1'-;. 

TERC'ERO.-Es de dotarse y se dob por concepto q,ui:mos qu'" !lO illlllliqu('n su perjuicio o desüueción. 
de ampliadón de cjidos a los vecinos del poblado de Ban S2 l'elllitirci un tanli. de e,ta resolución al Depar~¡l­
Andrés, con una superficie de 1,87:3 Hs., un mil ochoeien- mento F(lrc~ tal para (jli', c~te órgano del Ejecutivo jll'O•

t;,¡s setenta y tres hectáreas. de la~ que 27~ Hs., do~ci~n- ceda a dida\' .;.' a ]l01J('j' en prúctka la~ medidas r"gl:l-
1 as setenta y dos hectáreas son de riego y 1,601 Es., un mentaría:; conducente>'. 
mil seiscientas una hectáreas de agostadero y J1l'Onte, OCTAVO. rn~cl'íban~,e en el Re?:istro Público dl' 
tomándose de la" haeiendm, de Puga ~. Anexas. La Es- la Propiedad la~. l110di firaciones qUl? sufren los inmueble" 
c(lndid" y Bellavista, propiedad dp lo" seíio]'r'i Suce.;orl'~ tlJedados)JOJ' virtud de esta expropiación y el ]1l'e!'ent" 
de Aguirre. fallo ell el !{e~i~1 1'0 Agrario Nacional; publíque~e esta re· 

Las anteriol'es ,;uperficie.; pasarán a poder del po- solm:ión cnc. "Diario Oficial" de la Federación y cn el. 
LIado beneficiado, \:on todos, sus usos, acce3iones, costum- Periodll"o Ofici!11 del Gobierno del Estad l de l:';"ayarit; 
tres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla- notifíqucsl.' ~. cjt'cútesp. 
)lO aprobarlo por el Departamento Agrario; en el concep- Dada en d Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
to de que oportunamente fijará el propio Depal'taillf'l1tc ::m México, a los cuatro días <lel mes de noviembr3 de m.il 
{'! volumen (fe ag-ua necesario para el riego d(' la;. tiel'l":!S noveeiellto~ treinta y s('i¡;,-Lúzaro Cárdenaf>.-Rúbrica.-•
que de esta da'se se c(.Jlceden. ,¡ Prcsid('ntr> ('ol1!'lituClOl1ui dl' los Estados {¡nidos MC1.;i.CR-

CUARTO.-AI ejecutar::;e el pl'csent.c fallo debel'a') I !1o,;.--Gabino nizQul'z.--I~úbrica.---Jefe del Departam<,n•
fijarse las zonas de protecc:ón H Jos edificios y obns AgTat 111. 

a que se refiere el artículo 54 del Código Ag-ral'io. 1 __ , __ ~~ ____ ... __ ~~-
QUINTO.- Se dejan a salvo lo;; del"eLho~ de 27 (';)- . : ,,' ) 

]lacitados para quienes no alcanza am'pliae;ón, :t fill ti!' \ l:E~OLC"'lON en el expediente de d&taoiún de ('julos al 
que oportunamente y por cundudo de Ja~ auloridad:':l Iwhlado HellaviRta, ]<::stado de Nayarit. 
agrarias, gestionen la neación dt' Ull lluevo Célltl'll de 
población agrícola, en los tf'rl11ino~ dpl artículo GH del 
Código Agrario, en relaeión ton d !l¡, del mismo ()!"(!el:a·· 

Al marg("ll un sello que dite: Poder Ejecutivo Fede•
rnl.---EstR(!OS Unii!os lVrexieanos.-Méxil'o.--Departamento 
Agrario. 

miento. 
SEX'l'O. -Para cubrir la pl'l'~ente ampljaeión. S(' de- \ lf;TO en revisión el expediente de dotación ue ejido!! 

creta la expropiación de las tiena;; indicada:;, dejandlJ ;1 ¡!l'omovido ]lul' !os vecinos del poblado de Bel1avism, 
salvo los derecbos de los propietarios afectados pam qLk Municipio dt- Tepic, Estado de Nayaritj y 
l'eelmnen la indemnizaci0n CO)'J'P~p(l:l(!it't1te <le aCl!(')',(,) HESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 14 de 
(,Ol! la le~·. r0br~ro de 1934, 10)3 vecinos de dicho núcleo dE' poblae'i6n 

S EPTn'lO. ---La prel>enLe n~~o¡ución de'w eom;idera,'o;') Re licitaron (Id C. Gobernador de la mencionada f'ntidad 
como títulQ com¡¡.naI pal'a (,1 efecto de <lmparar y def'Pll- 'fcdt>rativa, dotación de tiena'i por carecer de ,las indis•
del' la extensión total de los telTenos que l~ mi3ma C'.Hr!- i'\:r.~abl€'s pura satisfacer su" necesidades CCOllómitas. 
prende, a favor fiel poblado bl:reficiad(l, cuyos yeCÍl,('; ltESUL1'ANDO SEGtiNDO.-Turnada la r·olicitud 
quedan obligados: ¡J" I"efl:rellcia :l la Comisión Agraria Mixta, esta auto-

a )'-A [,ujetarse a las disposiciones que sobre !i L ,'idnd instauró el exp2diente respectivo el 12 oe marzo 
ministración ejidal y organización etonó\!lica, a~rícola :r dl' 1934, publicándose dicha solicitud en el número ~, 
social dicte ,¡l Gobierno Federal; t (' 1110 XXXV del Periódico Oficial del Gobierno del ~s­

b) .-A construir y a eonseJ'var ('ll bUen ('~tadl) de lado. cOlTe.'\pondientE' al 21 de marzo del mismo año de 
tránsito los caminos vecinales ('n la pal'tl! que les C:J:'- l,¡;q. 
cicmaj RESULTANDO TERCERO.-Ln. misma Ctl111isión 

c).--A cumplir las diRposiciu¡¡c,; qUe dicte el DqMJ'- ."i¡"Taria Mixta procedió a recabar los ¡latos técnicos y 
ta:nenta Forestal, por lo que Sc> l'"fif'J'(' :1 conse"'.'ueicíl:. C(>!l~ale~ <:xig-j¡lo~ por el Código Agrario ~', al ef~to, en 
re,tauración, propagación y explolación de su~ )¡w,(¡U"; (.1 ("('11,.0 qUl' ... p IIp\'ó a ('abo con la intervención de 10F; 
~' arbalados. «('l'l'e"t"IILanle~ de k·~· "l' obtuvo un Lotal de 325 iwbitan-

Por lo tanto, deben cooperar con las uuturidat](os '("!- '( " ;,' ¡j;: \'apa~itado~, ¡¡l' 105 que 24 :fueron obj,etauos por 
ni.'ipales, del Estado o de la Federaciún, ('11 todo ca",) de pi l'l'plesentante de lo~ propietario>; pl'e::lUntos afcctado~, 
incendio de bosques de F,;J región. e"tándoles pi ohih;Jo, p/'l'que. :;e;J;ún 01, no se dedican a la agricultura. PQste•
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destrlly~] rj( rment(' s(' ol'd-enó la formación de un nuevo C'jllSO, el 
ilUS bo~queR o arbolados. (jU(' ~(' l,f€l'tuó con las formalidades ue ley y dió un l'e-

Les será autorizada la explotacion d(' sus bos,!ue'~ "t:lta¡](l (i(. lijO habitante, y 52 capacitadus, mis/Hos que 
cuando el Departamento Forestal los haya ol'g'aniL:ado ", (1' Jcfini'tiva se lletlPll tllmar comu ba:<e para ea1"ular la 
cooperativa forestal, y cuando sean atendidos, l'JI ca~1. i'n,sbnt(· dutac:iún. 
d0 que 1"(>ce~,'ten crédito, por la institución que sdíal.:~ L I I .La diferencia lJotaule que existe culre el total de 
Gobierno Federal, quedando prohibido. eOll ~anciún de n'~-l b, bitantes que f(·sultan en ambos censos, se debe ,a que 
¡idad, todo acto o eontrato que contravenga este }JUlltO l";,'l :;CgUlldo no se incluyeron los obreros de la Fábrica 
resolutivo, así como todo acto o contrato de' Yl'l~ta O :ll'J'en- '" "Bl'I]¡1\,j~ta:' a la f,ue se cOl1sidcrú ('\1'110 form:mdo 
damiento de ~us montes en pie, y la inlel'\"c;IlVióu de )H.'l'- ! Ul( 1il\"I('u de l'uLlaeiún independiente. 
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UIAI<III lJI'lt 11\1. S~bado 6 de febrero de 1931. 

También se .llegó a fijar que el núcleo gestor se CONSIDERANDO c1JARTO.-Siendo los predios 
eLcuentl'a ubicado al Norte de la ciudad de Tepic, a una (ue a continuación se indican los legalmente afectables, 
óstancia de 5 kilómetros de la misma, .unido a • .1la por ~(·rán los que contribuyan ron las superfici2:3 disponibles 
crmino carretero en buenas condiciones; que inmediata p2ra integrar el ejido de Bellavista; por tal motivo, te•
al poblado5e encuentra la Fábl'ica de Hilados de Be- r:iendo en cuenta d númeJ'O de capacitados existente:'> en 
llavista, que los terrenos de c,.ue puede disponerse para el lugar, lo dispuesto lJ01' el artículo 47 del Código Agrario 
]21 dotación son de riego de buena calidad, dedicándoiie ? las demás tirrunstantias que en el presente caso con•
pl'eferentemente al cultivo de la caña -de azúcár, la cual (·Ul'ren, procede modifkal' el fallo del C. Gr)b"rm"~<)r rl,,] 
fI~ beneficia en el Ingenio de Puga y qúe el clim~ de la Estado y conceder al núcleo de referencia una dotación 
r(·gión es templado, siendo el régimen de lluvias abun- le 4U4 hectáreas, de las que 148 hectáreas serán de riego 
uante y regular, iniciándose f!n junio para terminar en para formar 97 parcelas, la escolar inclusive, y 346 hec•
lifoptiembl'e. U,reas de agostadero y monte para los usos colectivos del 

Como predios afectables se tienen a las haciendas I m'¡cleo beneficiado, tomadas de .las fincas La Escondida y 
de La Escondida y AnexaiS, ton ,extensión superficial de: ~r'e~as y p~.g-adY Anexa¡s, PlroPldedadehs dedlos Suceso:esdde 
<) 89 h t' 1 d ., 585 360 00 '" la de Puga y: 1".gUllTe, <leJan ose a sa vo os erec os e 16 capacIta os ... 1, 5 ec areas y va 01' e '" , ." .. .. ' 
A te ., d 78262 hecta'reas- y valor de (lUe no pueden :.ser dotados porque las superfICIe!'! <1e que ":laxas con ex nSlOn e , . ., . I 
$1.238,302.60, encontrándose ambas l'egi!!tradas a nom- ""'c ~lsponeblddebendserl repa~~!das pl'oporclOjna m.ent7 entre 
b d I ce, dA· vunos po a os e a regJOn, para que os eJei\!Jten en 

l'P' e os .,'ucesores e gUlrre. 1 t' . d 1 .t ., es ermmos e ey. 
RESUL'fANDO CUARTO.-Durante la tra~l aeJOn T •• •• • 

ó~1 expediente, comp:;¡recieron por vía de alegato! 10il pro- . CONSIDERA~.DO QUINTO.-:-:-Slendo de utlh,lad pu-
; t· d 1 f·n a afectables exponiendo .... "e las bhca la conserVaCIOJl y propagaclOn de_lo!! bosques y ar-p-'!': anos e as I c s , .. - bId d 1 t .. . b . . 

t , .! d L E d·d P g s dediean al eultiYo de o a os en to 1) € erntorlO naCIOnal, de e aperclb~rse a .erra:s e a seon I a y u & e , 1 'd - b f" d .. 
1:t caña, por lo que quedan comprendida!! dentro de lae a .comulll ad enf lCla a con esta dotaclOn, que queda 

1 f ., 111 d 1 tI' 1 51 del Co'dl·go oblIgada a conservar, restaurar y propagar los bosques v qU¡¡ ampara a raCClOn e ar cu o . . . . 
A . P ti", 1" t 1 t·t 1 d· ~- d arbolado!! que cOiltenga la superÍlcle dotada. r,rarJO. os enormen e, a raml arse e expe len"", e , 
d t "' ,-f ·1 ;b'l d d F ., 1 M d 1 mI·smo. Por todo lo expuesto, y con fundamento en los artIcul~ o aClOn ue po a o ,e ranClt5CO . a ero, O!! " ." ". ," 

. t . ·f t tIC ·s" Agrar· :¿1, 42 mCISO b), mterpretado a contrarIO sensu, 47, 49 r'lOple arIOs mam es aron an e 'a oml Ion la . . •. . . _'.". 
M· t ¡ rí·· d . 1 ha y d,emas relativos del Codlgo Ag'rarlo, el suscr:to, Presl-IX a que va que a supe ICle e rIego que !3e es . . . 

t d l· ·d . f·· t a ma ten la iente de la Renubhca, D1"evlO el parecer del Departamen-l'E.¡:pe a o a conSI eran msu IClen. e par n el' A' - 1 -

l· d d 1 1 . d P . 1 b f" to ~rarlO, resue ve: roo len a e ngemo e uga, renuncIan a os ene 1- PRI"'-EuO E d t 1 d t . , d ··d . '. . .•. d -~. LlJ. \L\. .- il proce en e a o aClOn e eJi 05 BO-ClOS que les concede la dlsposlclOn mvoea a y prcJ.leren l' . ,. , • ,. . 

1 t t l ·d d d 1 rí·· d d· d 1 tt' d 'CItada por los veunos del poblado de BellaVll!.a, Mum-<;ue a o a I a e a supe ICle e Ica a a eu lVO e . i T . E t d d N' . ·t 
,~, d 1 ··d t . CJplO (e eplC, s a o ,e ayal'l . 
• J. cana de azucar pase a po er -de os eJl a arlO!!. <::Tt'GUNDO" d·f· 1 l" j' t ~ 1 2> _ . ,~'-" .-"e mo 1 lca a reso UClon (le, anll e "b 

RESULTANDO QUINTO.-La Comisión AgrarIa '1l' ottubre de 1934 por el C. Gobernador de la mencionada 
Mixta emitió su dictamen el 11 de octubre de 1934, con- ,,'ltidad ff!derativa. 
si.cierando 63 ind~~id\1o:s ",con de~~cho a parcela '! conc€-' TERCERO.-Es de dotal'.se y se dobt a los vecinos 
~l~ndo una dotaclOn de iJ76 hectárea~. El ~. GOllel'nador ,] ,¡ poblado de Bellavista con una !!uperficie de 494 Hs. 
üt, Est~do, el 23 de ?ctubre del m.lsmo a~~ ap'_'obó en: (,·uatro'cie!1tas noventa y ,cuatro hectáreas), de 1M que 
;'(.,da8 su.s, partes. ~l dIctamen anterIOr, habIendO!!~ da~o. 148 Hs. (cimto cuarenta y ocho hectáreas) !!on de riego 
111: ,poseSlOn prOVISIOnal el 28 de octubrt del propIa ano, y 346 Hi!!. (trescientas cuarenta y !leis hectárea!!) .le agoil•
(:e 1934. , : 1 adero y monte, que se tomarán de las haciendas de La 

RESULTA}{DO SEXTO.-Por los conductos :lebido!'! I l~:;condi<la y Anexas y Puga y Anexas, propiedad de los 
llegó el exp<!(liente que lIe estudia al Df!partamento Agra- . 8ucesol'es de Aguirre. 
rjc para los efectos de su revi:sión y sentencia definitiva. ' Las anteriores superficies pasarán a poder del po-

Con los elementos anterioref\ el Departamento Agra- i blaelo beneficiado con todos sus USOS, accesiones, eostum-
rio emitió su dictamen; y tres y servidumbres. localizándose de acuerdo- con el pI a-

CONS'IDERANDO PRIMERO.-EI presente ca~o de- no aprobado por el Departamento Agrario; en el concepto 
be ser resue\to con sujeción a la!'; disposiciones del (:(' qUe oportunamente fijará el propio Departamento el 
C{ldigo Ágrari~ vigente, de conformidad con lo 'lue pre- v ¡lumen de agua necesario para ,,1 riego de las tierras 
viene el artículo 5<:> tran!!itorio del propio ordenamiento. ('ue de esta clase se conceden. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capaeidad del p"- CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberáll 
cIado de Bellavista para obtener ejido!!! ha quedado de- f¡.iarse las zonas <le protección a los edificio!; y obras a 
mostrada al comprobarse que 'en el mismo ctxistep. 52 in- (lue se l-efiere el artículo 54 del Código Agrario. 
dividuos C9n derecho a, dotacién, 10$ que carecen de las Q UINTO.--E;e dejan a salvo los derechos de 16 ca•
t;~-rras que les son indispensables para satisfacer sus pltcitados para quienes no alcanza parcela, a fin de c,lle 
ntcesidades; y portiue se comprobó que dicho núdeo no : ¡ü':> ejerciten en los términos de ley. 
s!' encuentl'a comprendido en ninguno de los casos de' SEXTO.-Pam cubrir la presente dotación, se de•
eAcepción a que se refiere el artículo 42 del citado CÓ- 1 creta la expropiación de las tierras indicadas, dejalldo a 
digo Agrario. ~ salvo los derechos de los propietarios afectados p~n'a que 

CONSIDERANDO TERCERO.-Lo alegado 1101' los reclamen la indemnir,ación correspondiente de acuerdo con 
propietarios de los predios afectables, queda destruído la ley. 
cc,n la conformida<l que ellos mismos manifes:uon de SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
c;ue se ·afecten las tierras que se les tomen de &üs pre- ('omo ti lulo (()munal para el efecto ele amparar y defen, 
elios, por lo qU0 son dI' desecharse por impro(;('dentes. (]Pr la ~'x1 p]1siÍln total (!P los terrenos que la misma com-
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prelldc a favor de] poblado beneficiad, cuyos vecinos que- fc]icitaron del C, Gobnnador dl' la mencionada entidad 
dan obligados: Í"derati7a, dotación de tierras por carecer de la'o indi,,•

a) ,--A sujetar"e 11 las disposiciones que sobre adm:- ! ¡'c"lsuble::. J'ara satisfacer sus necesidades econól"icas. 
nistración ejidal y 01'l~anizacióll económica, agrícola y ,;(J- ! RESULTANDO U~GUNDO,--Turnada la ;.,ulicítud 
cíal dicte el Gobierno Federal; (lC r<:ferencia a la Comísiúll Agraria Mixta, p~ta auto•

b) ,-A eonstruir y a conservar en buen estado de I tillad instauró el expediente respectivo, publicán.Jose di-
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con-: ehl solicitud en el número 9, tomo XXXV del Periódieo 
cierna; i Oi icial del Gobierno del Estado, correspondienü, al :ll 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar- I ('r, <,nero de 1934. 
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación.' RESULTAl'\DO TERCERO.-La nusma Comisión 
restauración, propagación y explotación de sus bosques y Agraria Mixta Plocedió a recabar los datos técnicO'.il y 
arbolado~ . . cbnsales exigidos por el Código Agrario y, al efecto, en 

Po)' lo tanto deben (,o0!leral' con las autoridades mu- 1 2i censo que se llevó a cabo con la .intervención de los 
nicipales, dE'! E"taJu o de la Fedc'ración, ('n todo ('3S0 de tJ'E's representantes de ley, se obtuvo un total de a20 
incendio d(' bosques de :su región, estándoles prohibido en . habitantes y 1:.12 capacitados; posteriormente, y con el 
término:; absolutos, ejecutar todo ado que destruya :su::;: fllt de hacel' una distribución equitativa de los terrenos 
bosques o arbolados, ' ¡ dE' cultivo disponibles en la región, se ordenó la forma-

Les será autoriz-ada la explotación de sus bosques: ción de un nuevo cen30, el que se verificó también con 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado en ~ 'a intervención de Jos tres representantes de ley y con un 
eooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de i n~sultado de'.JJ 3 habitantes y 114 capacitados, mismos 
que nec('siten crédito, por la Institución que señale el Go- 'eue en definitiva se deben tomar como base parr, calcu•
hierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nnE- ; l~,r la presente dotación. 
dad, todo acto o contrato que contravenga este punto re- . '1' b" 11' f" l' l t 

' . d t d t am len se ego a Ijar que e nue eo ges 01' Se en-solutlVo, aSI como LO o a<:to o c'On rato e ven a o arren- " " '. d P 'f' 
, ,," d "uentra mmedlato a la Vla del 1< errocarnl ¡Su - ael lCO damlento de sus montes en pie y la mtervenclOn e per- , , . , 1 Jüs - l' 

sonas o en1presas extrañas al ejido, en los casós de que (te MexlCo, a la altura del kJ!ometro, "',, ' Sl',mG\l dOS 
t t ' el::r:tros de población más importantes y cercanos los e 

se ra a. " d d d T' 1 22 k' 
l ' ,.. t lIt' . Flanci"co 1. Mad-ero v la Clu a e eplC, a O v " 1-~o ~e es permltJra nmguna a a en as ex enSlOnes' . "., t' 

• d I d dI: '"metros de dlstancJa, l'espectJvamente, a los que es a dI' bosques que Se hayan ec ara o o que se ee aren:" " , 
- _. ¡ R F' t l N' . 1 l ,I',~lldo el nucleo gestor por la Vla antes menclOnaua; que Parque NaclOnal o eserva ores a aClOlla, en a,,: . , " 

, 'h d t t ~ 10b terrenos de que puede dIsponerse para esta ü )taclon 
cu~les podran a~rov~c al' ma era. ~~er a, pas os.7 es- I ',on de riego y susceptible:; de culiivo como de tempo-
(jUllmos que no lmp]¡auen su perJUIcIO o desttucclon. . d , .. d ] , lIt' d l - d . " r.", eUlcan o:-<e os pnmeros a cu lVO e a cana e 

Se remitirá un tanto de e~ta resoluclO~, al I?eparta- I a"úcar, pudiéndose dedlear los segundos al cultivo del 
mento Forestal para que este o,rg~no del EJe~utIvo pro-¡ maíz y frijol; (;ue el clima de la región es tamplado, 
ceda a, dietar y a poner en practIca las med¡(IM regla- I skndo la precipitación pluvial abundante y l'egul:lr, ini•
mentanas conducentes. !;i,;~dose el período de lluvias en junio para terminar en 

OCTA VO.-InseTíbanse en el Registro PúlJlico de la ''''ptiembre y qUe la easi totalidad de los vecinos se de•
PlOpiedad las modificaciones que sufl'C1l los inmuebles t!'can a la agricultura, siendo ",us condiciones económIcas 
af.ectados pOl' virtud de esta expropiación y el pre- n¡¡;las, en virtud de que carecen de tierras de cultivo pro•
sente fallo en el Registro Agrario Nacional; publíque- i l~;d.S, por lo que se ven obligados a trabajal' en la3 finca~ 
bl' esta resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 1

1 

inmediatas, como aparcero". 
;, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Na-, ' Como finca afectable se tiene la hacienda de t'uga y 
;, ,.l'it; notifíquese y ejecútese. Anexas, propiedad de 101" señores Suc!'sores de Aguirre, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, la que cuénta eon Ulla superficie de' 7~-262 heetul'eas. 
ea México, a los cuatro días del mes de noviembre de mil RESULTANDO CUARTO.-Durante la tramitación 
TI ;vecientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.:-Rú?ric~.- uel expediente, comparecieron por vía de alegatos los pro•
l'residente Constitucional de los Estados Umdos Mexlca- pH'tarios de la finca afectable, exponiendo que los te•
r.os.-Gabiuo Vázquez.-Rúbrica,-Jefe del Departamento Trenos de riego de la hacienda de Puga se dedican al 
Agrario, cultivo de la caña de aZÓcar, la que se bl.'neiÍ<;ia en el 

---
~ 

RESOLUCION en el expediente de dQtación de ejido!'; al 
poblado Atonalisco, Estado de ~a,yarit_ 

i,.genio del mismo nombre, por lo que tales terrenos pue•
Clel~ consideral'3e amparados por la fracción III del ar•
tículo 51 del Código Agrario. Posteriormente, y por es•
o'ito de 9 de marzo de 1935 manifestaron que en virtud 
de que la superficie que la Comisión Agraria Mixta con-

\ Il d ' Pode EJ'e~utl"O Feda sl'de¡'ó suficiente para mantener la molienda del ingenio r 1 margen un se o que Ice: r _ v ,-
, 1\11"" D t t mencionado no lo es, renuncian a los beneficios c,.ue les ra ',--Estados Unidos Mexlcanos.-,exlco.- epar amen o 

Agrario. 'concede la fracción III del artículo 51 del ordenótmiento 
: citado, prefiriendo que los ejidatarios sean los qu·) se en•

"VISTO en revisión el expediente de dotación rie ejidos: carguen del cultivo de los terrenos en cuestión para evi•
promovido por los vecinos del poblado de Atonalisco, : tarse dificultades que podrían sobrevenir con motivo de 
Municipio de Tepic, Estado de Nayarit; y : la distribución de las aguas destinadas al i-iego. 

~ 

RESULTAND.O PRIMERO.-Por escrito de 16 de RESULTANDO QUINTO.-La Comisión Agraria 
enero cjp 1();~1, los y('('inos dl! (licho núcleo dp pol'lación . :\íixla emitir, ~u dki:ll11('n d 10 d(' dici('mhre' df' 1!J:}4, 
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lloponiendo una dotación de 3,761 hectáreas tomndas 1 TERCERO.--J¡;s de dotarse y se dota a los vecinos 
dt, la hacienda de Puga y Anexas para 143 capacitados; I cid poblado de 1&bnalísco con una superficie de '7,487 Hs. 
el C. Gobernador dd Estado, el 18 de diciembre del mis- (;;\·te mil cuatrocientos ochenta y siete hectáreas), de 
mo año, aprobó en todas sus partes el dictamen anterior, ¡laS qu" 25G Hs. (doscientas cincuenta y seis hectáreas) 
t,;ibiéndose dado la posesión provj,~ional el 22 del mismo svn de riego, 6(; Hs. (S€5enta y seis hectáreas) de tem•
l~ PS y aiío. peral, :J42 Hs. (trescientas cuarenta y dos he~táreas) 

.RESULT~NDO SEXTO.-~or los conductos debidos I sL'.¡,ceptible.s de cult~vo. c?mo te~poral y 6,823 Hl':. (seis 
llfgo el €xpe<.hente que se estudia al Departamento Agra- mi! ochOCientas vemtItres hectareas) de agostailero y 
1':0 para los efectos de su J'('visión y sentencia defini- monte, superficies que se Lomarán de la hacienda de Pu•
tJva. f';:l ~- AlIexa'~, propiedad de los señores f;uce';()re~ ,le 

Con los elementos antel'Íol'es, el Departamento Arl'lt- Avuirre. 
río emi~ió' Su dictamen; y Las anteriores superficies pasarán a poder del po-

'CONS!DERANDO PRLMERO.--EI presente caso de- blado beneficiado con todos sus usos, accesiones, costum•
be ser resúeIto con su.¡eción a las dii3posiciones del Códi- bre~ y ,;ervidulllbre~, locaJizándos(' de acuerdo ('011 el 
~) Agrario en vigor 'de conformidad con lo que previene plano aprobado por el Departamento Agrarlí'; ,en el 
el artículo 51? tl'ansitol'io del propio ordenamiento. wnccllto de que oportunamente' fijará e'l propi(¡ Departa-

CCNSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad (lel 'lIento d volumen de aguas nece.sario para el riego de 
pc'bladG de Atonalisco para obtener ejidos, ha querl'\do de- las tit'rt'as que de esta clase se ('onceden. 
n:ostrada al comprobarse qUe en el mismo existen 1]-1 CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
individuos con derecho a dotación, los que carecen de fijarse 12s zonas uc rJl'()Lección que ameriten los edificios, 
la!! tienas que les son indis!)ensables para satisface,· sus obras hidráulicas :: d(:l1lú~ ronstrllction('~ a que se ;'efie•
n~c~sidades; y porque se comprobó que dicho núcleo J](¡ I rr el artículo ;34 del Código Ag'l'ul'io. 
se encuentra comprendido en ninguno de los casos di' QUINTO.-.-Para cubrir la presente c1ótación SP. de•
excepción, a que se refiere el artículo 42 del citarlo C,í- creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
digo Ag'U'M~~\'t" "alvo l()~ del'ccho~ dt> los propietariüs afectados nal'a qUí' 

• CON.."lIDER.A.NDO TERCERO.--Los alegal,f)" f!l'('- reclamen ia indemnizuciún (,olTes~)On¡]i('llle elr aeurl'do 
~c'lItados p01' los propietarios del predio afedable, no ~()n ('OIJ la ley. 
d(' tomarse en consideración, ya que quedan de3:ruídos 
(!(Ih la renuncia expresa (,ue de sus derechos hicieron 
10<, mismos con posterioridad a la presentación dI' dieh'ls 
alegatos. 

CONHIDERANDO CUARTO.-Siendo el pr2dio de 
Pugi¡; y Anexa'3 el legalmente afectabJ.e, será el que COll•

tI ibuya con las superficies necesarias para integrar el 
e:idQ ail Atonalisco; por tal motivo, teniendo en cuenta 
'-! número de capacitados existentes en el lugar, lo dis•
puesto pOr el ll'rtículo 47 del Código Agrario y las demás 
drcunsfal1cias que en 'el caso concurren, procede ~odif:­
C~~· el fallo del ·C. Gobel'lladol' d21 Est2.do de Nayarit \" 
C(¡llceQel' al núcle6 de referencia una dotación de 7,487 
h~ ltaréas, de las que 256 hectáreas son de riego, 66 hec•
tl:l'ea'3 de temporal y 342 hectáreas susceptibles de c;ul•
tl\O como temporal, para formar 115 parcelas, la escolar 
i!"clu!iive, y 4>,823 hectáreas de agostadero y monte pata 
]Qf; USOR comunah!s del núcleo beneficiado, tomadas de' 
pl edio de Puga y Anexas, propi('dad de los señores Su•
ce ,ores de Aguirn~. 

CONSIDERANDO QUINTO.-E:iendo de utilidad pú•
blica la cDnSel'yaeión y propagación de' los bosq'les y ar•
jy,Jados el)' todo el teJ'rito!'io -'nacional, debe apercibir.se a 
la comunidad bendiciada con esta dotación, (;-;¡e queda 
oLlig'aJa, a consel'var, l't!staural' y pl'opagar los bOf'f1ue:; 
y ~:l'bolados que contenga la superficie dotada. 

. POlo todo lo e:xpuesto, y con apoyo en los artículos 2l. 
42 inciso b. interpretado a "contrario sensu," 47, 19 y" 
demás !'<.>Iativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la Republica, previo el parecer del Depul'tanlf'n•
to Agrario resuelve: 

PRJ MERO.-Es procedente la dotación de ej¡';os so•

SEXTO.--La prf;sente re¡;;oluciún debe con:::iderarse 
como título c~llunal, para el efecto d€ ampal'ar y de•
fendPl' la extel13ión total de los tCHonos que la misma 
wmpl'l'llde a favor d(ll poblado beneficiado, cuyo:; \'c~inos 
quedan obligados: 

a).··-A sujetarse a las disposieionos que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica, agrícoln y 
social dicte el Gobierno Federal; 

b).--A cc>m;tl'uir y a conservar en buen estadc' ,le 
trúnsito lo;; caminos vecinales en la parte que les COt]-

cierna; 
e) .--A cumplir las disposicione:; que dicte el Depar•

tament () Forestal. pOI' lo (!ue se refiere a conservación, 
l'e¡.;taul':lción, !Hopagaeión y eX!Jlotaeióll <.1r sus bosques 
y arbolados. • 

POl' Jo tanto, deben cooperar cón las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su l'egión, estándoles prohibido. 
en t&J'minos abHolutos, ejecutar todo acto que destruy~ 
~U$ h()~,(ues (¡ arbolados. 

Ll'~ E'Cl'Ú autorizada la explotación de sus bo~ques 

eualld" ('1 Departamento Forestal los haya organl1.áflo 
o?n cooperath'a forestal y cuando sean atendidos, en cáso 
de quP ll('CE'siten tr6dito, por la institución que ¡;eñale 
el Gcbiel'll1J Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, tudo acto o eontrato que contravenga e~te punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
damiento de SUF montes en pie y la íntervenciólt de per•
sonas (l empresas extrailas al ejido, en los caso;; de que 
~r tl'ata. 

No se les permitirá ninguna tala el! la;; extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren 

Ecitada pOl" los vecinos del poblado de Atonal¡,~~o, Mu- Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las 
1:icimo de Tepic, Estado de Nayarit. I cuales podrán aproyechar madera muerta, pastos y 

SEGUNDO.-.Se modifica la resolución dictada el I esquilmos que ho impliquen su perjuicio o destruecí6n. 
lf.JJ.¡¡ diciembre de 1934 por el C. Gobernador de la men•
l'iiJnada caUdal! federativa. 

S'e \'emitirú un. tanto de esta resolución al D~parta­
mento Forestal, para qu(' este órgano <.Id Eje('uti"o ]JI'O-
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t 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas !'''gla- I cultura, siendo sus condiciones economlcas malas, en vil-
mental'íaf1 conducentes. ¡ tud de que carecen de tierras de cultivo propias. 

SEPTIMO.--Inscríbam;e en ('1 RegIstro Público de l Como predio afectable se tiene la hacienda de Puga 
la Propiedad las modificaciones que sufre el inmue-¡ Y Anexa:.;, inscrita a nombre de los Sucesores de Agui .. 
bie afectado por virtud de esta expropiación y el pre- rl'~ con extensión inicial de 78,262-83-40 hectáreas y 'Vil•

~ente f:tllo ~:l el Rpgistl? ~grar~o. Nacional; pnbllqu:;;e 1:°" fis:al de $ ~.238,305.00; la mjs~~ razón social ea duéña 
esta l'CSOIUClOl1 en el "Dlallo Oflclal" de la Fede,aclOn .IE otlos predIos de gran extenslOn dentro de] Estado, 

.\' rn el Pe! ioelico Oficial del Gobierno del Estado de Na- háb\endo ya sufrido algunas afectaciones ejidales. 
~ ,.ril; l'otifíqucse y ejecútese. RE~ULTANDO CUARTO.-La Comisión Agrarit 

Dada el! el Pal~ci() del Poder Ejecutivo de la Unión, Mixta emitió su dictamen, considerando procedente 16 
C'JJ México, a los cuatro días del mes de noviembre de mil ,olicitud de dotación, pero negándola por haber "ido in· 
novecientos treinta y f'eis.-Lázaro Cárdenas.--Rúbrica.-- i ~luíd05 los hnbitantl".3 de San Nicolás y San Fernando, 
Presidente Com.t'itucíonaJ de lo.; Estados Unidos Mexica- I ~') el censo forma~o con motivo de la. solicitud ('Jidal del 
llos.---Gabino Yázqul'z.--Húbri('a.---.T"le del Departamento Doblado de FranCISCO I. Madero, motIvo por el cual 188 
Aa'rarin. 1 ,'j.err~" de qu: podría disponers~ quedaron .i~cluídas en 

"[ c.Jldo d~ dlCho pueblo; la llllsma ComislOll Agrarla 
\1ixtaconsidera que en vista de l~s dificultades oue sur. 
iE'Tl continuamente entre los vecinos de San Nicolás J 
S1.n Fernando y los de FrancMco r. Madero al resolver;se 
~: expediente en definitiva debe concederse la dotación 
"t San Nicolás y San Fernando, independientemente. 
~¡ C. G(lbernador del Estado, el 15 de mayo de 1936, con-

...... -- -++------

ItESOLUCION ('n el expedient~ de dotación de ejidos al 
pGblado San Nicolás y San Fernando, Estado de 
~ayarit. 

Al margen un sello que dIce: Podel' Ejecutivo Fedt.- fll mó en todas sus partes el dictamen ant(!rior. 
I':\J.·-Estadog Unidos Mexicanos.-México.-Departamento RESULTANDO QUINTO.-Por los condudos debi-
A¡n'ario. , . 

VISTO en J'eVI~lOn el expediente de dotación de ejidos 
promovido por lo::; vecinos del poblado de San Nico•
lá" y San' I<'e1'l1ando, Munidpio de Tepie, J;~~tado de 
Nayal'it; y 

RESULTANDO PRIMERO,,-Por escrito de 5 de agos•
to de 1935, los vecinos de dicho ~úc!eo de pobl.aeión 50-

lidtaron del C. Gobernador de la mencionada entidad 
federativa dotación de tierras por catecer de las indis•
prnsables para s~ti:3faeer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud 
d'.' referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autr.•
ridad instauró el expediente respectivo, publicándose di•
cha solicitud en el número 38, del Periódico Oficial del 
GC'bierno del Estado, rOl'I'espondiente al 9 de 1l111yo (le 
1936. 

'lo::; llegó el expediente que ~(' estudia al Departamento 
~¡;ral'io para los efectos de su revisión y sen~ncia d~ 
finitinl. 

Con los elementos anteriores, el' Departament.o Ag\'ác 
1':0 emit.ió BU dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
'l' sel' resuelto Con sujeción a las disposiciones del 06-
ligo Agrario vigente, por haberse instaurado el expe-. 
<{;¡;nte que ~e e~tudia duranb la vigencia del propio ot'~ 
1cnamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
')Ilblado de San Nicolás y San Fernando para obtener eJi .. 
,los. ha quedado demostrada al comprobarse que en el 
!'~i.>nlO i'xisten 7-1 individuos con derecho a dotación l~ 
qu(' eal'eccn de la'3 tierras que les son indispensahle~ ~_ 
'..~. mtisfacer sus llecesidades; y porque se comprl)bó qUé 
ii"ho núcleo no se encu·:mtra comprendida en nuí.ru1'lo 

d... los casos de excepción a que se refiere el arÜ<ltlio 
4:: del citado Cüdigo Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-S'iend, el predio df 
Puga y Anexas el legalniente afectado será el ('tie eoh•

tIeso reprfl;entantes de .ley se obtuv? un total de 237 tribuya (Oh laf> superficies disponibles' para int;gr"r el 
habItantes y 101 capaCItados. Posterlürmente, y con ,,1, cJ:do dI, ~an Nicolás y ~an Fern d' f d 1 m1' 
f' .1 h d' t'b ., 'tat' dI' . .... an o, Orman o e -l.n ue. a éer una lS n UClOn e<;. Ul lVa . ~ os terreno~' ti loO gestor centro de población independiente al de Frah-

RESULTANDO TERCERO.-La misma Comisión 
Agraria Mixta procedió a recabar los datos técnicos y 
cmsales exigidos por el Código Agrario y, al efecto, en 
el censo que se llevó a cabo con la intervención (le los 

dll-pombles entre los poblados de la reglOn, se ordeno cisco T. Mad·ero :.se concederá '1 1 d t j' ti 'f ., l d" ,a aque a o ac on so • 
'JB 20Zr:ahclbo.n de un n

7
u
4
evo cen.sto'de cu~l 10 un rCSuldtafd.o cit~da, desligando su ejido del de Fra,rtclsco 1: M:l\a~; 

(ji> ú a !tantes y capaCl a os. I111S11105 que en e]- dl"ponléndose en ln 2'e"'¡'ó 1 t d ".JMJi • . . .. • 'u '" n sO.amen e e una SUpe ...... (l~ 
mtlva se d~?en tomar como base para calcular la pre- '1(· tel'l"enos de cu'!tivo eC:',l1valente a !:!,832 hectárealil de 
sente dotaclOD. . ri~bo teórico y siendo 984 el número total de indlvidut;s 

También se llegó a fijar ¡;.ue el núcleo gestor se ('(,n derecho a parcela en el rumbo, se deoo ~il'Jtribúit 
eucuentra al Noroeste de la ciudad de Tepie, a una dis- proporcionalmente la superficie dicha, correspondiénd(Sb! 
ümcia de 12 kilómetros. síendo esta ciudad el principal al núcleo gestor 212 hectáreas de riego teórico; por talé~ 
cedro de consumo; que el clima de la re-gión es t:mlplado- motivos, t·eniendo en cuenta el número de canacitad()s 
cálldo y el régimen de lluvias abundante y regular, ini- existentes en el lugar, lo dispuesto por el artíeu10 47 - . ci¿:;lldosc en junio para terminal' en septiembre; que los del Codigo Agrario y las demás circunstancias que en el 
tl.'rrelibs disponibles para la dota.cióll son en su tasi ~o- caso concurren, procede modifical' el :rallo el C. Gbbet .. 
tdldad de temporal, l~ábi~ndo u,na pequeña extensión nador del Estado de Nayarit y conceder al núcleo de ri•
de riego, Jos primeros se dedican al cultivo del maíz y ferencia una dotación de 2,554 hectáreas, de las que 
frijol con buenos rendimieptos y los segundos al de la. 7 hectáreas S011 de riego, 410 hectáreaS de temporal y 
caña d¡o :lrúcar y que los vecinos se dedican a la agrio 2,137 hectáreas de agostadero ~. monte, tomadas de ll! 
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hacienda de Puga y Anexas, propiedad de los señores c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
Sucesores de Aguirre; con los terreno::; de cultivo se for- t:tlllento Forestal, por lo que se refiere a cons '3rvación, 
rilarán 53 parcelas, la escolar inclusive, dejánd03e a sal- propagación, restauración y explotación de sus bosque!'; 
V\'l los derechos de 22 capacitados para los qu~ no alcan- y arbolados. 
Zf¡ dótacióll, a fin de que los ejerciten en los tfrmmos! Por lo tanto deben cooperar con las autoridades 
4e ley. /llluniópales, del Estado o de la Federación, en todo caso 

CONSIDERANDO CUARTO.-Sienuo de utilidad de· incendio el" bosques de su región, estándoles prohibido, 
pública la conservacióh y propagación de los bosques y en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibir- sus bosques JI arbolados. 
s;: a la comunidad beneficiada con esta dotaCIón, que Les será autorizada la explotación de sus bosques 
queda obligada a conservar, restaurar y propagar los Cl ando el Departamento Forestal los haya orgamzado ~n 
1)()lIques y arbolados que contenga la superf.icie dotada.¡ C( operativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 

Por todo lo expuesto y con fundamento en los ar-' de que necesiten crédito, por la institución que señale 
tkulos 21, 42, inciso ~), ínterpr~t~do a "co~trario sens.u," I el Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
47, 49' Y demas relativos del Cod¡go AgrarIO, el :;USCl'lto" nulidad, todo acto o <:ontrato que contravenga €'3te punto 
Ptesidente de la Repúblíca, previo el parecer del Depar-!r8solutivo, así como iodo acto o contrato de venta o 
t:Imento Agrario, resuelve: I arrendamiento de sus montes en pie y la int(!rvención 

PIUME.RO.-Es, procedente la dotación de ejido.., 'so- tie pel'sonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de 
lídtada pOt' los vecinos del poblado de San N:colás y que se trata. 
S~n Fernando, Municipio de Tepic, Estado de Náyarit. No ~l' les pel"luitiJ á ninguna tala en las '=ALensÍo-

SEGUNDO.--Se revoca la resolución neg¡¡.tíva dic- I ('" de bosques que se hayan declarado o que se J( claren 
hda el 15 de mayo de 1936 por el r. Gobernadol' de la ¡'are:,¡p Nacional o Reserva Forestal Nacional, ('n la:-~ 
meneionada entidad federativa. {uale::: po(lrán aprovechar madera muerta, pastos y es-

TERCERO.-Es de dotarse y s-e dota a 10<; vecinos q((¡]nw'.; que no impliquen su perjuicio o uestru(?'?:ón. 
del poblado de l'eferencÍa con una superficie de 2,554 Hs. Se remitirá un tanto de c3ta resolución al D'~parta­
(GOs mil quinientas cincuenta y cuatro hectáreas), de las m( lllo FOl"e:,;tal para que este órgano del Ejecutivo pro•
que '1 Hs. (siete hectáreas) son de ri·ego, 410 H:il. (cua- n'da a dictar y a poner _en práctica las medidas rpgla•
U'úcientas diez -hectáreas) de temporal y 2,137 Hs. (dos n,('ntarias conducentes. 
ulil dentó treinta y siete hectáreas) de agost.l1dero y 
monte, tomadas de la hacienda de Puga y Anexas, pro•
píedád de los SucesOJ'es de Aguirre, 

OCTAVO.-Imcr;ibanse en el Registro PúbUco de 
);( Pnll/i,'rlarl las modifkaciones que sufre el i'1mueb~e 
"fcetado !lO!' \"Íltud dl' e.;ta ~'x¡)l'opiadón y el PI'€senL' 
f¡:IJo el, el Registro Agrario Nacional; Ilublíquese esta 
1'8t olueión ('n ('1 "Diario Oficial" de la Federación y en 
d Peri6dj¡·o Oficial del Gobierno del Estado de Naya. 
J :t: notifíquese y decútese. 

Las anteriores ,buperficics pasarán a poder del po•
bl~do ., benefioiado con tod0'5 sus usos, accesiones, cos•
tumbres y servidumbres, localizándose d~ acu~rdo con 
el. plano aprobado por el Departamento Agrario; en el 
cc,ileépto de que oportunamente fijará el propio Depar•
U\!il$nto el volumen de agua necesario para el riego de 
1á$ tierras que de esta clase se conceden. 

. , CUARTO.-AI ejecu~rse el presente fallo 
f}i1H~&e las ,zonas de protección a los edificios y 
qUe se ¡'diere el artículo 54 del' Código Agrario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
er: México, a lo's cuatro días del mes de noviembre ':le mil 

dcbe2'ál! novecientos treinta y seis .--Lázaro Cárdenas .-Rúbrica . 
obras a ---Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mp-

xicanos, -(;cabillO Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Depal'ta-

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos ;le 22 ca•
pacitados, para quienes no alcanza parcela en el ejido, a 
fin de -que oportunamente y por conducto de las autori•
dades agrarias gestionen la creación de un nuevo cen•
tro de poblaéión agrícola, en relación con el !)9 del mismo 
órdenam-iento. 

SEXTO,-Para cubrir la presente dotación se de· 
creta' la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
a salvo los derechos de Jos propietarios afectados para 
q\l(. reclamen la indemnización correspondiente d~ acuer•
d{l C011 la le y • 

~'EP'fIMO.~La pl'est'nte resolución debe considerar•
si' cótno titulo comunal para el efecto de amparar y de•
fofllder la. extensión total de lo~ terreno., que la mi!sma 
(."'mprende a favor del poblado beneficiado, c:uyús vecI•
nos quedan obligados: 

a).--A sujetarse a las dispOSIciones (,UE' soure admi•
nIstración 'ejidal y organización económica, agrícola y 
sOéial dicte el Gobierno F'ederal; 

b).-A c:unstruir y a conservar E'n buen ~stado d2 
trit'isitolot'cMtrtihos ,;ecin'ale" \'n la parte que :es con•
cierna; 

mento A::¡;l'ario. 

-. ..... 
ltESOLt:CIO~ ~n el eXJl{'dicllte de dotación de ejido!'! al 

poblado quinc{'o, I<~stado de Michoacán. 

_-\1 margen un sello que dice: Poder Ejecutiyo Fede" 
ral.-Estado,; 1..'nidos :\<Iexicanos.-México.-Departamen-
LO AgTario, 

VISTO en re\'i:5ióll el expediente de dotación de ejidos 
prOltllwido por los vecinos del poblado Quinceo, Mu•
nicipio de Mordia, Estado de Michoacán; y 

JlESCLTANDO PRIMERO.-I'or escrito de 14 de 
agosto de 19:35, lo,., vecinos del núcleo tle población de 
que Sl' trata solititat·on. con a.'l0Yo en las leves al!:n~­

rias, del C. Gobf'l'nador de la mencionada entidad fede•
-rativa, dotación de tierras por carecer de ellas para sa•
tisfacer sus necesidades agrícolas. 

RESULTANDO SEGUNDO,-Li anterior solicitud 
fU0 turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
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instauró d expeJiente respectivo, habiéndose publicado 
dicha solicitud para conocimiento de las parte!> interesa•
Jas, eH el Periódico Oncial del Goblemo dei Estado, en 

SEGUNDO.-Se confirma la resolución tácita lle•
gativa que se considera dietada ('n este expediente por el 
C. Gobernador de la me11eionada entidad federativa. 

pj n11mero correspondiente al 19 d,· agosto de 19:1[J. Tr::RCERO.---Ant" la imposibilidad material para do-
RESULTANDO Tr';RCERO.-La mencionada ClIllli- tal' con las tierras necesarias al llúcleo prticionario, ya. 

si'Jn Agraria Mixta procedió a la formación del censo que dentro del radio lega! de 7 kilómetros no existen las 
general y ag-ropecuario, dilígenc;a que se llevó a cabo Que pudieran ser afeet.atlas, se ni('ga la acción solicitada, 
('Otl la intervencién únicamente de dos de los represen- dejando a salvo los derechos de los 153 capacitados, pa•
tantes de ley, por no haber designado el suyo los propie- ra que en tiempo y forma soliciten ante quien corres•
tal'ios presuntos afectadoR, no obstante que fueron nu' ponda la creación de un nuevo centro de población agrí•
tifi('ados oportunamente. En el censo formado se listaron cola, de acuerdo con lo estipulado por el Código Agrario 
531 habitantes, 108 jefes de familia y 153 individuos en vigor. 
con derecho a dotación, número que por encontrarse co- CUARTO.-Publíquese esta resolución en el "Diario 
rrecto servirá de base a esta sentencia. Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofidal del Go. 

RESULTANDO CUARTO. - Habiendo transcurrido, bierno del Estado de Michoacán; notifiquese y cúmplase. 
los plazos de ley sin que el C. Goberr.ador del Estado Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión" 
hubiera dictado su fallo en este asunto. el expediente de en México, a los dieciocho días del mes de noviembre de 
que se trata fué turnado al Departamento Agrario, para mil novecientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
los efectos consiguientes. Esta oficina, previo estudio brica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
nÍllu('joso de 'las constancias de autos y de los demás nlexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Depar•
datos recabados, llegó a la conclusión: que la finca de tf\mento Agrario. 
Quinceo, que señalaron los peticionarios como afectable I 
quedó reducida a pequeña propiedad de acuerdo con la 
'fracción II del artículo 51 del Código Agrario, después 
de las afectaciones que sufrió para dotar a los poblados 
de Tarímbaro. Torreón, El Colegio, Santiaguito y Chi•
quimitío; y que del plano de conjunto formado de la 

... -
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado Francisco l. Madero, antels Puga, Estadó de 
Nayarit. 

región de l\1oreJia por el Departamento Agrario, se lle- Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
gó al convencimiento de que dentro del radio legal de l'al.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-nepartamen" 
7 kilómetros no existen tierras que puedan afectarse, ni to Agrario. 
aún reduciendo sus superficies al mínimo autorizado por 
la ley agraria, pues las tierras ubicadas dentro de dicho 
radio pertenecen a los poblados circunvecinos, con excep•
ción de las pequeñas propiedades inafectables. 

Con los elem8'1to'l anteriores el Departamento Ag-r~­
rio emitió su dictamen; y • 

CONSIDERANDO PInME,JW.-El presente caso de-

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Francis•
co 1. Madero, antes Puga, Municipio de Tepicf del 
Estado de Nayari.t; y 

RrSULTANDO PRJMERO.-Por escrito de 26 de 
diciembre de 1934, los vecinos del núcleo citado solicit¡J.-

be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código ·on, ('011 :moyo e'l las leves al!ra:rias, del G. Gobe!n'1~ 
Agrario en vigor, por haberse iniciado el expediente res.. dor de la mencionada entidad federativa, dotación de tie•
pectivo durante la vigencia del propio ordenamiento. rras por carecer de ellas para satisfacer sus neces:da.Qes 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del é'conómicas. 
poblado solicitante para obtener ejidos, ha quedado de- RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
mostrada al comprobarse que en el mismo existen 153 in- -rué turnada a la Comisión Agraria Mixta .en la cual ~l 
dividuos con derecho a dotación, los que carecen de las instauró el expediente respectivo, el 5 de enero de 1936¡ 
tierras que les son indispensables para satisfacer sus habiéndose publicado dicha solicitud, para conl'l~\miento 
llecesidadeR; y porque (le comprobó que dicho núcleo no de las partes interesadas, en el Periódico Of~ial del Go•
se encuentra comprendido en ninguno de los casos de bierno del Estado, en el número correspcmdlente. al 16 
excepción a que se refiere el artículo '12 del citado Có- de lllarzo del mismo año. 
digo Agrario. RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi-

CO~SIDERANDO TERCERO.-En vista de la im- sión Agraria Mixta procedió a la formación del censo 
posibilidad material para conceder tierras a los vecinos general y agropecuario, diligencia que se' llevó a c'abo 
del poblado de Quinceo. por no existir dentro del radio del 2U al 28 de febrero de 1935, listándose a 2,726 habi; 
legal de 7 kilómetros fincas afectables, procede canfir- tantes. 626 jefes de familia y 652 individuos con dere•
mar la resolución tácita negativa del C. Gobernador del cho a dotación, por la ~unta Censal respectiva, númer.o 
Estado, y negar la dotación solicitada, dejando a salvo que fué aumentado a 794 capacitados por la propia Co•
los derechos de los 153 capacitados que arrojó el censo, misión. en virtud de varias solicitudes de peones acasj,•
)Jara que soliciten la creación d8 un nuevo centro de po- Hados, para que se les incluyera en el censo. de l'onfo'" 
blación agrícola. midad con el artículo 45 del Código Agrario. 

Por todo lo ~xpuesto, el Presidente de la gepública, RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos e 
previo el parecer del Departamento Agrario, resuelve: informativos a que se refieren las fracciones II y lIt 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejido s so- del artículo (l!3 del Código Agrario, se llegó a conoci•
licitada por los vecinos del poblado de Quinceo, Municí-Imiento, entre otros hechm::: de que el poblado de Fran•
pío de Morelia, Estado de Michoacán. I,C,H'() 1. Madern rué (·levado a la "atpg'nrí~¡ j)olíti¡'a de 
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pueblo, por decreto del Gobierno del Estado de Nayarit, CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
el 9 de diciembre de 1934, estando situado a 12 kilóme- poblado solicitante para obtener ejidos ha queda40 de•
tros de la ciudad de Tepic; que los vecinos de dicho mostrada al comprobarse que en el mismo existen 571 
núcleo wn esencialmente agricultores y que carecen de indi'V'iduos con derecho a dotación, los que carecen de las 
las tierras que les son indispensables para subvenir a sus tierras que les son indispensables para satisfacer sus 
necesidades; y que la única finca afectable para la do- necesidades; y porque se comprobó que dicOO núcleo no 
tación de que se trata es la de Puga y Anexas, inscrita se encuentra comprendido en ninguno de los casos de 
a nombre de los Sucesores de Aguirre, con una super- excepción a que se refiere el artículo 42 del citado CÚ•
ficie de 78,262-83-40 Hs., siendo, además, dicha sucesión i digp Agrario. 
dueña de otros muchos predios de gran extensión dentro i 
del propio Estado de Nayarit. 

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación 
del expediente comparecieron los propietarios de los pre•
dios presuntos afectados, exponiendo que en vista de que 
la superficie de 1,458 Hs. de riego, que la Comisión 
Agraria Mixta consideraba como suficiente para mante•
ner la molienda del ingenio durante los últimos ( cinco 
años, no era suficiente para dicho fin y de que, pOl' 
otra parte, tendría continuas dificultades para el uso 
de las aguas destinadas al riego, se ven obligados a 
considerar desaparecida la Unidad Agrícola Industrial, 
renunciando, por lo tanto, a los beneficios que les cunee•
de la fracción III del artículo 51 del Código Agrario. 
expusieron, además, de que si la ~otalidad de las tierras 
dedicadas al cult.ivo de la caña pasa a poder de los ejI' 
datarios éstos podrán ponerse de acuerdo en lo que 
respecta a la superficie que deben dedicar a ese rultivo 
y aprovechar así el agua eficientemente. 

RESULTANDO SEXTO.-Con los elem~mtos anterio•
res la Comisión Agraria M1ixta emitió su dictamen el 8 dI' 
mayo de 1935, el cual fué sometido a la consideración del 
C. Gobernador del Estado, quien con fecha 10 del mis•
mo mes y año dictó su fallo concediendo en dotación 
a los vcc:nos de Fl'acisco 1. Mad.(.)ro. una supE'rficie ',) 
tal de J 3,486 Hs. de la finca de Puga y anexas, como 
sigue: 1,210 Hs. de riego, 1,07/J Hs. de temporal y el 
resto de agostadero y monte. 

La anteriaol' dotación se calculó sobre la base de 
794 capacitados habiendo alcanzado los terrenos de la•
bor por formar únicamente' 437 parcelas dejando a sal•
vo los del'cc'!1os de los 357 restantes, para quienes no 
alcanzan los terrenos de cultivo a fin de que soliciten 
la creacióll de un centro de población agrícola. 

RJ<;SULTANDO SEPTIlVIO.-Turnndo el expediente 
de que se trata al Departamento Agrario, para los efec•
tos de f'/1 revisión y' sentencia definitiva, esta oficina 
en vista oe creerlo necesario ordenó la formación de 
un nuc\'o censo en el que inten'inieron los tres repre•
~entante~ .le ley_ habiéndose listado 1.83:) habitantes, :3:;0 
jefes de familia r 57J individuos con dérecho a dota•
ción, debit-ndose la dismÍnución del número de habitan•
tes y capacitados anotarlos en el segundo ('euso en gran 
parte al hecho de que no fueron censados los vecinos de 
los poblados de San Fernando y San Nicolás, ya que 

CONSIDIWANDO TERCERO.-Desprendibdose del 
estudio hecho acerca de la distribución equitativa de los 
terrenos de que dispone la hacienda de Puga y an,~xa'; 

E'ntre los distintos poblados de la región que se~alan 
t:"mbién a dicha fil1ca ('omo afe('table, y para la dotación 
de que se trata sólo se dispone dI;) 1,644 Hs. de riego 
teórico; tomando ~n consideración las demás circunstan•
cias que en el presente caso concurren y ltl dispuesto por 
los artículos 47 Y 49 del Código Agrario, procede con•
ceder en dotación definitiva a los vecinos de Francisco 
1. Madero una superficie total ae 16,264 Hs. que se to•
marán de la finea de Puga y anexas, como sigue: 592 Hs. 
de temporal y 1,348 Hs. de ri'ego que se detinarán para 
~onstituir 411 parcelas de cultivo íncluída la escolar, y 
14,324 Hs. de agostadero y monte para los usos colec•
tivos de los solicitantes; dejándose a 8alvo los dere•
('hOl; de 1 GI capacitados a quienes' no alcanza a seña•
lárseles parcela para que soliciten la creacióll de un 
nuevo centro de población agrícola de conformidad con 
las dh;posiciones relativas. Por lo tanto, se modifica la 
resolución que con fecha 10 de mayo de 1935, dictó en 
este asunto el C. Gobernador del Estado de Nayarit. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blic~ h conservación y propagación de los bosques y ar•
holados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
a la cOlllunidad beneficiada con esta dotación, q¡;e queda 
'"IbJigai)a a C'onSf-l'var, restaUl'ar y propagar Jos bosqu\'S 
y arbolndos que conteu&,a la superficie dotada. 

rOl' todo Jo expuesto y con apoyo en los artículos 
21, 42 inciso b, interpretado a "contrario sensu," 47, 49 
y demás rE'lativos del Código Agrario, el suscrito, Pre•
sidente de la República, previo el parecer del Departa•
'uento Agrario, resuelve: 

PRlMERO.--Es procedente la dotación de ejidos so•
licitada por los weinos del poblado de Francisco I. Ma•
dero, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.·--Se mod'fica en los términos que m;Ís 
adelante se expresan, la resolución que con fecha 10 de 
mayo d(' ] 935, dictó en este asunto el C. Gobernador de 
la ('itada entidad federativa. 

TERCERO.--Se dota a los vecinos de! menc;"11a'io 
poblado de Fl'alldsC'o 1. Madero, Municipio de Tepic, 
Estauo de Nayarit, con una superficie total de 16,264 Hs. 
(diez y seis mil doscientas sesenta y cuatro hectáreas), 
qu(' ;;e tomarán de la hacieJlda de ruga y anexas, pro-

éstos pres'211ta¡'O!l sus solicitudes de ejidos independien- . d 1 1 - S' dA' . 
temente. pw ad <te o" ~enores <.1cesore" e gmrr.e, como s;-

\ ¡ gUl': ;,D:¿ Hs. (q lIinielltas noventa y dos hectáreas) de 
COll lo'i E'lementos allterlOI'i'S el Departamento Agra- I telllpora1• 1.::4» Hs. (un mil trescientas cuarenta y ocho 

río emitió .;u L!ü'tamen; y . hectárem;) de riego y 14,824 Hs. (catorce mil trescientas 

(,O~SlDERANDO PRIlVIERO.--El presente caso Jebe 
1ier resuelto eon sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, en vÍJij:ud de haberse iniciado este ex•
pediente est<1hdo en vigor dicho ordenamiento. 

veinticuatro hectáreas) de agostadero y monte., 

Las, anteriores superficie8 pasarán a poder del po•
hlado benpficiado con todos sus usos, accesiones, eóstUIll•
bres y serviumnbres, localizándose de acuerdo con el 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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I 
lllar:(, ujl1\\b::cuo po)' el Departamento Agrario; en el' en el I~egjstro Agrario Nadonal; publíquese esta reso-
('o¡ccepto de \l'-L'.~ opul'tuI1nmcnl e fijará el Pl'OIJÍo Depal'-' Iuci{'l1 en el "Diario Oficia!" de la Federación y en el 
bmento, el Vdtil11é'il (!e agt;a necesari<:o pam 0¡ r;c~;'o, Pcr:¿dico Oficial lid Gobiel'no dei E,.,tado de J'\ayal'it: 
de las tierras que de esta clase se conceden. I Dotifíquesc y ejecúte"e. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán i Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
respetarse las zonas de protección a Jos edificios, obras! en México, a Jos cuatro días del mes de noviembre di' 
hidráulicas y demás construcciollC's a que se refiere <el! m,l nove(:ientos treinta y st'i::;.--Lázal'o Cárdenas.-Rú•
artículo 54 del Código Agrario en vigor. brica.-Presidente Constitucional de los Estados Uñidos 

QUINTO.--Se dejan a salvo los derechos de 161 ve•
cinos del poblado de Francisco I. Madero, que por falta 
de terrenos de labor no fueron considerados en el p:,c•
sente fallo entre el número de dotables, a fin de que 
cuando lo estimen conveniente soliciten de acuerdo con 
las leyes agrarias en vigor la creación de un centro de 
población agrícola. 

SEXTO.-Para cubrir la presente llotación se decre•
ta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios a fectados para que 
reclamen la j ndenlllizadón eorrespondiente de acuerdo 
con la ley. 

SEPTIMO.-Esta resolución _ debe considerarse como 
título comunal para el efecto de amparar y defender la 
extensión total de los terrenos que la misma comprende 
a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica, agrícola 
y social dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen Estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que le¡:; "con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el De•
partamento Forestal por lo que se refiere a conserva•
ción, restauración, propagación y explotación de sus bos•
ques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
municipales, del Estado o de la Federación, en todo caso 
de incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
en t€-rminos absolutos, ej.utar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado 
en cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
de, que necesiten crédito, por la institución que señale 
el Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos 
de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se haya.n declarado o que se declaren 
Pal'que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para qt.e este órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. . 

OCTAVO.-Inscribanse en el Registro Público l1e la 
Pl'opiedad las modificaciones que sufre el inmueble afec•
tado por virtud de, esta expropiación y el presente fallo 

Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-JE'fe rlE'l Depar-
tamento Agrario. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

~ .. tl .. loll Unidos lUexlcaDos 
.Juzgllllo 10. de Dhltrito en Materia Civil.-l\léxlco, D. F. 

EDleTO 

SeÍlora Mariana Oclloa Ponce: 

En el juicio de amparo número ] 06/936 promovido POl' 
: ,AGHEANO PUEN'l'B contra aetas del C. Juez IJuinto de 
"az, obra un auto del tenor literal siguiente: 

"México, Distrito Federal, a treinta y uno de diclem•
re de mil novecientos treinta y seis.-Agréguese & SU!' 

'utas el oficio número 04325 del C. Jefe de la Policía Ju•
,llcial Federal. Apareciendo del mismo que no fue posible 
ocalizar llar la Policía a su manüo el domICIlio tle la ter•
'era perjudicada, señora Mariana Ochoa Ponce, con fun•
lamento en el artículo 125 del Código Federal de Proce•
lnnlentos Civiles, cmplácesele por medio de eMctos que 
-e publicarán en el Diano Oficial de la Federación. por un 
~érmino de dos meses; en el concePto de qU"l si transcurri•
lo dicho plazo, no se presenta. se le nombrará un procu•
'ador con quien Se entenderán las diligencias del juicio. 
:\'otifíquese. Así lo proveyó y firma el C. Licenciado AI•
"prto Ff'l'ná nile", F ... Tu€'z Primero d" Distrito del Distrito 
li'ederal en Materia Civil, ,por Ministerio de la Ley. Doy 
fe,-Alberto Fernández.-GllilIermo DurAn V.-Rúbricas." 

Lo que se notifica a usted en esta forma, en C~l'l'lp]j­

niento de lo manCl'ado en el acuerdo inEerto, quedando a 
'u disposición en este Juzgado la copia de la dBmanda, 
en 1.1. intéligencia qUe de no corr'parecer, se le nombra•
"j, un procurador con quien s~ entiendan las diligendas 
fl(~l jUiL)O. 

México. 9 de enero de 1937. 

El Secretario, Lic. Alberto Fernflndez F. 

28 enero a 27 marzo, 

Estndol'l Unidos Mexicanos 
Poder Jndi<'inl de In ~elleracilln 

EDICTO 

Señora Adela Garduño: 

Ciudad. 

(1l.-11l8) 

En el jUiCIO de ampaI () número 1~O /D31: promovido por 
NICOLAS DIAZ como "lhace'" Ü" Le Snceoi6n de Seravio 
Dí,;l,7,; (~ontra actf)~ de };l n. Segunda, SahL dt-'l Tl'i1Jun¡ll Hu•
perior do JustIcia tlcl DIstrito Fc(l"l'.tl, "lO dll'\ú un aulo 
dpl tenor lIteral sig-nipntp' 
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"México, once de enero de mil novecientos treinta Y 
sict0.-Apare<'iendo de áutos que la tercera perjudicada en 
p~te juicio no' ha pouido ~t.;i' elnp!:J.7.aua llo obstante lJ.s 
g-estiones que sobre el lihl·tiel!l~lr Re han hecho; con funda•
rllen1'{) (>11 el altÍ<:ulo J2:J {l'_,l Cút1t~o Fede'!"al d8 I'rocedi•
¡'nito-ntns Cjvi1(~S Íg-E'Ol,tlldu!:?'(' t·} d01Uicllio de ]" S('l1ora A(1(>-
1.1 n..l.ldui1o, f'ítc:::;.eJe lll)r (~d¡('tl)s. que :-,(' ¡'Hlo1i('<lr;il1 (\Il el 

J)(nnn Oiit:ial IH>l' un tCrlllt1l0 de (]OH lneses, en el COl1(;(:ptf' 

que de no comparecer dentro de dicho término, por ~l, pOI 
apod<.lr:t(lo o por gestor que pueda representarla, se le nom•
bra)",! Un pr()~ uf"nrlor <,on qUIC"l1 Fit~ f'ntf'ndc-n1:1. las (Ulig-f'ndas 
dí'> I JUH.::O ~(> d,llt'J'u la nUdH~n( Ja qut" debía t't-ner lllgal 

hoy para (>1 u ía tlleci~(\H5 de tnal:to p16xlIn.o a la~ ouce hu· 
rne. Notifíquet-3e ... , ........ ·, 

Lo qUé se notifica a u~ted en esta fOl'rn~'l. en cumpli· 
Jllh:nto de lo nlandado en el acuerdo inserto, qU6rlando ~ 

~u UiHposlc16n en este J ul:g'ado ]a COIJltl de la denlanda, en 
la in teUge'l1cla (h~ que de [JO ('o nI par(\('er, F'ü lH·OCt'<lt.'I':l dt 
acuerdo con ]0 ordenado c>n dicho aulo. 

I\lt1x!('(), n. F'., :l 1--1 de enero (le 1!1::7 

1.:1 I'nlllt.~r ~e<.'retario, 

LH' .. \lhertu Fel'lIfi,uh'''' Ji'. 

:¿.:; eUul n d ~t; fIl;¡ t :to. 11t.-j;¡:a 

t: ... udu .. 11nid ..... ¡)Ie:1.Jc, .. ,UM 

Ja¡lJ,lCud,. ~"acll"'''O: de UJtdril0 ~II !Uatt"'rln ('" II.-~l{~.xl(~o, 1.) •• ' 

gDleTO 

Al ",.,t\Ot Jesús Otero.-Presente. 

J~:n cuaderno !Iruebas relatlVQ juie10 ordJlu:lr10 t(>defH 
.¡IJe 1" ~lgU" ,,1 Agente del l\1inislerJu Púl>lko Federal ad~ 
,.rilu, se tltHuda eItar a u$ted para Que cOlllpare:t.ca antt 
pete Juzgado a las dIez horas qUince minutos del dla ,l,e: 
<le febrero del año prOximo. a absolver las IH¡!!iclones 'lU' 
le articula la actora. 

J ... o que notifico a usted pür ui~dlo de €':-:te eltl('to. q1J 
~e pUbllcarllc dos nIese~ consecutivos .. " d ""la,';" Ofi<:ial 
de la :Federación, por 110 tener domieilio COlll"'¡(10 

México, D, F., 27 de noviembre ue 1936 

El Primer Secretario, 

Lic. Jo.é A .h .. rtu "'"111". 

'''ir d'lcbre. a 10 febrero, 111.-::1\ .. ·1) 

I'Jstndo8 (;nhl~s llexi-(t:lJlOM 

Jn;,~"ndo 1(1 dt" I)fÍstrito tan Mntt"rht (-·ivil.-)I"I.:i(~o, 1). :F, 

EDICTO 

('iuda~] 

En l·l .lH](·jlJ d(' ,Ulljl:U (l núnl('ro ;)01/93:> })l'()l11ü\,i(ln por 

l':':;IIJuo io ~iUH·ht~z ,\Id';:lll:t~ ('ontra al'10B del C . .IUf':1 C'unrto 
~lt~n(,r 4,1.' l~Ll {',¡piLIl, ~I' di(~tú 1111 auto clf'l t~'lHH' litf·ral 
:-q !..!. 11 ¡f'lIt~' 

. :\It':\.l~·(l, \·Plntls(·¡'-, 11(, ('11('1'0 ,le, lllH nn\'f'('if'llt(l~ tl'('ln-

1:1 ~. slPt(' -Vi::-to (·1 conten1do <lf' la raÍ'.ú;l qUí~ antecHlp, 
('OH nvnyo I.'n él artículo 12;-; d~l C(H1igO l~e(leral th' Pro-
1 t ..... dillllentO!-l Ciyilt-S ~;ulllf·tOl'jO. ('ítt''-l-'(' ;1 'eRlo;;>- .iuieio p01' 11l,e•
dio tlv t'd]¡_'1()~ que :-::0 pub1icarán en ~"'l Diario Ofil'ial por 
'IJl lí'l mini) '\(' dOH ln,eSG:->, al tf>rl~(ll'() P0l'ju(licntlo VIC'0ntf' 
C:onz,-lll';1, l,úppz :11H\1'(·¡hi('lldoRt.-' él. dl\>hn t Pl'cero d(, que si 
.Ja~..tuv e~e vla~o !lO comparece por si. PUl' apoderauo o 

por gestor, se nontbrarft un VI'ocurador con qUifHl se en•
tiendan las dllig'enci:ts del jUl('io. ;';otifíquebe .... ', .. , .. " 

Lo que hago dí' su eonO(·inlJit.'llto, f'n la, intüligeneia de 
<ple queda en e~la SeC'l'otnrfa, :1 ~n di~l1osi('i6n. un3 (,Opla. 
de la derrl<l nr1a. (le gal'anUa:--.. 

:'>¡",:h >l. ]l, F, a ~8 de enero de 1937. 
El l'rilllt'l' S{>('l'ptario. 

Lic. Alberto lt'erllAndez lt'. 

6 fébroro a ;, abril. (R.-201) 

AVISOS GENERALES 
'J'R~ORERJA DE LA FEDERACION 

Ofic·¡"n de Ingresos 'y Depll8ftos 

Secci6n Coactiva 

IU~QVERJMIENTO 

Sra Ho~al'j() lloblerlo: 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dís•
r'uesto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de 30 de di•
ciembre de 1932. se requiere a usted de ~ago por la can•
tidad de $ 7~. 00 (setenta y cinco pesos), que adeuua al 
Erario Ferlpra] por concepto de cuotas d'e inspección "a•
n1 ta ria lH)l" ~'11 casa de citas, correspondientes a 108 mese'3 
.lt· dir.lenlbre t1l' 1935 Y enero, febrero, marzo y ahril de 
1936. :t razón de $ 1:l.01l mensuales para que lo ver;fique 
en 1:1 Caja de es la Tesorerfa, dentro de lOS tres dlas si•
guientes a 1.t fecha de la última publicación del presen•
te ('rlo el Diario Oficial; apercibido de que si no hace el 
pago dentro del ]llazo que ha sido señalado, se pl'oeederá 
al embargo ele hienes de su propiedad que sean bastantes 
a garantiz<tr ('\ adeuuo y gastos de ejecución. 

::lIléxico. D, F., a 25 de enero de 1937. 

P. O. del Tesorero, 

1<:1 Subtesorero. J. A. Benavldes. 

4, 6 y S feh. (lt.-20U 

• I)líIUU:V IU~O MO'l'OR CO., S. A. 

·C O N V O e A T O R I A 

¡,}) ('onSE·jo ,18 Admilllstración de ('sta C<:>mpai' ía. convo•
ca a los señores aec1011Hitas a la ~>\sanl¡b1ea General Ordi•
naria que deberá v8'rifical'se en la ('asa ,número 15 ile la 
<,ulle el" Lafrag-ua, el (Ha 18 de Fe1:rre'ro de 19:17, a las 
19 hor(l~, Lajn el siguiente 

ORDEN DEL DIA' 

1.-~1 nfOrnH\ de" Con~t:.ljo oe A.dnldnistra('ión. 
2.-InúJl'll1.<:. lh-'l Cnnlisario, 
3.-Pl't-'f;ünta,eiún (lpI Balanee y las cuentas del año tl~~ 

1 IlaG. d~::;eusi(m y aprob:1('ión~ en SIl1 ('aso, 
4 ~Dlsposición de las utilidades ,1el año ,le 1~36. 

;¡ --¡~on1bralnif'nto dp los nueV'OR miem,broH rlet Con:-:;('•
JO tJ~\ .:\<lJninistraciún que deberán entrRT a fun('iono::lr, 

,],,1 

fi ---X ... )jnhrallluento d('1 COlnisario . 
• 7 -Le~r, di~('util' y aprobar en su caso, todos lOR actos 

Consejo, aRí {'omo ratificar t,odos los actos y operacio•
de la Sociedad efec-tl1ados durante el año de 1936. 

D1JnKIN nEO MOTOR eo, S. A. 

W. S. Dnrkin. 

G febrero. (R.-200) 
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CONYOCA TORH PRODUCTOS INTER~ACIONALEI. 51. A. 

J ...... a. Junta .\nud.1 or~ina1'ia .. clt""\. la All1Cricnn Rook & ¡ I'ur dcucrdn di'} "onsr.jo (]~, .,\dnlÍni};traclpn~ ~(" C'''n-
l'rinting C(~., s. A.: t,'nitra Yi>rlflca.tJ.\'o el d!,a 1: de Febre' I vaca. a. Asamblea Gt>nprnl Orilinaria y Extraordinar~1\, d,~ 
1'0 del corrlt>llte fino, :l las 1 G hor.1s, en la, ofICinas de l:t ! Accionistas, que "') ('plebl':lrá ,,1 próxlm~o dia 8 de F ebre-
Compaflía, l:L, dc Bolívar lG6, bajo la siguiente ¡ ro, a las 10 1101'1\H, en la, ('asa No. 127 de la Calzada de Sl!ol'l 

ORDEN DEL DIA: : Antonio Ab:ld, d" e,ta ciudad. domicllio de la í'lociel1ad, lJa•I jo la -i¡¡uiE'nte l,--J.,er·lul'a y rliseusión ,[1el informe del Consejo de A<l- ¡ 
minislración. ,ORDEN Dl~L DL,: 

ll.-Lectura il'el informe y proposicione.s del Comisario. ! J -J niorme del C01H¡eio de Admil\i~tra('ÍÍll\. 
IlI.-Lectura y diSCUSión del Balance 110 ill de Diclem- 11.--Distrlbucióll y aplicación de utllldRdes ... "rr2_~JH'>n-

bl'<? de 1936. I dif'lllt,s ,ti E)lH'c¡rin D:)I;. 
IY.-Acuerdo ~ohre h aplic:ll'iÍln del saIno de la "ue¡¡- IlT - ·1,c['1 ura. di~cusi('n \ ,1])rnl>ad(¡n (Ir-) Balan"" 0(', 

la ¡le P('rdlrlas y Gananci:\s. :¡nnral y ¡.;~tado d" Pél'ctid:\s y (iallan"ia". ,0M"N'pondl"nti;l"l 
\~.---El('('rjúll a l1U,-tl do Conscj(>ro~' y Comisario. , al ll;jerelclo 1~,:1ti 

),os s0flo,'e~ aCelO!dstas deberán de,positar sus "C0:'j- I I\', .. -XomuI'amicnt" de nue\'(, Conlieio (l.' . .,clminj¡¡(l'{l' 
nes en las of'('inas d'e esta Compafiía. hasta el día. 15 rle I ción ;' (]" COll~lsarjo. 
Feurero del corriente afio, con el fin de recoger la correR-o V -R"formas a In F;scritura Constituti\'a de' 1.. I<{)" 
¡lOndiente tarjeta de. entrada. I ('iN1."l Y " lo~ E"t:dut"" <le la mi-ma. 

::\.1pxicn, P. P., El1pro :!9 de 1937. ! \'J -A~ulltno..:: (;-f'nf\.rale~. 
A. R. J)obson, Presidente. I :\I{.,j('), II F., ;[ ~ (le febr('I'o de l~~'. 

2, 4 Y 6 reb. (R.-1S4) 

'l'ESOUBRI.'\. DE LA. FEDERACIO~ 
Ofi,·; .. " d ... Ingresos y Dell6slitos 

S" .... ión Con('th'" 

nEQUERIMll~XTO 

C. [,(·¡JI·O Ji' Cnl1z:l1C7. .Ir.: 

)'01' ignc»':lrsp su domicilio, de conformidad con ,o dis· 
¡,uesto por f'[ :trtfe ulo 62 de he Ley Orgánica dí' 30 de di, 
dCll1br,' de 193~. se requiere a usted de ,pago por la ~an­
tid..-Hl ue $ 1~,;1 :)8 (ciento f'lllCuenta y tres Pl"'~OS. ('it1('\lcn~ 

t:t y o('ho ,'pntrwoq) q1le adpuda al J~l'al'i() Federal pOl' con•
cop'to d'<, l'PSpol1s.thíli[laops. pa,',1, que lo ycrifif/ue 011 la 
Caj'[\ de t'Cit.l TfI'¡...,or0rfa, ¡Jt.>lltl'o dI" 10:-' trf'f: días Higni":>!1t~s 

. [ la r,·ch.' ,] .. I.c última i'ul,]JI',H""l1 rll'l ],resente f'll d ViCI-
1 ¡I) u[icl.!!: ,1l)!'J'( ¡hiflo (11' q11l.:! :--1 110 hace el pago dentro 
dpl plazo qlH' ha slfln ~t'flnladn, H' l1ro0t;>(lel";'t al C'1111JRrg-p 

<\ .. h)Pl1E'H IIp ~It ]ll~()pif'ct'<I(l que ~t-<l1l haf-italltl's ;l gafHnti~rj1' 

('! ndeudo y gRHtnq ¡lp ('.ie('ucU:'~n, 

:\ff'xl('(), n. P .. a, ::!6 de, (~n('ro (le ] !)37. 

l' () ti (, 1 Tesorero, 
El Suhtt'f'~)l'(ll () .J •. \. Ht·o:n'ifh·s. 

4, G y S fd,. 

'l'Ii:SOJ'tEIUA. DE f,.,," FEDl~R."CION 

011<';"" .le Ingreso.. y }}ellósltO .. 
Secf'llm Co"dh'n 

H 8QPEHll\! TE "\'l'O 

(' H"m(on Y,1Zr¡UPZ' 

(1t,-!:1I01 

Por 19nnlnr~e su (loJnj('iljn, de C'onfnrnliuarl con lo (ll~" 
}:nf'~to por 01 arti'elllo 6~ dfl l.l L~'y Ol'g'ál1i('u d0 ;)0 rlH di~ 

cj','lnlll!;-~ rlP ln3~, :::,P requiere a nsted de ,pago por la cn.n•
!;c1ael ele $ ~-)().()u (closc,entos "ll1CUenta pe"<JH). que aueu•
di\, .-l~ glHrÍn F'·dt,t':d 1'411' ('onc('pto df' ins¡pe{'c,i6n sa))i.t,.J.-
1'1:1 (101 11ot(,) ({ni' tUYo c'stnblerifl'o ('n el número 1:), !}p Li 
":ll1P (1f:l l-hl('11aYI~trt, ('n (·sta., eludad, para que 10 vel'if!qu,~ 

Cn h ('aja ¡]p ('sta Tesorpria. dentro de Jos tres dhs SI•

¡.\l,iPlltE·S ;c ja rc'eha ¡jp 1" última pUblicación del pr·eQ('l1· 
te en el Dia.rio Oficial; apPl'cihido de que ~i no ha{'~ pI 
pago dentro de! ])la7.o quP l1n, Ni/lo ~f'ña]at1(), ~í' pr" .... I'fll f>•

lá 1"1 embargo de hipn('~ ,te su 1ll'Olllf'dar1 "lUí) ~ean ha ... -
1.11ltC'f' a, gal'antb::ar (~l ::u10uf]o y gablOf' (le (,jc<'l1f'i(I'1 

)l('xl('o. ]1. F'., a :\0 (lf' 011er-f\ de 1 ~:17. 
l' n. d{'l rreRorerfl, 

l':l SulJtr·sn!'f'lo, J. i\. Blo.Ut\itl.·!'4, 

4.,GySfeh. (11.- W3¡ 

6 ff'hl'c, n 

"'f~n nelO nEO. s ..... 

COXVOCATnnl." 

El CO!lf-,Pjo de ~\dnlinifitrn( j()ll (1p eRta C"ol1)}laiHa, I"'nl'l\·'''~ 

ca n los "f'ñores accionistas :L la .\H¡UWhli':L GSIH'I'ai On]¡•
naría que deberá vorificar"" "11 la caea número 1 r. d~ 1 ... 
~aJle de Lafragua, pi día 1~ d., F'f'ttrf'ro (j,. 1!l:1~. a ~~'" 
Ix Itot':t~, hnjn el !'-i"uienh' 

onnEX DEL DI.\' 

1.---lnfol'nlE' dt-,[ Con~ej() tlt· .\(hnlinl!'\tr'J.('¡t·~n 

~ -Infornl ú del (·o1l1Is:J.1'IO. 

:{-,Pr~senht.(·i(JIl upl Balanc(' ~. la~ (lIe~lta;.. d/l :..t1~ d ... 
}fl:;¡¡, di~(,us¡ún ~ apl'obaeJún. ('11 ~ll vH;-'~), 

·1 --J)i~]JOSj¡'I(¡ll el" la" utilid'lllpl' dt·j alio tll' l!I;JI;. 
Ií. - '~()n111ralllil:.nt(¡ rh, ]n~ ntHnns nti('m.bro!" t1.~l ('on:-.: ... -

)(1 (1(, _\dnlini~tnl('ión Q1H' rlchf'1'án f'lltr:l)' .L fnnrinnar, 
,; -~onlhJ'al111etl1() (:01 C'u]nl~;¡tin, 

7 -L(I~'l, diF-:l'l1fil' \' ~l)rl'lb::¡t' PI! ~tl (~,/...,o, l()ílo~ 111~ J;ly~n':'¡ 
1'/( 1 ('onSf)jn, ,1:-.í (üm() ) ntlfi(',n' todo~ lo}; :tct05 ~ oP('C(:l(,jo•
lif''-- dI' 1 .. ~(H'jf'(l.\rl Off'C-tll:1iJO~ dllrantt' (I! afio (1(> ln:~~ 

:-;¡':H\'lejO HEO " .\ 

\. "'-""'1':1. 

')'I':SOllER.IA HE {",- FEDEJl.AClOoN 
eHi";lI,. 11" lngre"08 y Delt(kJU". 

S .. c("ión C<>f."tivn. 

nEQt'E;r:rl\UE;,\'/'O 

Por igno'f':Ll'~e su dorrucillo¡ (1(\ cOnfOrInldarl Nn ]0 di~­
PU~,,(o por el artículo 62 de la l"ey OrgánÍC'a de 30 rJ" di•
c:i( ,nilr" de 193~. se rer¡llif're a usted de pagO por la ::a.n 
tidad dI' ~ 187.50 (Ci811to o('henta y siete pesos, cincuantu 
c¡>nLavos), que adeud'a al Erario Federal por con{'{lol"to ~I<: 
Viá tieos y Pasiljes, para que lo "erifique en la Caja r;/' 
es ta Teforería dentro de los tre·s días sigui.entes a la. fe•
cha de la. última publicación del presente cm ~l 'Olal"io 
Oficial; apercihido de que si no huce el pago (lentro del 
plazo que ha sid ... spñalado, RE' proreder:'t al Plllbarg() 11" 
hl(1neS de :-,ll Propiedad qUf' ~pan llaRt<tntf'~. :t ~nf',1nt:?JaJ' 
f:l H!leutlo y gastos <1(' f'jecnm6n 

),ré~ico, J), V., a :..!7 dI::" f"nel(! c]p 1:1;;-;-. 
P O del Te:,=orero 

El S'¡htC'!->('I'('llf, ... 1\, B,·u:., ¡., •. ~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIARIO OFICIAL Sáuauo (] de febrero de 1937. 

COJlfrARIA AnM1XJ~TR.""noRA 0"F1 FINe<\." tlnllll.'\'''''. 
S. 11.. 

( , o "' v (l (' A T ' , J~ 1 A 

Por acuerdo ud (;olJsejo ,le Adm,inil\(¡'aci(w de <og•

ta, CQmllatlía. toronjo t!1l ~u 5esiún del dta. :: del actual, se 
convoca a los señores acclonietas de la 1111isma a una 
kamblea General Extraordinarif~ de ACClOnista~, 1., 'IUf> 
tendrá vel'ificatlvo el d!a 15 del actual a la. 13 horas, <'n 
la. casa nlim.ero ¡¡ de la As,,'. 16 (\e Reptiembr<'. de ("el 

Ciudad, b'ajo la l!Iiguiente 

ORDEN DEL DIA: 

I.--Nombramiento de escrutadores. 
2.-LeC'tura y aprobación del Acta de la ..... smnblea nn•

t~rlor, 
3.-Presentación del illform~ del Coneejo. 
.t.-Presentación del Balance correspondiente al ~}er-

cieio social de 1936. 
5.-Informe del Comisario. 
6 -Elección de miembros ,1 ... 1 Con~eJ() 

7.-Elección de Com,isario. 
S.-Ratificación de Poderes el. 1m; ,\po(]r:ra(]o". 
9,--Cualquier asunto que, relacionado ('on ¡OH ,,"t~-

l'iores, presente 'Para. su discusión cualquiera el.. los ac•
.;¡1.!!»leta,,.. 

Para <,oncurrir a ,,><ta Asarp,j¡lea :,erá necesario ,ICllosi•
iár las acciones en la secretaria ante" de la <'elehración 
de 111. misma. 

México, n. F., a 4 de febrero el& ]937. 

COMPAÑ'IA ."-DMINISTRADORA D:gFINCAS URBAN ..... S, 
S ,\ 

Ern .... to Dllluu·t, Secretario. 

, , febrero. 

CENTRAl, BRITISH CHAMBEIt OF' COMMERCE, O. C. P. 

CONVOCATORIA 

S" convoca a los miembros ue esta Cámara d/l COI11,er•
('io a la Asamblea General Ordinaria Anual que tendrá " .. -
rificativo el dh 16 de febrero de 1937, en :Madero No. " 
~f~'lI:fr>o, D. F, ft lns 18 horas (6 P. l\f.) , bajo 1ft siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1.-Prc. . ..>sentaclÓn. para su dlscusión Y. en su ca~o, apro•
llaelón del Informe del Consejo de Administración. 

n.-Presentación rl" las Cuentas y el Balal)ce Gplle•
l·al. DiscusIón y, <'n su caso, aprobación de las mismas. 

IH.-Elecclón de dOR miembros del Con~ejo d,' Adlld•
nistración, desIgnados para fuu.cionar dos años. 

IV,-Eltlccló'n de cUatro mJeml;tros del COnsejo ele Ad•
ministración qUe substituyan a los cuatro salientf'R, ti€'•
sig'nados para ft1nc~onar tres años. 

V.-Asuntos Generales. 
México, D. Ji'. 3 de febrero de 1937. 

R. MaeGr .. "..or Milis, 8ecrE'tnrin Tntf'l'ina. 

\l fobrero. (R,--<!!(v.'i) 

TESORIDRI1\. DE LA FEDERACION 
0(1,,11\8 de lng'l"elllo.. ,. D4:p~JtOI!l 

Seee16. Coaeilva 

REQUERIMIENTO 

Sra. EIi Dora Enichsen Anchueets: 

Por ignorarse 'su domicilio, de confo'l'midad con ]0 dis•
puesto por el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 de di•
ciembre de 1932, se requiere a usted de 'pago por la. can· 
tldottd' 0" ~ R1 :15 (o"henta y un pesos, noventa y cin''') cell-

1a\'o~) qU0" adeud,"" nl Erarlo Fedc-r:\l 1)'11' ('oncQ·,l)tt .. ~ ~h~ r('•

r ~ir¡.:O;', por la, r1nna(,l'~Jll qUf' lllZO en su f:1vor 01 ~ei;'(i!, Gt?•
; al'do :\1(':1' l'arll <¡un lo VPl'j[HjlH' {'n L, Caja de ()'<':.l~." '1'~~ 

~Oi'l~r'j:) tlellt10 di lno.; 11'C'S dÜIS ~ii?\lli(lntes n ht {{'('ha d·· 
la úl tllna pulJ1icacl6n del pr0r-;eute ('n t·] 1 )ia río Oi:l'Hl.l. 
;¡p0,rcibido 'oe qu~ ~i no hnce el Pilgo dentro del plazo quP•
ha. sitio seiíalado, se procederá [\ 1 0n1,ban;o d2 lJienfH de ¡..;n 
T)ropiedad que ~e::tn baRtant¡t.;.: a g-arantizilr el ad('udo :r1'ga:::_ 
tos (10 <.'J04,. ucitjn. 

~,réxi('ú. 1) F •• 1 28 do enel () de 1 ~):t7. 

r' O. del 'l'esorel'o, 

El Subtesorero, .J, A, n('ll"~·i<le,,. 

(R.-Al02) 

·~D·IARIO' 'OFICIA'Ln 
DEPARTAMENTO DE PUBLICIDAD Y P'ROPAGANDA 

"tllIIl"I"(r:III,,r: ·1':JI."BS'I'O 1I1.\U'I'IXJ<:Z 

Ofidnas: l'.u('~reli l~.-nC"\l, ~03 y 212 

're], Eríc. 3-2'0-85 

Circulación e informes: Pl'im 15.-Erlc, 2-51-89 

SUDSClllI'CIONES. 

Para l~ Rllplll.¡lica, por un trlmeljlre., 

Para el Extranjero. por un trImestre .• 

pAGO APE¡'ANTA1;>O , 

8.00 
'1.10 

Las IIUbSCI'lpclone. se l'!ervlrlin por loa trlmel'!trell na•
turales del año, Cuando se pidan pasados lo! prImeros cln•
"0 ,Has ,le los do~ primeros melles de c:ada trlmestrl'!, 88 
sflrvlrlln \,01' los mases faltan tes para. cO/llpleta~ este pe_ 
rfodo, 

lnd~tectlblemente es lIu.!lpenderan la. eabllorlpclon .. 
que no hayan sido renovadas a. su ven<;lm!ento, 

Se conceden lG dIal'! para reclamaciones de perIódico. 
ijlrigid')l! ,,] interior de la RepúblIca, y 30 para 108 enviado. 
al Extranjero. 

Vel l/fuetlle .. 11 .... , 

ne .lIoa "nh-r1on •. , 

PUDLICAClONB!. 

Avisos y documentos cuya. Insercl6n debe 
pagara e contorme a la I,ey, por cada li-
nea .•.•• : •• __ ..•. , ..•.• , .••• 

Balance. y dOllumefltos .Imllarell, Dor ca•
da Hllea .. 

PAGO ADELANTADO 

• O.set 

0,541 

• o.,. 
1, •• 

, Se .\lulJllc¡rrfin el dla ¡¡i~ulento; ~ólo los aviso" que lIe 
depositen antes de las 10% horas, En ningún casO se ha•
rá. responsalJle la Dirección de los errores ori'glnados por 
escrill¡ra lncorree!/¡, o confusa. 

IMPOn'.rANTE: Los subsorlptores o anunelantS8 PORA•
NEOS pued .. n situar fondos por medio de d¡jcumeD~1I v~· 
gaderos en esta Plaza, a la orden del Administrador. .. 

Loe fl.e la. CIUDAD etectuarlin sus pago. precisamente 
en efectl vo "1 en "las oficinas. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIARIO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

OIREceION: DEPARTAMENTO AUTONOMO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

SE,CCION SEGUNDA 

ttegistrnt10 corno "rticulo .1e I 
::1. ('J:lSt", (On (o} nño de lSS4. :lIEXrcO. S,\BAllO n HE Fl<mRERO D"~ 1931 Tomo C I Núm. 30 

EJECUTIV'O 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO que ccncede permiso al C. Capitán Piloto 
Aviadcr Naval Salv'ador A. Villerías Pére¡<, p,ara 
a,ceptar y usar la condecoración que le otor~'ó el Go· 
hil mo dI.' E~paña. 

Al m.argen un sello con el ESLUdo Nacional, qllc {]¡•

ce: Estado~ Pnidús Mexicano~.--Presidel1eia <1(, Lt P('~)n­

hlica. 

DECRETO que concede permiso al l'. Teniente l'ilo'to 
Aviador Naval, ,Mario Za:m~ran() All.C1írre, l.ara acep•
tar y usár la coitde'ccrlición que le otorgó el (;obier•
no de España. 

Al ni'argen Un ~eno con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexieanos.-Presidenda de la Ppi'!\-
!Jlica. 

J,.,\ZAHO L\RDENAS, Presidente ConstitufÍoual de lo¡; L~\ZARO CAROENÁS, Presidente C<lrustitucio!ll'l tle lo;; 
E~:tados Unidos M'E'xlcanos, a SU3 habitantes. ;;;:::Iwd: Estados Unidos M~xicanos. a SItS habitantes, sal)uL 

Que el H. COllgreso ele la l;niúll. se ha servido <!ü'i, 
girme el siguiente 

llECEETO: 

"El Cong-rei>o de los Estados Cnidos l\tl,exieano", el€'•
treta: 

ARTICULO UNICO.--Se concede permiso al C. Ca•
pitán Piloto Aviador Naval, Salvador A. Villerías Pércz. 
!"ara que, sin perder su calidad de dudadd!1o mexicano, 
acepte y use la condecoración dé' la "CRUZ DEL MERITO 
N A VAL DE PRIMiERA CLASE," que le otorgó el Go•
bierno de la República Española. --.Jacinto R. Pj,lJacio, D. 
1'.-Wilfrido C. Cruz, S. P.-J. Muñoz, D. S.---J. Garza 
Tijerina, S. :-;,--Rubrica~." 

Que el H. Congreso de la t'nión, "l~ ha sen ido dil':•
~:irme el siguiente, 

DECRETO: 

"El Congrew de los Estado,; Unidos ;\1e;."icaIl0s, 01",•
clda: 

ARTICULO UNICO.-Se concede pel'mlSO al C. ,Te•
niente Piloto Aviador Naval, Mario Zambrauo Aguirre, 
para que. sin peleler su calidad de ciudállano mexicallo, 
acepte y use la condecoración de la "CRUZ DEL M'ERITO 
NAVAL DE PRIME'RA CLASE." que le otorgó el Go•
bicrflO de la República Española.-Jacin'to R. Pll"la'~io, D. 
P.-Wilfrido C. Cruz, S. P.-J. i\'IuñC'z, D. S.---J. Garza 
Tijerina, S. S.--TIúbl'iea"." 

En cumplimiento de lo di::\puesto por la fracdón 1 En cumplimiento de lo dit3puesto po~' la fracción 1 
del artículo 89 de la Con'ltitución Política de los EstadoE dd artículo 89 de la Constitución Política de los Estado>' 
U,nidos Mexicanos, y para su {;é'bida publicarión y obser- Unidos Mexicano~;, y para su debida publicadón y obsCJ'•
vancia, promulgo el presente Decreto en la residencia de! vancia, promulgo el presente Decreto en la residencia dl'l 
Poder Ejecllt!VO Federal, e11 la ciudad de México. D. F., a Pode¡' Ejecutivo Federal, e,n la ciudad de l\iéx!to, D, F .• a 
los treinta dias del n~('~ d,~ diciembre de mil nove- Jocó treinta día~ tlel n~e~ d~ Lliliembre (\e mil nove•
cientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.--Rúbr1ca.-EI, eientos treinta y sei~.-Láza.ro Cárdena,~.-Rúbl'¡ca.--El 
Secretario de Estado y del Despa"ho de Relaciones Exte- i Secretario de 'Estado y del Despacho de Rdaciones Exte•
riores, E,/uardo Hay. - Rúbrica. - - Al C. Lit. Si!vestre' I iores, Ednard{l Hay. - Rúbrica. - - Al C. Lic. SilVl,;sÜ'e 
(;ueITeJ'O, Sen ptal'io de Gobenlal i,',II,- -PJ'\'hente. I (~unl'é'¡'(). Sé'cl'etario d" (;obeJ'nar:ión,--,P¡'e,mJtl'. 
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DEPARTAMENTO AGRARIO 

RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al sideración del ·C. Gobernador del Estado, quien C011 fecha 
poblado S,ll.n ,.Miguel de la Paz, Estado de Jalisco. :22 del mismo mes y año didó su re~olución concelliendo 

VISTO en revisión el expediente de dotaciún de ej:dos 
promovido por los vecinos del poblado de San Mig::el 
de la Paz, Municipio ,de Jamay, Estado de Jali~co; y 

en 'dotación a los vecinos de San Miguel de la Paz una 
<>uperficie de 435··25 Hs. de temporal o laborable como 
sigue: de la fracción de San José de las Moras, de :vlaría 
de 103 Angeles Sánchez Arana, 40 Hs., de la fraccLSn de 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 17 de :a misma finca, {le Josda Rey,es, 40 Hs.; de la fracción 
diciembre de 1935, los vecinos del.poblado de l'eferenc;a de la propia finca, de Felipe Arana, 40 Hs.; ·de la frac•
solicitaron del C. Gobernador de la mencionada entidad ,~ión c1e Salvador Sánchez Arana, también de la finca de 
federativa dotación de tierras, por cal'eeer de las inclis- San José de las Mora>, 76-40 Hs.; y de la fracción de la 
pensables para satisfacer e,US necesi,datl8s agrícolas. hacienda de la Providencia, del señor Trinidad Raíz Ve•

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a 1 
la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta autoridad ini•

asco, 2:::8-85 Hs. 
En la dotación anterior fueron considerados 200 in-

ció la tramitación del expediente, habiéndose publicado "'d d h d t " h b 1 'd . .. " . . , . <llVI uo,; con eree o a o a.~lOn, por a erse eXCiUl ,\ 
la CItada lllstancla en el PerlOdlco Oflmal del Gobl\;~rno ~ 1 2 n " 'd d 1 J . C 1 t d . . ,,,e os \:)0 conSI era os en a unta ensa í a o as aque-del Estado, correspondIente al 16 de enero de 1936. 1 .• ,a '. 1 . 

RESULT 'NDO TERCERO L . d í' .las personas que tIenen ocupaclOiT dlstmta (e la a6:'~-
."1. ,- a menCIOna a ~onll- I . • " " " " I cultuTa v los que 110 VIVen en el Doblado o no tIeilcn la 

Slon Agral'la MIxta, procedlO a la formaclon del c~nso d d :, 1 1 t' 1 "d· 1 C'..l· A 
• • .• ,1 e a eXIglC a por e al' I·CU.O ,,'i e OulgO granG en 

general y agropecual'lo, ,d¡Jlgell~la que se llevo a cab>!. , b d b'd tI' t . 
1 d d 1936 l · t . , d 1 t vIgor, segun compro aron e I amen e os prople arIOs el 3 e enero e ), con a m ervenclOn e 03 '1'85 . 

..l 1 h b"..l l' t d 80" h b't t presumos afectados, por conducto de Su represelltant~ representa ates uC ey, a 1en"ose IS a o 'i a 1 an e6. 1 
173 f '1' 26' d' 'd d 1 d t " ·censa . ami laS y 6 !TI IVI uos con eree 10 a . o aClOn. 

RESULTANDOCUA:RTO.~De los datos técnico,.; e En vista de la proposición pl'etlentapa por los r'f(,-
informativos recabados de conformida,d con lo qUe pre- pietarios de las fracciones de la ex hacienda de Sa,1 José 
vienen las fracciones II y III del artículo 63 del Código :le las Moras, para lo~alizar la afectación propuesta en 

'a superficie sobrante del señor Aldrete Octaviano, que 
e3 de 114-80 Hs. de temporal o laborable y en la de la 
;eñol'Íta María de los Angeles Sánchez el resto, o se H 

81-60 Hs., con lo que se lograba mayor unidad en el ejirlo, 
Ge aceptó esta p :(Jposición que fué presenta;da en escdt'l 
de 11 de septiembl'e de 1936 ejecutándose el fallo de 
acuedo con dicha localización el 25 del citado me~ de sep-

Agrario, se llegó al conocimiento, entre otras COS.lS, de 
que los' ve cinos del núcleo de que se trata son esencial•
mente agricultoreG y carecen de las tierras que les son 
indispensables para subvenir a sus necesidades; que f] 
clima es templado y ,,] régimen de lluvias abundallte y 
regular; que 10.5 cultivos principales son los de maíz, 
trigo y ga.rbanzo; que los predios afectables para la pre•
sente dotación son únicamente las fraccione", en que se tiembre. 
dividió la hacienda de San JOBé de las Moras y la frac· RESULTA~DO SEXTO.-Dmante la tramitaciJn del 
ción de la hacienda La providencia, perteneciente al seiiol' c~pediente comparecieron las siguientes personas: 
Trinidad Ruiz Velasco, que según constancias expedida3 El señor Pascual Arreola, representante censal de 
por el Registro Público de la Propiedad constan la,; si- hi propietarios de 103 p"edios probablemente afectados, 
guientes superficies: la fracción de la hacienda de San en escrito de fc~ha 14 de febrero de 1936, dice que .la 
José de las Mora,;;, propiedad de María de los Angeles mDyoría de los wcinos del poblado gestor son peones aca•
Sánchez, :~40 Hs., la fracción de la misma fin~a de JOS2- silla dos pOI'que ,'iv en en c&sas pertenecientes al casco d') 
fa Reyes, 240 Hs., la fracción de Felipe ATan a de la la hacienda y po'¡'que tienen celebrados contratos d2 tra· 
propia finca 140 Hs" la fra·cción del señor Salvador Sán- '::>ajo c:;n los pro;:¡ietHrios de las fra,cciones en qU(" se han 
chez Arana, también de la finca de San José de la~ 'i-.cidido la" hacienda,; verina.~ y que aunque también 
Moras, 276-40 Hs, y la hacienda de La Providencia del trabajan las tierras en calidad de medieros, ésto lo hacl~n 
sefior Trinidad Ruiz Velasco 438-85 Hs., clasificadas las 1€lnporalmente y recibiendo habi:itación; cita los nOll'tJl:~". 
·superficie:;. anteriores como .de temporal o laborables; le lo~ individum que considera peones acasílla·dos; :l 20 
y que pU3den descono.cerse las ventas verificadas por el c;ue .di~e que no tienen la vecindad legal; a 7 que :10 ::iU 

señor TrinHad Ruiz Velasco en favor de 'l'iburcio RU1Z deücan lO- la aglÍcultura; a 16 que dice qut;, no tienen lf 
Velasco, María Bernabé Ortega y Refugio Ruiz Velas- años~' a otros 15 que objeta porque están inca,pac:ta,los, 
co, en vif:ta de que fueron registradas con posteriorid.1d no ~.8 .1 edican a la agricultura o no son vecinos del pe•
a la fecha de la publicación de la solicitud que originó blado y que en ,consecuencia todos ellos no tienen d8re :l,o 
este expediente, no considerándose, asimismo, las demá3 a ¡]otadún ce eji:los y termina diciendo que sus 1·ep12Jt.n•
finca·:; colinélan1:8s como afedables en el presente ca~o, Lados son propi~tarios de fraccione·s de terrenos de las 
en vi~'h1fl de que lÍener. !lije contribuir para las dotacicnf'" ex hat:iendas de San :Miguel de la Paz, y San José de las 
a los poblados de Salamea, San FrancÍ6c;0, San Pedo, La Moras, que Jueron divi'didas con anterioridad a la sol d•
Paz de Ordaz, El Huamúchi1 y otras y la ampliación para tul ejidal y que dichas fracciones son inafectables. Ad•
La Barca juntó cOIBtancias expedidas por el Presidente Muniri[ml 

RESULTANDO QUINTO.~Con 1M elementos unte- ele .Jam~iy, Jul., ,C'n clonde se dice que 14 individues ¡¡,le se 
riores la Comisiún Agraria Mixta emitiú su dictamen el cit,an no aparecen éll los padrones cortespondientes a ]c,,; 
2J. de ser,tiembl'c de 19:36, el cual iué sometido a la con- ¡ poblado, que comprendc d ;Vrunicípio de .Jamay; que 
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ademt;s, ti i¡-,dividuos que cita, son vecinos de Jamayo estudio minucioso que hizo de las constancias 
Asimismo, adjuntó 5 certificados del Registro Civil d9 en autos y de los demás datos recabados por 
Jamay, Jal., d€ personas que en la fe~ha en que se leyan- emitió su dictamen; y 

que obra!'_ 
la misma, 

tó el remo eran menOr€.5 de 16 añoso CONSLDERA~J)O PRIM.EROoo- El presente "aso 
Los propietarios ,de los predios inmediatos al pobla- debe ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Co•

do gestor, en escrito fechado el primero de enero d,e 1936 digo Agrario vigente, por haberse inidado el expedi~ntc? 
objetarGI1 el censo remitiendo 203 contratos de trabajo re3pectivo durante la vigencia del propio ordenamie:ltoo 
c~lebrad~s :ll:J:ante el citadoo rne~ de enero y que s; re-: CO~iSIDERANDO SE,GUNDOo-La, capacidad del 
flere a mJ '\"JJU,)~ compren(J¡dos en el censo del pOJlaj(\ \ bl:l lO °t' t bt oOd h d I d 

t
iPO a,' o ISO rCI an e para o ',ener eJI os, a que ac o .:-

ges oro i t d 1 b 1 o o _ o ¡ '1' lomos ra a a compro arse que en e mIsmo eXIsten 235 
Los senore,g OctaVIano Al'urete, Mana de os .... nge.es o "0 °d d h d t o, 1 d 

111',,1\'1 uos con erec' o a o aClOn os que carecen e las 
y J03efa SánDhez Arana, Josefa Reyes, Esther Arana y ,o o o ' o 
M • 1\1 ' o d ' S' h °t d 7 d '- 01 "lerras que les son mdlspensables para satIsfaeer sus ne-r.na 'artm VlU a <le anc' ez, en escn ° e e a'Jn o , o , 
J 19')6 dO °t d 4 6 d d cesldades; y porque se comprobo que dIcho nucleo no se e el leen que por escn uras e y e mayo e o o , o o o o _ ~ncueutra comprendIdo en muguno de 103 casos de ex ceo-
1935, registradas el día prImero de Jumo del mIsmo ano, o, fO 1 t' 1 42 d 1 ~ , " o ,non a que se re lere e al' ICU o e citado Código 
adqulrlerOn fraCCIOnes de la ex ha,clenca de. San Jose dF A ' 

, l' ~ o h granoo las Moras, como sigue: Mana ,de os ."1.ngeles "dnc" ez 
ATana 240 H"o; Jo¿efa Sánchez, 2,10 H."o; Felipe Arana 
240 Hso; Octaviano Aldrete, 225 Hso; Esther Arana, 225 
Hs. y María Martín viuda de Sán~hez, 225 Hso, todas la" 
superficies anteriores de temporal o agostadero labora•
ble y agregan que sus reRpectivas fracciones sOn inafcc•
tables, habiendo adjunto copias certificadas de laR (>..;crí 
tllras que comprueban estas as,everacioneso 

El señor Salvador SOánchez Arana, en escrito d? 
fecha 7 de abril de HJ~6, diee que por escritura de 9 de Ql, 
riembcoe de 1932, regi8hoa'1a el 18 de septiembre de 1934, 
adqui,rió una fracci{111 de la hacienda de San José ::le la~ 

Moras, con superfide de 1,444 Hso y que posterIormen•
te fraccionó esta rmperficie ,mtre María de los A,lg,~'e,,, 

y Josefa Sán~hez Arana, Felipe Arana y Josefa Reyes 
registrando las escrituras el primero de junio d~ 19'15, 
por lo que soiamente le quedaban 484 Hso de terrenos, 
pero de esta supel'fi.cie "e tomaron terrenos para la dota•
dón al pobiado de S:Ul José de las Moras, estándolE 
,"olamente 2G7 lIo, de terrenos de temporal y termina pi•
diendo se declare inafedable su predioo Adjuntó certifi•
eados del Regist:oo Público de la Propiedad quc com, 
]Jl'ueban sus aseycracioneso 

'CONffiDERANDO TER'CEROo-Los alegatos pl"e•
,entados por los propiet!rrios de los prejios probablemen•
ce afectados se han tomado en considera'Ción en todo aque•
llo en lo 'que se han eneontrado ajustados a las disposi•
ciones legales en vigor, po,;o lo que fueron excluidos del 
~eIHO 103 indivUuos que no llenan los requisito" exIgidos 
1)(\r el artículo 44 del Código Agrario vigente, de a:!uerdo 
-.;on los certificad03 del Registro Civil y b constancia 
~xpedida por el Presidente Municipal de Jamay, Jalo, 
10bl'e los individuos que 'son vecinos de dicho lugar, no 
"ceptándose la cons~9.ncia expedida pOlO el propio ?resi•
lente Municipal I"Jlativa a personas que no cons~an en 

10,S pa,drones levantados pOol' el Munidpio de los poblados 
'lue compren:e, en virtud ,de que ello no prueba que en el 
1)cblado g-estolo existen ac:ualmente, o en la fe~ha 'Jn qu~ 
,8 Jeva;¡tó el padrón, 105 citados individuos ya, que en :.1 
formaci<Ín el" e~te documento intervinieron los l"ep1"8-
S€lltantes que ma)'~a la ley aplicableo Asimismo, t.ampoC'o 
'8 toman en consideración los contratos de trabajo que 
'tilO' OH presentados durante la tl'amita.ción del expediel1u>o 
"11 virtucl (le que el mi,mo representante censal de los 
')~'upjetariOd de los prejios pl'oba1)lemente afectado;;; afí"-
'1la (''11 ~1l es,orito ue fe~ha 14 de febrero de 1936, que los 
ilÜE'l edados también son medi~r03 de los predios mme 
liatos, lo que compl'ueba que no ~on peones aca-silladoso 

COl\'SIDER. ... :-.¡DO CUARTO,-AtendiC'ndo :;\ 'l<le el 

El señor Pe;,ro Martíne7. Rívas, en escrito de fech:1 
lí de abril de 1 \)36, hace una historia del fraccionam~en 
t( e e la hacienda de San Miguel de la Paz, dieienclü q'jP 
la" escritura,; qu.e amparan la~ superficies fra(',!or¡:\(lu 
fU('l"on ini3cl'Ítas en el Registro Público de la Propi,!rlnd 
(°0!1 mucha ante!'iorUa:l a la súJicitu'8. cjidal ~: adjunt" 

'a':o df>l C. Gobernadvl' del Estado, dida,do con fe"ha 22 
i,~ ,e¡)ti~lI\bre Ji' 19:]G, <e a.iu"ta en tO.do al CÓdigo Agra. 

cO!1.",anelas del Reg'istyo Púb1i(!o de la Pro,niedal, en ,hm !e', in vi¡.>;(nte, ])l"wede confirma,l' dicha ¡<entanciao conce-
',( CO", nl'ueban ~us alegato~ "1 '" 'j o 1 ' 1 bl d d S MO " , ' " "'e'~(" t'" 1'''f1l11 ;,va a Oc, Ve('¡llOS de po a o e an ¡-

Los señore~ Salvador Sánchez Ardua, Octaviano Al- : Q'J1(>; ,le )" Paz, una superficie de 435-25 Hso como siiue: 
dre1.e, :Ir1aría de 1 oc, Angeles Sánchez, .Tosefa l'{eJ"'~ \" i 10 H~o (JI' temporal o labor:lble c.e cada uno de los predios 
Felipe Arana, en es'crito de fecha 11 de septiembl'e de ¡ De~ '.en€':ientes a :MalÍa de lo~ An~eles Sánchez, .Josflfa 
J!J3G, dirigido al Co Presidente de la Comisión Agraria I Rey~s y F('lii)~' AI<1lW: 76-40 lLo :le terrenos del predio 
~1ixt.a, p'.:!iendo oue al aplicarse la fracción II <le1 al'- i 'lel ~eí1()l' Salv.ldol' Sií'1cha:'. A rana y 238-85 HO'o de terre•
:,'~:.nlO' :)01, _de: oC~),~igo < A~rario vig-e~te, :Jara, ~fec~,¿¡,r ,":~ I ',"', n"~ lcnecientp~ al s"Üü'." Trini-]¡1(j Ruiz Vela~co: des•
,espectl va¡;, f¡ aCllone~, eon lo que se plopOlclOnal Id 11.", "Ji:,Pd'>'0 los tel'l'enos cultJv!lbje~ vara formar 0)4 parce•
sltpaficie de 196-1U Hso, ~e Joealizarú la afeda,oiún sobr,_ I 'a"o il",l:,':;,} la e'H'olar,-en el con;eptc de que ,e ,~cepta 
!:t pa:'te re,' antp ('el pl'di" ¡'el ':Ci'llll' Odaviano AJ¡ll'e\r a propo,il ión he<>ha sobre la 10caJizaeión de las llenas 
que ('onsta de 114-80 Hso y el faltan1.e en la fl'art'Íúll'le ~frr'tarla' ,1 ]q ex hacienda de San José de Ie,s ::.\101'<\:; por 
lu ';;eiiül'ita María rlEo' :0' .'\l:;;>!h' S<Ínlhez A1'<\l1:1, \,,)1, c.l], llr()pietal'i()~ l':J PStrito di' II de Eeptiembre de 1931); 
"(''--'g~a P!f)l)O,":.H:,lón {Jtl( iaba'1 }~t'!1tlfi("tado~ 10-" ejifLna"l(h' -1e:iHt}'It, n ~alvo ;0' Je"ec'hos de 182 eapacitadoR para. lo,j 
habiendo ~íd,) aceptada est;:¡ 1l1'01"hílo¡(¡1l po!' h (''''H: i\l: , 0]1:1::' '\" Ul~¡)ll"" p,PTela en el ejido, a fin de q:le de 
Agral'lt1 Mixta, <>OlllO ya se dij(" ' UL Ie:',i" ,'O!] r'; ::\J':ÍLulo oiR v demás relativos del C<Ídi~(l 

RESUL.TA~DO S1~PTnl0, Tl\l"lHldo t-: ,';"p~lii', ,¡t" ' '1.1,1'<11 ;"0 i<h L!¡>:!uzcan l'1I ,~I Liempc) y f(\rma que ,1 'ilh 

,'.le que se trata al Departamento Agrario para los ('L~.~b, illtl'l'E',e, cOllvenga: en la inteligencia de Que a 106 Vro•
'10 eU r('vi~ibn ~. s('n-':enria definiliya, e"ta oficina ¡',r0v:r' llip'ario., de> lo~ predio" afel't:¡,]", ,jph"rán respetár~cl"s 
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! 
2M Frs. de temporal o sea la superficie que para ;a 1.1~í-1 restauración, propag::tción y explotación de sus bosques 
nima pequeña propiedad fij::t el pánafo II de la fraCClOll y arbolados. 
n del artículo 51 del Código Agrario vIgente. I Por lo tanto, debe cooperar con las autoridades mu-

CON'&IDERANno QUI'NTO.-Siendo de utilidad pú- nicipales, del Estado o de la Federación en todo cas) de 
hIica la conservación y pro'pagación de los bosques y ar- incendio de bosques de sU región, estál1doles pl'ohib1dJ, 
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a la en términos absolutos. eje:cutar todo acto que de,t"uY:l 
comunira,j' beneficiada con esta dotación, que queda 0bU- ,ms bosques () ,arbolados. 
gada a comervar, res'':aurar y propagar los bosqlle3 y Les será autorizada la explort;ación de sus bosque~ 
arbola,dos que contenga la superficie dotada. cuando el Departamento Fores~al los haya organizado 

LPot· todo lo expuesto, y con a'poyo en los artículos 21, <.n cooperatiya forestal y cuando sean ateV.'uidos, ell ca;;') 
42 in~iso b, interpretado a "contrario ,sensu," 47, 49 Y de que necesiten crédito, por la Institución que señaie el 
demás l'elativos del Código Agrario, el suscrito, Pr¿,~i- Gobierno Federal, quedallldo prohibido, con sanción de 
dente de la República, previo el parecer del Departamen- nulidad, todo acto o contrato que con,!;ravenga este punt,. 
to Agrario. resuelve: Iesolutivo así como todo acto o contrato de venta o 

,PRI,M'ERiO.-Es procedente la dotación de ejido s so- r.rrendamiento de sus monte,s en pie y la intervenciól1 de 
licitada por los vecinos del poblado de San Miguel de la personas o empresas extrañas al ejido, en los casos dI' 
Paz, Municipio de Jamay, Estado de .Jalisco. que se trata. 

SEGUNDO,--Se ccmfirma en todas sus pin'tes la re- No se les permitirá ninguna tala en las extenlliones 
solución que en este asunto dictó con fecha 22 de .sep- ~e bosques que se hayan declarado () que se dednl.'en 
tiembre de 193G; el C. Goberna,dor del Estado mencionado. Parque NaciOnal o Reserva Fore,stal, en las cuales pndrán 

TERCEllO.-Se dota a los vecinos del citado poblado aprovechar madera muel'ta, pastos y esquilmos que nü 
de San Miguel de la Paz, con una superficie total de impliquen su pel'juicio o destrucción. 
435-25 Hs. (cuutro'Cientas trein~a y cinco hectáreas, vein- Se remitirá un tanto ,de esta resolución al Deuarta•
ticinco áreas), tomadas como sigue: 40 Hs. (cuarenta hec- mento Forestal para que es~e órgano del Ejecutivo pro•
tárel\s) de terrenos de temporal o laborable de cada Ulll)~eda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
de los predios pertenecientes a María de los Angele:; mentarias conducentes. 
Sánch'ez, Josefa Reyes y Felipe Arana; 76-40 Hs. (seten- OCTAVO.~Inscríbanse en el Registro LPúblico d~ la 
ta y seis hectáreas, cuarenta á.reas), de igual calidad de; Dropiedad las modificaciones que sufren loa inmuebles 
predio del señor Salvador Sánchez Arana y 238-85 Hs, sfectados por virtud de esta expropiación y el presento 
(doscientas ~reinta y ocho hectáreas, ochenta y cin-c'J fallo en el Regi.sho Agrario Nacional; publíquesc €¡;ta 
áreas) de ]u propia calidad, del señor Trinidad Ruiz Ve, resolución en el niario Ofi:cial de la Federación y en el 
lasco. Per:ódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, )'lO-

Las anteriores superficies pasarán a poder del P{l- tifÍquese y ejecútese. 
blado beneficiado con todas sus accesioneil, usos, cost.um .. 
bres y servidumbres, Ibcalizánldose de a,~uerdo con el plano ,Dada en el LPalacio del Poder Eje-cutivo de ,la Unión. 
aprob'ado por el Departamento Agrario. en México, a los tr,ece días del mes de noviembre de mil 

110vedentos treinta y seis.-Láz~ro Cárdenas.-Rúbri•ICUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de 182 
,~a.-Pre:>idente CO:1stitucional de los Estados Unid"" Me•capadtados para quienes no alcanza a fijarse parcela en el 
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica,-Jefe del Depada•ejido, por falta de tierras de cultivo, para que en Su opor-
mento Agrario. tnnidad y ante las autorida'descorrespondientes promue-

van la cl'eac'ión de un nuevo centro de población agrí~ola, 
QUINTO.-Al ejecutarse el pre,sente fallo, debera!1 

respetarse las zona's de pTotección a los edificios, obras 
hidráulica>; y del)lás construcciones que lo ameriten, de 
acuercro con el artículo 54 del :Código Ag:rario en vigor. 

.. ••• 
RESOLUCION en.el eX!lediente de dotación de ejidos 1.'1 

poblado ,..a Cantería, Estado de Jalisco. 

S"EXTO.-Para cubrh' la presente dotación :se decreta Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-
la expro:rrl~eión de las tierras indicadas, .dejando a salv0 ral.-Estados Unidos MexicanoR.-México.-nepartamen•
loo del'eClho8 de los propietarlos afectadoí'\ para que 1'(- to Agrario. 

< clamen la Indemnización correspondiente, de acuerd) c~n 
la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considcJ' >l'se I 
{'omo tít:llo comunal para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma 
C01Íl'prend0 a favor del poblado beneficia,do,cuyos ve~lll')$ 
quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que ,sobre adll:i•
nistración ejitlal y organización económica, agrícola y 
social dicte el Gobierno Federal; 

b) .--A construir y a con;;ervar en buen eshl'10 dé' 

tránsito los catnir.os vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposicione:,; que dicte e¡ n~­

partamento Forestal por lo que se refiere a cons(~l'vaci('¡:, 

V iSTO en l'evi:¡ión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de La Cante•
ría, Municipio de Ameca, Estado de Jalisco; y' 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 30 de 
enero de 1934, lo:,; vecinos del poblado de que se trata 
solicitaron del G. Gobernador del Estarlo. dotación de 
tierras por CareCE!r de ellas para satisfacer sus necesi-
dades. 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solit.:ituJ 
lue turnada a la Comisión Local Agraria, quien inició 
la tramitación del expediente, publicándostl la propia so•
licitud nal'a conocimiento de las partes mteresadas. en 
el Pe/iódico Oficial del Gobierno del Estado, en el nú-
Mero (:üJ'fespoudiente al :l de marzo de 1934. 
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RESULTANDO T'ERCERO.-El 5 de junio de 1934 ¡ oficina, con vista de los elementos ant~l'lores, emitió i>U 

se procedió al levantamiento del censo general y agru-; dictamen; y 
pecuario del poblado solicitante, con la ilüel'vención úni- I CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
camente de dos ele ]0" J'eprecentantes, pOI' no hab~l' 111- be 8('1' reRue]to eon sujeción a las disposiciones del Códi•
t€l'venido el ue los propietaJ'íos pre~unt()s afe<:tadu~ a' digo )'~':-:lr¡o vigente, por haberse instaurado el expc•
pesar de las notificaciom's que se les giró con opoJ'tuni- I diente qUé) se eBtudia durante la vigencia del propio orde•
dael pura es(' efecto, y se obtuvo como 1'2sultado un to-: namiento. 
tal de 142 habitantes agrup~dos en 29 famiJia~, y :~9. CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
individuos que fueron considerados con del'echo a parcela: poblado solicitante para obtener ejidos, ha quedado de•
ejidal. 1 mostrada al comprobarse qu,! en cl mismo existen :1!) 

RESULTANDO CUARTO.---De lo~ datos e infoJ'lllc:, 1 individuos con derecho::> dotación, los que carecen de las 
técnicos recab;;tdos se despl'e,nde: que el poblado gestor. liel'l'a~ que le:,; son indi~!lensablcs para satisfacer sus r e•
He encuentra ubicado como a 10 kilómetro" al Suroe,ste I cesidade,;; y porque se comprobó que dicho núcleo no -;e 
de Ameca, quc es la cabecera del Municipio a donde pel'-I encuentra compnmdjdo en nin~u,!fo 00 los casos d~ excep•
tenece, y enelavado en los terrenos de In hacienda L:.;! c'ón a quc se refiere el articulo 42 del citado Código 
Cantería; que el caserío de dicho núcleo e~'tú cOllstituiüu Agrario. 
(le adobe y teja, contando con una finca o local destinadG CONSIDERANDO 'TERCERO. --- Lo ~,Iegad() por el 
a escuela que es, sostenida por los compOllente¡, tie la ~E1í,)r Hoc!olfo Romero RiVEra, albacea de la testanlenta•
comunidad solicitante; que los vecinos se encuentran el, 1 ía de Felipe ROlnel'o, 110 se toma el' con~idera.ción por•
condición económica difícil debido a que carecen de tie- ql1C la resolución del Juzgado d,e lo CivU, (,n'que pl'etend,e 
nas para atender a la :-;atisfacción de 'm" necesidades; fundar la inafectabilidad de la fillca, a que a.lude, no jU¡;;•
{lUe como afectable dentro del radio de 7 kilómetros i't cificn el cambio ~11 el légit'.12n de la propiedad y porq~e 
encuentra la hacienda de La Higuera, propiedad de J:¡, C1 el expediente no hay datos sobre que la tinca haya sipp 
testamentaría del señor Felipe Romero, con sUpel'fiClt ~ il'actionada cntre los her€llercs, debe tenene, por lo tan•
dis-ponible de 1,904-'70 hectáreas, de las que lOl-6B hec' ¡ to, como de la propiedad de la testamentaría menci,ona•
táreas son de riego, 602-40 hectáreas de tpmporal, 61-7l ~ ua y con superficie afectable. 
hectál'eas d~ agostadel'o de buena calidad, 1,135-80 he(' : CONSIDERANDO CU ARTOo-Atendi"ndo a que la 
táreas de agostadero cerril y :)-20 hectáreas ocupada:,! finca que Ee considera afectable es suficiente para sopor•
por el casco de la finca, descontadas ya las afeetacione3 ! tal" la dotación de que se' trata; teniendo en cuenta, asi•
que sufrió en definitiva para la integración de los ejido': mismo, la calidad y exiensión de los tenenos disponibles, 
de 10sI poblados de Ameca y La 'Calera, y la superficil': 21 número de capacitados, lis demás ciré'll1stancias que 
pl'oyectada para el ejido definitivo de San Ignacio. : ~oneurr(n en el pl'er'ent'J caso y lo di,.puesto por los ar-

Aunque denti'o del radio legal de afedación exister;! tJc;.¡lo5 ':17 y 4.D del Código Agrario vigentl!, pl:ocede, mo•
además otros predios, no ~c describen )101' 110 l'l'sultn, , :1!fié'anco el fallo dictado en este ¡;xpediOl1te, el 14 de sep•
afectados en el presente fallo. tiembl::l de 1936 por el C. GobernadOlo del Estado de Ja•

lisco, conceder n! poblado g.cstül' una dctación de 542 
;l(;t~\reas, de bs qU3 32.0 hectáreas serán <1<> temporal pa•
l'a la formación de 89 parceJa.s, que se d<:l,:tinatán a la[, 
necesidades indiyiduales de igual número de cápacil.acLod, 
más la parcela escolar reglamentada, y 2~2 hcctáreas de 
agostadero ce¡;ril para los usos comunales e!el poblado be•
neficiado, superficies que st tomal:án íntegramente de 
la hacienda de La Higuera, a la cual le resta, <lesp,llés de 
esta afectación, una supeclicie mayor a la que por ley 
debe resptál'sele como pequeña propiedad. 

RESULTANDO QUINTO.--Durante la tl'amitaclUli 
<lel expediente compareció el señor Rafael Romero Rive•
l'a por medio de escrito, con el carácter de albacea de la 
testamentaría de Felipe Romero, acompañando cop:a C2r•

tificada expedida por la Tercera 3ala del Tribunal d" 
Justicia del Estado, en la cual consta que el Juzgado S,"•
gungo ele lo Cevil, declaró válido el testamento público 
del auto!' de la herencia, reconociendo a los herederos (~n-

trI' qt¡ienes sp e.,tá tramitando el fraccionamiento del resto 
de la haciend!1 La Higuera, que pide no Se afecte. CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú-

POlO otra parte, pl'esentar'on alegatos escrito" los Ste' I b[¡ea la conservación y propagnción de 10fl bosques y al'•
ñores AUl'elio H. Hel'nández, Aurelio y Josefina Góm2z: bo]ado" en todo el territorio nacional, debe aperclbirse 
y Mal'Ía de igual apellido, en l'epres,entación de sus me' ! a la comunidad be:1eficiada con esta dotación, que. que•
]]ore:-; hijos Erne~t() y Ofelia Gómez, que LO se d(!scriJ.¡sh I Ja obliga~¡a a conservar, redaurar y propagalt' los bos•
porr¡ue cOl'l'esponden a las fr~cciones de la hacienda L'~: qu;~s y arbulaoos que contenga la superficie dotada. 
Cantería, que no resultan al"ectndas. ! Por Lerlo lo '~xpuest() y con apoyo en los artículos 21, 

RE ~UL'rAI,rDO L1EXTO --El 7 d> ,_ b' ,1" 1("3' 142, inciso b, interpretado a, "contrario sensu," 47, 49 Y :s "' '" . e sep.1em le u~ ;,¡.lJ I " (~ "j. '; o ~ d 1 C' 1'. A ",. 1" .'¡ P ,o 
1 e O" A . 1\1" °t" d' t r "em.b !(;_at.vo" e, oc 19O • ."grullo, e ¡"bC1IO, re:;l-a Oln1SlO11 grana lV 1xta eml 10 su IC amen, some- l R °b!" ,o I . _. . 

" d I I °d' - d C G b d dIE dente ele a epu lca, p1evlO e pareceo del Departa-t1en o o a a cons! eraClOn el . o el"na 01' e sta- t A' 1 ll1en o gral'IO, l'esue ve: 
<lo, quien con fecha 14 del mismo mes y año dictó su PRIMEROo-Es prQl?eelente la dotación de ejicÍos liO-
resolución, aprobándolo y concediendo al poblado gestor 
una dotación de 480 hectáreas, de las que 320 hectárear, 
!'.erían de temporal y 160 hectáreas de agostadero, para 
beneficiar a :39 individuos, afectando a la hacienda de 

¡¡citada por los vecinos del poblado de La Cantería, Ml.,l-
nicipio de Ameea, Estado de Jalisco. 

SEGUNDOo-Se modifica la resolución dictada en es•
te expediente el 14 de septiembre de 193(j, }J0I' el G. Go•
bernador de la ciiad~ entidad federativa. La Hi~~l'.el'<\. La posesión provisional i<e ejecut.ó el 20 de 

septiembre del citado año de 1B36. TERGERO.--Se dot~ a los vecinos Gel meucionadp 
RESULTANDO SEP'l'IMO.-Tul'l1ado el expedienVc ]loblado de La Cantería, con tilla superfbe total de 542 

para los efectos legales al Departamento Agn:l'io, esta Hs" fjuinielltas cuarenta y ¡Jos hedú!'('as, de las qUe :;20 
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Hs., trescientas veinte hectáreas serán de temporal y 222\ Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
Hs., doscieutas veintidós hectáreas de agostadero cerril, en México, a los trece días del mes de noviembre de mil 
tomadas íntegramente de la hacienda La Higuera, pro- novecientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rú!Jrico..-~ 
p;edad de la testamentaría Felipe Romero. Presidente Constitucional de los Estados Unidos l'IIe::ko.-

nvs.--G .. bino Vázquez,-Rúhrica,-Jéfe del Depal'tan:"ntn 
Agrario. 

_.-. 
Las anteriores superficies pasarán a poder del pobla•

do beneficiado con, todos sus usos, aecesiones, coetumbres 
y Rervidumbres localizándose {le acuel'do con e\ plano 
aprobado pOt' el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presentE' fallo deberán' RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 
poblado El Novillo, Estado de Jalisco. fijarse las zonas de protección que ameriten los edificios, 

obras hidráulicas y dem(ás construcciones a que se refie•
re el artículo 5.4 del Código Agrario. 

QUINTO.-Para cubrir la preser.te dotación se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo 
con la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de a-mparar y defim•
del' la e~tensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos veCinos 
quedan obligados: 

Al mal'gen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados cnidos Mexicanos.-México.-Departa•
mento Agrario, 

ViSTO en revisión el expediente de dotación de (,jidos 
promovido por los vecinos del poblado de El Novillo. 
Municipio de Ojuelos, Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 20 d(~ 

julio de 1934, los vecinos de dicho núcleo de población 50-

licitaron del ciudlldano Gobernador de ~a mencionada 
entidad federativa, dotación de tierras por carecer de la" 
indispensables para satisfacer sus necesidades. 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi- RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud dE' 
Ristración ejidal y organización económica, agrícola y referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad 
social dicte el Gobierno Federal; Instauró el expediente respectivo, publicándose dicha soli•

b).-A construir y a conservar en buen estado de ~itud ,en el número 12 del Periódico Oficial del Gobierno 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con· del Estado, correspondiente al 7 de ago~to de 1!l34. 
cierna; RESULTANDO TERCERO.-En 3 de diciembre de 

c).-A cumplir las distJosiciones que dicte el Depar- 1934, y con la intervención de los tres representantes 
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, de ley se levantó el censo .en el poblado peticionario, ha•
restauración, propagación y explotación de sus bosques biéndose listado 147 habitantes agrupados en 31 familias 
1 arbolados. y 41 indiv;duos con derecho a dotación, número que pOl' 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu- encontrarse correcto ~ervirá de base n esta sentencia. 
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de De los datos t.écnicos recabados durante la tramita•
incendio de bosques de su regiór., estándoles prohibido.! ción de! expediente. se llegó al conocimiento de que el nú•
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya, cleo peticionario se encuentra ubicado dentro de los terre•
sus bosques o arbolados. ¡ :10S del rancho denominado El Novillo; que los peticiona-

Les será autorizada la eX:gellición de sus bosques i r:08 Se dedican a la ag-ricdtura, trabajando como peone" 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado en I :;:l las finca3 de la n,g-ión, pues carecen de tierras propia". 
eoop~rativa for~stal. y cuando sean atendidos, en caso de ' y (lue es afectable en este ('aso únicamente la hacienda <le 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go~ : Juachi, propiedad ¿el señor Jesús Córdova, por cesión que 
bierno. Federal, quedando prohibido, con sanción de nu- ; le hicieron de sus derechos sobre la finca los otros c:lopro•
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto i pietarios, ¡;egún inscripción de 23 de octubre de 193-1. 
resolutivo así como todo acto o contrato de venta o arrer1 - I "icho predIo tuvo una extensión de i2,927-~-29 Hs .. de la 
damiento de sus montes en pie y la intervención de per- I que hay que descontar R63 Hs., que se le tomaro!' para 
sonas O empresas extrañas al ejido, en los casos de que la 'dotación del pol,lado de Manángela, por lo que menta, 
se trata. únicamente con 12,064-03-29 Hs. 

I l'if o se les permitirá ningupa tala en las extensiones de 
bosques q~e se hayan declarado o que se declaren Parque 
Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cual'ls po•
drán aprovechar madera muel'ta, pastos y e,:quilmos qUt' 
no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este órgano del Ejecutivo, pro· 
ceda a dictar y a poner en practica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.-Inscríbase esta resolución en el Regis•
tro Agrario Nacional, y en el de la Propiec'ad hág-a'lsc 
constar las modificaciones que sufre el inmueble afec•
tado por virtud de esta expropiación; publíquese esta re•
sol,uc,ón., en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; no•
tifiquese y ejecútese. 

Aunque dentro del radio legal de 7 kilómetros "e en•
cuentran también el rancho de El Novillo, no se afecta 
esta finca para la dotación al poblado del mismo nomhre, 
en virtud de que cuenta únicamente con 364-62-63 Hs, de 
terrenos de mala calidad. 

RESULTANDO CUARTO.-La señora María Flore::; 
ce Muñoz compareció en el expediente haciendo manife~­
tacicnes sobre el róg'men de propiedad del rancho El No•
villo, no analizándolo las mismas en virtud de que dicho 
predio no se afecta en este caso. 

Algunos de los vecinos del poblado gestor se d;rigi.e•
ron al C. Gobernador del Ef'tudo de JI'Jisco, man¡fe~;~ando 
que sus firmas aparecen en la solicitud de dotación de qUE' 

se trata, f;11 virtud de que fueron sorprend:dos por una 
maniobra hec!1a por los interesados, pero que no desean 
dot.ación de tierras, 
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REseLT ANDO QUIN'¡:O.-En 28 de febrero de 1D;;(i, cGl1lunidad beneficiada con esta doto,ción, qu(' queda obli•
la Ccmis;ón Aglaria Mixta emiti{~ su dictamen en eRte gada a cOllserval', restaurar y propagar los bf}S!)ues y ar•
asunto, proponiendo que se concpdiera al poblado El No- hoiados que contenga la superfici:: dotada. 
villo m~a dotac:ón de <l72 lis., constituídas por 3:~6 Hs. de Per todo lo expuesto y con fundan:ento en los artícu•
temporal para fOllnar 42 parcelas indjviduale~, incluída : los 21, 4::! inciso b, interpretado a "contrario sel)su," 47. 
la l'scolar, y ,;;,)(j Hs., de agostadt'l'o para los usos coled;- : 4íJ y d"lllis l'elativcs del Código Agrario, el suscrito, Pre•
vos de la comunidad beneficiada. sidente de la República, prE'yio el parecer del Departa-

El anterior dictamen fué ,;ometido a la consideración, mento Agrariü, resuelve: 
del ciudadano Gobel'lladol' del Estado y este funcional'io ¡ PRIMERO.-Es proceden:e la d'ltación de e ¡idos ":0-
dictó su fallo el 2!) ele febrero ((e 19B6, aprr,bánelolo en to- ' licitada por los vecin'l;; del poblado de El Novi1l~,. Muni•
da;; ~us partes. : cipio de Ojuelo;;, Estado de Jalisco. 

La pos~sj'ln provisi'lnal de las tierras concedidas se , SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada el 29 
dió a los interesad'ls el 25 de abril de 1036. El ingeniero i de febrer'l de 1936 p'lr el ciudadan'l G'lbernador de la 
comisionad'l para el efecto, manifestó en su informe 011e ; mencionada entidad federativa. 
los terreno;; que se c'lncedieron ('11 provisional para satif- , T"'RCERO E 1 d t ,. dI" d 
f· I 'd d . d' 'd 1 di" .' Lo .- S (e 'l arSE Jo se 'lta a os vermos e acer as 11eCeSI a es III IVI ua.es e os petlcl0nal'lOS,! rl N '11 f" el 783 H ( t . t . d t f I 'f' el el ,.!; i OV! 'l, con una super lCle e , s. se eClen as eqUIvoca amen e ueron casI ¡ca os com'l e temporal,: h t t 1 t' d I 168 H . t 
cuand'l en realidad ~'ln de l'Íeg~ 'mes cuent.m c'ln 'lbl'a8 ,ec en a y res lec, areas), ? as q~e s, (cIen I? ~e-

. , ',1 . ..., senta v och'l hectareas) seran de rIego y 615 Hs. (se1s-
de cenducc;on de agua y que el lIqUIdo nara su 11'ngaCton, . +' . h t' ) d' t d d d 1 .,' - .. . ' Cler. .as qUll1ce ec areas e ag'ls a ero, t'lma as e a 
proViene al' las presas La Aurora y La AgUlhlta, y que SI 'h . 1 d J h' . d d d I - J ' C' d 
en definitiva se s'¡!uen considerando <:;;:os terrenos eOIil)O aClenc,a e uac 1, prop1e a e senor esus or ova, 
de temp'lral. la finca afeelada tendría derech'l, para negar Las anteri'lre:> superfic:es pasarán a poder del pobla•
el agua necesaria para el riego de l'ls mismos, por lo, do b.eneficiado, con todos sus usos, accesiones, costumbres 
que de hecho quedarían de la c:alida::l primeramente indi- :.. servidumbres, l'lcalizánd'lse de acuerdo con el plano 
cada en perjuicio de l'ls mi,smos 'iolicitantes. ~probad'l por el Departamento Ag1'ario; en el c'lncE'pto 

Con los elementos anteriores, el Departamento A¡>:ra- de que oportunamente fijará el propio Departamento el 
\'oiurnen de agua nece~ario para el riego de las tienas rio emitió su dictamen; y , que de esta clase se c'lnceden. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso <l'c- , CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, 
'I:jarse la~ z'lnas de protección a los edificios y 
que se refiere el artículo 54 del Código Agrario, 

deberán 
obra~ a be ser resuelto con sujeción a las disposici'lnes del Código 

Agrario vigente, p'lr haberse instaurad'l el expediente que 
se e:,tudia durante la vigencia del pr'lpio ordenamiento. 

'CONSIDERANDO SEGUNDO.-La' capacidad dE'1 QUINTO.-Para cubrir la presente dotación ¡.;e decre-
ta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a salvo 

p'lblado El Novillo para obtener ejidos, ha quedado de- : 1 d h dI' t . f t d 1 1 
t d' 1 > • b' , , 1 "1 " ,t 41' d' 'lS er.ec os e prople ano a ec a 'l para que rer ame a 

11:0S ra a a compro ,ltse q~: en e m,8n,o eXlS en 1l1.1- indemnización correspondiente, de acuerdo con la ,ley. 
vlduos con derech'l a dotaclOn, Jvs que carecen de las t:e- : , 
rras que les s'ln indispensables para satisfacer sus nece- SEXTO.-La presente r.e~olución debe considerarse 
sidade~; y Po!'qu,e se comprobó que dicho núdeo n'l se. G'lmo título comunal para el efecto de amparar y defen•
encuentra comprendido en ninguno de los casos de excep- : del' la extensión total de lo'l terrenos que la miflma com•
ción :l que se refiere el artículo 42 del citado Cúdi~o i prende, a favor del poblado beneficiado. eUYOR vedno': 
Agrario, ! quedan obligad'ls: 

CONSIDERANDO TERCERO.- Lo manifestado Dor a).-A sujetarse a las disposicionef< que sobre admi-
tración ejidal y organización económica, agl'ic'lla y so•
cial, dicte el Gobierno ]i'eder,al. 

v:u ios vecinos de El Novillo en escrito Cl,ue dirigieron al 
dudadano Gobernad'lr del Estado de Jalisco, no es de to•
marse en consideración, en virtud de que los derechos que 
conceden las leyes agrarias 110 snn 1~enl1nciab!e8. 

b).-A construir y a c'lnservar en buen estado üe' 
~ránsit'l l'ls caminos vecinaleR en la parte que 'les C011-

cierna. 
CONSIDERANDO CUARTC.--Visto lo anteriormen, 

te expuesto y con apoy'l en los artículo:" 47 y 49 del Código e).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar-
tamento Forestal por lo que se refiere a conservacíóll, Agrario, !Jl''lCed2, modificand'l el fall'l dictad'l en este asun- restauración, propagación y explotación de RU,; bosques to pOI' el ciudac:ano Gobe1'lladOl' del Estado de Jalif'(,o, 
y arb'llados. concl'dol' a los v'ecinos de! poblado de que se trata, m'tI , 

dotaeión ce 78:l lIs., de las que líi3 I-L" serún de rié'g''l. P2- I •• P'lr l'l tant'l, dehen cooperar con .I,as autor:dades mu-
, f na' 4" ~rc 'la de" 1'1" 1 Ull~ l'nclllsiv' h ' :11clpalss, dd Estad'l o de la FederaclOn, en todo ca~,o rie ra (H 1 1 r- p~ e f; J.. '1 cae a ~, ... e.... 1" .,.,. l •• 

escolal', y 615 H~., de agosta(k'l'll, para los usos coll?cti, I :'l~(,i1.C'¡'l. de b'lsques de ~u reglOn, e,;tando!es pron;bJd'J, 
,'d I~ 'd d b' [,. 1 L' 1 t",," t ,.f. 'en tenmnos absolut'ls, eJecutar t'ldo acto que dl?~truya 

;'l,' e ~ comUlll a ~ne ,Cla( a. d: o ,-_IO.n se Omil1,t: S~1S bosques o arb'llad'ls. 
1l1tegrnment~ de In haclenda de Juadl1, propJedad del Pf'- ' 
ñcl' ,Je~ús Córdova. Les s~r¡i autorizada la explotación de sus bosqUf'5 

t' } t d d h'd + t : 1 : (uando el Departamento Forestal los haya 'lrganizad'l en 
~,'lmo se ve, se la 0111:1 o e I amen,e en cuen ,(¡ .0' .-

t :l ' . f d 1 " . t' 1 1! 11 i coope"atrv?, fOl'Cst::;1 v cuando f'ean atendidos, en caso 
~sen al o en el In 'lrme e mgemero que eJecu 'l € la ''l I " •• 

.. 1 j' L d t' \. t de que neceslten credlt'l, nor la institución que s,eñalf' lJrOVlslOna (,CCa o en es e e:~pe( len e. '. - " 
,. I el Gob erno Federal, quedando prohibido, con sanciórt (le 

La finca afectada quer:a reducida á U~la ext.2n~1011 I ¡'d d t d i t t t 
I nu 1 a, o 'l ~C.O o con ra o que con ravenga este pun-

ml!y ~uperio1' a la pequeña propiedad. 'to resolutivo así com'l t'ldo act'l o contrato de venta 'l 
CONSIDERANDO QUINTO.--Si.endo t!e utilidad ¡PLI-I arrendarniento de sus m'lntes en pie y la intervención de 

bJica la consl'l'vación y propa~aci()n de 108 bosqu~s y U'- personas o emIll'eSas extrañas al ejido, en los cas'ls dé que 
I~do~ ('11 todo el ienitOl';O n:1C'inl1al. dpbE' apercibirse a In 1 Re trata. 
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I 
No se tes permitirá ninguna tala en las extensiones predio La Esperanza, prop'edad de Rosa González Vda. 

de bosques que se hayan declarado o que se declaren d: Gudiño, 462-77 Hs.; é1el predio Piedras Negras" pro•
'Parque National o Reserva Fcrpstal Nacional, en las cua- pIedad de Antonio Rosas, 1:15 Hs.; de la hacienda de San 
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y ~~sqajj 19'nacio. de Juan José Cortina, en el potrero del Tempis•
mos que 'no impliquen su perjuicio o destrucc:ón. que, 130 Hs.; y de la hacienda de San Francisco, pl'opiethd 

Se ·remitirá un tanto de esta resolución al Departu- de Juan .José Gudiño, 40 Hs. de agostadero para usos co•
mento Porestal para que este órgano del Ejecutivo prc- munale3. La posesión provisional se dió el 8 de octubre 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen- del mismo año de 1935. 
taria~ conducentes. , HESULTANDG (~UINTO.-Turnado pI expediente de 

SEF-TIMO.-Inscríbanse en el Rp,!Ül',tro Públieo de la I que se trata al Departamento Ag-rario para los ef.edr¡s 
Prop;edad las modificaciones que sufre el inmueble afee- de su I'evisión y sentencia definitiva, esta oficina, ('on 
tado per virtud d,,, esta expropiación, y el prGsente fallo objeto de resolvel este expediente con estrictj apego a la 
en el Registro Agrario Nacional; publíquise esta resolu- ley. ordenó la rectificación del censo, la que se llevó a cabo 
dón en el "Dia.rio Oficia!" de la Fedéración y en el Pe- con la intervención de los tl-es repre8entantes de ley, ob•
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; noti- teniéndose un total de 315 halJitantes, (jr, jefes de familia 
fiquese y ej.ecú.tQse. Y varones solteros mayores de 16 años, aceptando la Junta 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Un:¿m, Cellsal solamente a 5U capacitados, atendiendo a las ob,ie•
en México, a los diecisiete días del mes de diciembre ce <:iones que hizo a algunos d(! 103 censados !c'l repre~entante 
mil no:v~ci(mtos treinta y seif-;.-Lá~rQ ,Cárdenas.-Rúbri- I de 1m; pyopi.,tario; pre31mtos afectados. 
c8.---,PJ:eSt{jente Ct»l.Stituc1onal d.e los. Estados Unidos Me- De los datos técnicos e informaLvos recabados, dp 
xica.nosr-Üliliino Vázque~.-Rúbrica.-J~fe del Departa- conformidad con lo que previpnen las fracciones JI y JlI 
mento AgI:ario. del artículo 63 del Código Agrario, se llegó a conocimien-

EESOLUCION en el- tlKpedieRte de d,oíación de ejidos al 
P'>bb.do, SaD. I.!Jnacio, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello que dic.e: Poder Ejecutivo F\-,•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Dppart:·-
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente d,e dotación de ej:dm; 
p}:oJlil,ovjdo por, los vecinos del poblado de San Ignaé), 
Municipjp de A,meca, Estado de Jalisco; y 

RESUUrANDO PRIMERO.-Pol' pscl'ito de 14 (:,: 
tnal'lW de b934, los vecinos de dicho núcleo de població,l 
soHc:tar(1!1 del ciudadano Gobernador de la mencio:1u(la 
e!liklad. :federativa, dotación de tierras por ctrecer de le:s 
indispensables p<lra satisfacer sus necesidades económica;;. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tumada la solicitud r1,' 
referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autorid;l{l 
instauró e; exp,edlepte respectivo el 31 de mayo de 1~:' 1, 
publicándose dicha solicitud en el número 34 del Pel'iódic;, 
Oficial del Gobierno del Estado, cOf1"espondiente al 2 en 
junio de! propio año de 1934. 

[(j, entre otros hechos: de que el poblado gestor se encuen•
éra ubicado dentro de las propiedades que formaron anti•
guamente la hacienda de San Ignacio; que los veeÍnos de 
dicho núcleo son esencialmente agricultores y que car,ecen 
de t:erras propias para el cultivo; que el clima es templado 
y la precipitación pluvial es abunaante y regular. siendo 
los principales cultivos los de la caña d,e azúcar y alfalfa 
E:n)os terrenos de riego y los del maíz, frijol y garbanzo 
en los de temporal; que las fincas afectables para el pre•
sente caso son los potreJ'os denominados Piedras N,egr:.1s, 
El Licenciado y "La Batea, qU,8 pertenecen en mancomún y 
proindiviso a los seuores Juan, José y Manuel RO~ias, con 
superf'cie, el primero, ele 166 Hs. de tmTenos de temporal. 
y los dos últimos, de 231-20 Hs. de agostadero con un 40(::•
de laborable, siendo propIetarios estos señores ('Il maIl•
común y proindiviso también de difel'entes t.errenos en los 
potreros denominaelos Los f!arbechos, El Barrancón y 
otros sin nombre, con extensión total de 318 Hs. ele tert'f'•
nos de diversas clases, según certificado de la Oficina del 
R.egistro PúbliCO de la Propi12dad de Ameca; la hacienda 
ele San Francisco, propiedad del señorí). Ramón J,. Fre•
goso, con superficie de 280 Hs., de las cuales 40 Hs. son 
de agostadero y 240 Hs. de riego, superficie esta última 
qUe es inafectable por estar cultivada en su totalidad con 
caña de azúcar que es insuficiente para la alimentación 

RES'ULTANDO TERCERO.-La Comisión Agra¡·;a de la 'molIenda del ingenio establecido en este predio, cuya 
~~ixta procedió a la fcrmación del censo general y agro- car;acidad eé; muy sU)Jel'iOl' a la produceión de caña de 
Pecua,l,io, dili!wncia que se llevó a cabo COll la intervención - , ., . ~r. dichos terreEos; .v la hac:ienda de La Higuera, propied9.d 
de los tre~, repl'eSehtantes. ¿e ley, hable.n~OE,e .. l;s.tado a. ",1 de. ia Sucesión d.e Felipe Romero y María R:vera Romero, 
habitl.mtes y 16 cen capacload para reclbu' eJIGOS, hacJeJ:- ::¡U8 euenta con una superficie disponible de 2,245-10 Hs., 
do la acla','ación que según infonne del l'cprc8en~a.nte (~e ['ya desccncadas la~ ex1.ensione'; de 100 Hs: y 624 Hs. que 
la Comision Agraria Mixta, al efectuan;e la dlJ¡g~nc'.l fl!eron arljudicadas a lo,; señores Hodolfo liomero y Ana 
censal se presentaron 72 individu~s que fueron desal~Jados Romero Hivera, eon fecha 3 de octubre de 1!l33, estando 
del lugar [Jor el dueño de la haCIenda de San IgnaclU. \OH cOl;stituída dicha superficie en la siguiente forma: .... 
virtud de haber. destruído las casas que habitaban. 245-60 H~. de riego, 9B6-g0 Hs. de temporal, 61-70 Hs. de 

RESULTANDO CUARTO_-Una vez qué ia Comisi6n agostadero de buena calidad, 1,!l97-80 Hs. de agostadero 
Ap:raria Mi;x:,ta recabó los datos técnicos que estimó per- cerril y 3-20 Hs. ócupadaspol' el casco de la finca; y qu,(; 
tilwntes, esta oficina emitió su dictamen el 30 de julio de no son afectablef, la hacienda de San Ignacio por encon-
1035, proponiendo que no f'e dote al poblado de que ~,e trarse fl'accionada entre diversas personas, teniendo el 
trata por eontal' sólo con 16 cap¡:¡citados y porque los pre- ,lote mayor adjudicado a la señora Ana Huerta Vda. de 
dios afectados se encuentran fraccionados. Turnado el ex- i Cortina, R66-7D Fl s. en su mayor parte de agostadero, ubi•
pe diente al ciudada,no Goberna,dor del Estado, este funcio- ' ,:a(lo ? más de 7 !;i1ómetl'Os del lugar; y las de Labor de 
nario dictó f'U fallo el Hl de agosto de 1933, concediendo I Solís, El Brillante y El Caimanero, La Esperanza y El 
una dotación (\" 768-37 Hs. de tempOl'al, como sigue: Jd : Cabezún, por haberse fraccionado con anterioridad a la 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  8 - 16



S:úbado () de fdlrel'O deo 1937. DIARIO OFICIAL 9 

fecha de la publicación de la solic;tud de ejidos que 
nó este {'xpediente. 

l'tESULTANDO 

orhd- hacienda de S'an Ignacio que constituye una pequeña lH'(,' 
p:.edad, no es posible atender esta petición. 

CONSlDERANDO QU1NTO.-Atendiendo a que la~ 

expediente e'jmparecieron en diversas ocasiones los P¡'o- f:ncas afectables' para la dotación de que se trata son los 
pietal'ios de l::!;i fracciones en que se dividieron la::; fincHe; potrews de Piedras Negras, El Licenciade. y LIl. Batea, 
de San Ignacio, Labor dé! Solb, El Br:Ilante, El Caima- . propiedad en mancomún y pro indiviso de los seüores Juan, 
nero, La EspE-ranza y El Cabezón, alegando la inafecta- Jcsó y Manuel Rosa~, h hacienda de ::'an FraIlclsco, pro•
biJidad de sus pi"op~edades por tener superficies menores piedad del señor Ramón J. Fregoso y la hacienda de La 
(¡ue las que i'eñala para la lWCjueña propiedad el Código Higuera, propiedad de Ir. Sucesión de Felipe Romero y 

María Rivera Romero, atendiendo asimismo a la exten•
sión y <calidad de los terrenos Cjue constituyen dichof! pre•
d:os y a las demás circunstancias que en el presente caso 
concurren, así como a lo dispuesto por los artícu.los 47 V 
'HJ del Código Agrario, procede conceder en dotación a lo~ 
vecinos de San Ignacio una superficie tDtal de 1,736-40 Hs., 
(lue se tomarán en la forma y calidades siguientes: de los 
propiedades de los señores Juan, José y Manuel Rosas, 
l'n los potreros Piedras Negras y anexos, 218 Hs. de ie~·" 
poral y cultivables y 138 Hs. de agostadero; de la hacien•
da de San Franc:sco, del ciudadano Ramón J. Fregoso, .. 
4.0 Hs. de agostadero; y de la hacienda La Higuera, pro•
piedad de la Sucesión de Felipe Romero y María River~ 

SEXTO.-Durante la tramitación del 

AgTario. 
Los \"('(' Jl 10:; interesados ocurrieron solicitumlo que ,;" 

confilllle en definitiva la resolución de primera instancin 
y que su caserío quede incluído en la superficie dotada ~il 
provisional, así como que preferentemente se afecten 101\ 

. potreros denominados El Sauce Amarillo perteneciente [\ la 
hacicndu ele La E~peranzu, el potrero El Verde, Cjue COlTCó,•
»onde al predio La Higuera, y los nombrados de ~an Frar.•
dsco, de la bac;,mda del mismo nombre; Los HorcollP~'. 
JWl tencC"Íentes a los señores Juan Josó y l\llil1uel Rosas, 
así como el !letrero El T2mp'';Cjue, de la hacienda de Sa:¡ 
Ignacio. 

Con los plementos anlel'lol'ps, el Departamento ACTa-
rio emiti6 su dietamen; y 

Romero, 1,340-40 Hs., de las que 144 Hs, son de riego, 
3~:4-10 Hll. de te1pporal y 862 Hs. de agostadero, destinán•
¡I()~e los terrenos de riego y temporal así como culti;vab!es 
para integrar 105 parcelas, la escolar inclusive, y las de 
agostadero para .el aprovechami\ll1to colectivo del núcleo 

Drtículo 5'" transitorio del propio orGenflmientv. r~ticionario. Por lo tanto, se m~difica la resolución que 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI pre:-.ente ca,<:;o d('•
be ser l'e~uelto ('on sujeción a l<ls disposiciones del Código 
A¡rl'ario vigente, de confolmidad con lo que previene :J 

CONSlDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del JlO- con fecha 16 de agosto de 1935 dictó el ciudadano Gober•
bIado de San Ignacio para obtener ejido;;, 1m qu.edado I nador del Estado de Jalisco. 
demos.trada a~ ~omproba~'se que en el mis.l~o existen m~\s CCNSIDERANDO SEXTO.--Siendo de utilidad pú-
de vemte mdlvlduos con deL'(!cho a dotacJOn, los que cu- h" 1 " " d 1 bo ro . .. bl • ti,· .lca a conservacJOn y propagacJOIl e os sques y a ()-
recen de las tIerras qu~ les ~on mdlspensa es para sa, ,- 1 d t d 1 t 't' . l d b 'h' I 
", • ~. e • d d'" , )or{ ue se com robó que d;cl'() a os ~n o o e . ':rl'l 01'10 naclO~a, ~_ e apercI IrSe a ~ 
laCel su" 11e.eSI a es, ~ 1 l. P . . comumdad benefiCiada con esta dotaclOn qlle queda obh-
r,úcleo no SP encuentla comprend¡,:l;) en l1\nguao de ¡(.S -, t ' l' b ., .., _ d", gafl:¡ a conservar, res am'ar y propagar os osqlles y al'-
caso>! de excepcJOl1 ;) qU2 se reiJere el arnculo ,12 el c,L1 b 1 l' t 1 f" d t d . - " () a( os que con enga a super lCle o a a. 
do Cóctigo .\gral"ic. 

CONSIDERANDO TEHCERO.-Hecha una 
P0r todo lo pxpuesto y con fundamento en los artícu-

r~VIslun 1 21 4'" . b' . . 
• ,1(13 , w meISo ,mternretado a "contrano sensu," 47, 

m;nuciosa del censo, resulta que son 104 los yecmos \.:1' ") 1 - 1 t' d I -C 'd' A . I 't P . . , b ." I~. Y ( emas re.a ¡VOS e o Igo grano, e susen o ra-
San IgnacIO que tienen derecho a parcela, ya que las o J<c- l;idente de la República, prev~ el par.ecer del De~rta­
dones hechas al c.enso por el representante de los prn- niento l\.grario, resuelve: 
pietario.'l presuntos afe~tados no fueron probadas en t¡;:" 
m:nos de ley, y porque de los antecedentes que obran en PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos 00-
¡¡utos se dpsprende qu.e el pl'imitivo propietario de la licitada por los v.eciuos del poblado de San Ignacio, M\l•
tinca, con ayuda de sus peonp" destruyó el caserío <1,"1 Illcipi;¡ de Allléca, Estado de Jali5co. 
poblado de San Ignacio expulsando a sus habitantes, qui~" SEGUNDO.-Se modifica la resolución dictada el 16 
nes se vieron obligados a radicarse en Amera, la may0f de agosb de 19:15 pOlO el ciudadano Gobernador de la men-
parte. ciclnada eI".t:dad fEdel'ativ::l. 

CONSlDERANDO CUARTO.-Respecto a la p2ticién TERCERO.--Es de dotarse y se cloh~ a los vecillos 
formulada ]l<Jr los frac('Í;J11istas de la hacienda de San Ig- del p<)ulado de San Ignacio, cen una superficie de ..... 
nacio, Labor de Solís, El Bl"l!ante, El CailllUnel'O y El 1,7,\6-10 H~. (un mil setecientas treinta y seis heétá.reN!, 
Cabezón, así como La Esperanza, cabe decir que se toma- C1.1p.l'enta ártan, que se tomarán en la forma y calida4~l! 
ron en cuenta, pues pudo comprobarse que las pOrciOllf~[; siguientes: de las prop'iedades de los reüores Juan, Jo$6 
de que son dueños tienen una extensión menor que 111 qlle y Malluel Rosas, en los potraos Piedras N.cgras y anexos, 

• señala para la pequeña propiedad el Código Agrario, y 218 Hs. (doscientas dieciocho hectáreas) de temporal y 
fu~ron adquiridas con anterioridad a la fecha ele la pU'lli- cultivables y 188 Hs. (ciento treinta y ocho hectáreas) de 
cación de la solicitud de ejidos. agostader'); t!e la hacienda de San F!'ancisco, propierlE,ld 

Respecto a las peticione,.; de los solicitantt:!s, cabé! de- ckl ciudadano Ramón J. Fregoso, 40 Hs. (cuarenta hectá•
dI' que como las haci'2ndas denominada:; La Esperanza y reas), de agostadero, y de la hacienda de La Higuera, 
San Ignacio, por estar fraccionadas no es posible incluir pl'opienad de la Sucesión de Felipe Romero y María Rí•
en e~la dotación los potreros de El Sauce Amarillo, E! VeT- vera Romero, 144 Hs. (ciento cuarenta y cuatro hecta•
de y El Tempisque, pl'ocurándo~e considerar a los dem{\:J reas) de ri.ego, 334-40 Hs. (trescientas treinta y cuatro 
pptreros dentl'o de dicho ejido. En ('uanto a la peticiór, hectáreas, cuarenta áreas) de temporal y 862 Hs. (ocho•
también formulada pOI' d'cho núcleo para qu'e se incluv¿.. cientas Resenta y dos hectáreas) de agostadero. 
el caserío del poblado dentro del ejido que se conee,la, LaR anteriores superficies pasarán a poder del pobla•
('stand(; pI mismo finearlo d01ltl'O dE' una fl";l.c·ción ¡\p la; do b21H'ficiado, con todos RUS UROS, accesicin{'s, costumbl'es 
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y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano RESOLUCION en el expediente de dotación de tierras al 
aprobado por el Departamento Agl'lll'io; en el con~epto poMa do El Tarcngo, Estado de Jalisco,' 
de que oportunamente fijará el propio Departamento el 
volumen de agua necesario para el riego de las tierras I Al mal'gell 
q,ue de esta clase se conceden, ' deral.-- E~tados 

un sello que dic,e: Poder Ejecutivo Fe•
Un 'dos ;vIexicano8,--Mi'xicc, -Depaxta-

CUARTO,-Para ejecutarse el presenie fallo deb21'án mento Agrario, 
fi~arse las zonas de protección' a los edificios y obras a ~:ISTO 
qUe se refiere el artículo 54 del Código Agrario, ,en roCvlsión el expediente de dotación de tiel'I'U8 

QU N
''" I promovido por los vecinos del poblado de El Tar,engo, 

1 ,-'O.-Para cubrir la presente dotación se de-
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a: Municipio de La Barca, Estado de Jalisco; y 

salvo los derechos de los propietarios (lúdadoi, para que RESULTANDO PRIMERO,-Por e~crito de 6 de ene-
reclamen la inc;emnÍzación correspondiente, de acuerdo ro uc H)36, los vecino:> del núcleo citado solicitaron con 
con la ley, apoyo en las leye¡: agl'arias, del ciudadano Gobernador de 

SEXTO,-La presente resolución debe considerarse la mer.cionada ,entidad federativa, dotaciólJ de t;el'l'as pOl' 
como título comunal para el efecto de amparar y defen- caJ'e~E'l' c~e ellas para subveni¡' a sus necesidades econó•
del' la extensión total de los tenenos que la misma com- mic~s, 
prende, a favor del poblado beneficiado, cuyos V.2cinos 
quedan obligados: RESULTANDO SEGUNDO,-La ante¡'ior solicÍtuu 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre aclrni- fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual se 
nistración ejidal y organización económica, agrícola y so- instauró el expediente respectivo el 7 de febrero de 193(;, 
cíal, dicte el Gobierno Federal. habiéndose publicado dicha EolHtud para conocimie1'~0 

b).-A construir y a conservar en buen estado de de las partes iniel'esadas en el Periódico Oficial (iel G!', 
tránsito los caminos vecinales en la parie que les con- bierno del Estado, en el núr~H'ro cnres!londiente al R de 
cierna. I febrero del propio año de 1936. 

c),-A cumplir las disposiciones que dicte el Depul'-: RESULTANDO TEHCERO --~E' 27 de' , d l0'>G , t F tI" ' , I 'J Jun.o e ,Jo.> , 
.. amen o ores a por lo que se refIere a conservaC'(,TI, se orocedió a la formación del cepso gene I " " " " _ ' ,ra yae;¡'opecua-
restauraClOn, propagaclOn y explotaclOn de su.; bosques 1 io d"l Doblado solicitantn 'on 1 't .. , " '1 'b 1 di" , "e a ln er venClOn so amente 
y alOa OR, 1"(> 1 ¡ j t '" , .L, (,08 (e os ,'epresen alLt'S, pOl' no halwrle reconocido per-

. , Por lo tanto, deben coope!':!' eOIl ,l~s autoJ'idades mu- ~cnalidatl al!!,'ll1la al oe:1OI' Rafael Rodríguez Martínez, r¡uC' 
~¡cJPal,es, del Estado o de la Ji e~:raclOn; Cén todo cas,o, de ' "e presentó como representante de los propietarios presun-
mcendlO de bosques de su regwn, estancloles prolllb!cl'), tos af"ct'lfic~ el' "1'''('' (1" qu' <"11 'I'(>(lcn-' 1 - j't b , ' " , ' " ... _, v , "," t.,': _ (Ola no acreul a a 
en termmOfI absolutos, eJecutar todo acto qUé' destruva. ~laber sido nombl"tdo p-)r l~ Ina\' 1" de 1 t'f" 1 I >, (1 ~" '-' o la os no 1 ICa( o:::~, 

sus bosqu.es ~ arbola.dos, , , : ele acuerdo con lo pl'eyenido por el artículo G4 elel Códig,) 
Les sera autol'lzacla la exp!otaelOH de SU:5, bosque:; i Agn¡rio vigente, 'Y se obtuvo como resultado un total el<' 

<-nando el Departamento Forestal los haya o!:gamzado en ¡ G81 habitantes, 22G jefes elQ familia y W)R caoacitados con 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, e!l (~a'lO I del'echo a pal'C'ela ejidal. ' -
de que necesiten crédito, por la institución que señale i __ 
el Goblerno Federal, quedando prohibido, con sanción de RESuLTANDO CUARTO,-De los datos p infol'me~ 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este pun- téc:licos recabados, así como del plano de conjunto, "e 
to resolutivo así COl'110 todo acto o contrato de venta () (;espl'encie: que el poblado de El Ta1'engo está situado en 
anendamiento de sus montes en pie y la intervenC'Íón de j e1'renos de la extinta haciencla de su nombre, siendo el po, 
personas o empresas extrañas al ejido, en los casoS de qEe : LIn<1o m:'ts inmediato, el de Portezuelo, cuyo expediente 
se trata, ¡ (Iota torio SE' está tramitando al mismo tiempo que el pn>-

No Se [.es permitirá ninguna tala en las extensiones I f;ente; f!ue como afectable dentro del radio de '7 kilómetl'o~ 
de bosques que se hayan declarado o que se declare:l I ~2 encuentra únicamente la fracción primera denominad:l 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua- : El 'I'arengo, constituyendo una ele las 1 partes en que .-1:•
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y N;rp]-: vid'o ~)ri!1leramenb J:¡ hacienda de ~;u nombre cuyo dom~­
mos que no impliquen su perjuicio o destrucc'ón, I 'lio dil'f'cto a0(]uirió el señor ::\!Ianuel Aceves, consoliJán-

Se remitirá un tanto de esta resolución ai Departa- : cO~',e su propiedad pOi' fallecim:cnto de loc; vend<,dor "', 
mento Forestal para qUE' este órgano del Ejecutivo pro- i según inscripción en el Registro Público de la Propieda'! 
ceda a dicta.r y a poner en práctica la" medidas reglameil- i (!e La Burca. de (i de junio de 1933, Esta fracción est í 
tarias conducentes, fOl'm¡',tb ]lor ]0'0 :.iguientes potrero~ y superficies: 1.(,,, 

SEP'I'IMO.-Inscríbansp en el Regi~tro Público dc' 13 BUlT'Js, 77-14 lh; El Banco, 130-50 Hs,; El Carmen, '. 
Propiedad las modificaciones que sufren lo:; inmucbj'2:5 íi1-:n n",; El Gun:rabo, 2n1-53 Hs,; La Presa, 182-19 H~.; 
afectados por virtud de esta exprcfliación, y el pl'c"ellt~ La liAbl'c, 7:!-6'3 Hs,; El Z~lp0te, 19-~!J Hs,; Huerta de Na•
fallo en el Registro Agrario Nacional; ¡mblíquéBe es~a 1 ]'anjof" 2 J partes, 5-5~1 IIr;, y mitad de ]a Cuadrilla fo.l 
resolución en el "Diario Oficial" d~ la Federac;ón y C:1 el: Nort2'. 3-78 Es., (1I;e son un tobcll ele 81'7-86 Hs, Según d:.<•
Periódico Oficial del Gobierno ,del Estado de Jalisco; no-: tos J:linistr:;,dos ))(Jl' b Oficina del Registro Público de la 
tifíquese y ejecútese, Propiedad de La Barca con fecha '7 de mal'ZO de 1934, el 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Un 'ón, :eñOl' Ign~cio L, V¡¡nejo vendió el dominio directo a la:> 
en Méxi('o, a 10R trece días del mes de novi :mbl e de' mi! personas que en seguiela se expresan, reservándof.e el usu•
novecientos treinta y seis,-Lázaro CárG.en;¡s.-Rúbr¡ca,-~ ~ructo la scño,,;ta Cormen Aceve8 Castañeda; según las 
~resid~nte Cpnstitucional de los Estados Unido:, Mc':icn- I crp:us de' eocritul'? q-18 obran ém €} e~~Jecliente y del p!uno 
nos,-Gabino 'Vázquez.-núbrica,~-Jefe elel D?pal-tame;1to I L;e conjunto, lo~, chto:; complcmentarius sobre calidades y 
Agrario. i :,-upcrfic:c'c; qUé' forman lu~ fl'ncriolles, son como sigue: 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  10 - 16



J) 1 ,\ I{ I \) U 1- I e I :\ L II 

Hieg::>. Temp. Agost. B. C. Arido. Total. 

Fracción 1-A. Guadalupe Araiza. . . ........ 87-11 
., 2-A. Alfonso Aceves A. ........ . 48-00 72-63 

:)-A. Enrique Aceves A. ....... 22-00 CiO-OO 
4-A. M. Dolores Aceves A .. . .......... ~)O-O() 

., 5-A. • Josefina Lam. o, •••••••••• " ~O-OD 

., 6-A. M. Luisa Aceves A ... ........... 185-90 
7-A. Elvira Aceves A ...... " ....... 117-02 90-D2 

157-11 492-92 163-55 

Dichas superficies tienen las siguientes equivalencia s a riego teórico: 

157-11 Hs. 
492-92 
163-55 

3-78 
" 
" 
" 

de riego equivalen a...................... . ............................... . 
Je temporal equivalen a .................................................... . 
de agostadero buena calidad equival,en a ...................................... . 
ocupadas por la cuadrilla, equivalen a....... . .............................. . 

Total ................ , .. 

1-89 
1-89 

3-78 

89-00 
122-5~ 

x2-0n 
:H)-OO 
!IU-OO 

1 :i5-!JíI 
:207-94 

817 -:3ti 

157-11~OO Hs. 
246-46-00 " 40-88-75 

0-47-25 " 
414-93-00 Hs. 

RESULTANDO QUINTO.-Dmante la tramitación' rabIe: de José Luis Vallejo y Aceves, 3-75 Hs. de riego, y 
del ~xpediente comparecieron Manuel Acelles, en repre- de Elisa Villaseñor, 17-40 Hs. xIe temporal. 
sentación de sus menores hijos Enrique, Elvil'a y Maria La dotación anterior se calculó sobre la base de 316 
Lui~a Aceves Araiza, Josefina Lara, María de los Dolori~, capacitados, y la posesión provisional se ejecutó el 25 de 
Aceves, Alfonr-o Aceves Araiza, María Guadalupe Al'aiz2, :>eptiembre de 1936. 
Ignacio Castellanos por sí y en representación tie sus m','- RESULTANDO SEPTIMO.--Turnado el expediente 
nores hijo!', Esperanza Ofelia, J 01 ge Manuel y Paz Glla- 'lara los efectos legales al Departamento Agrario, ~sta 
dalupe Castellanos Villanueva, Ignacio Castellanos Villa- '.lficina procedió a la formación del censo levantado, ell•
nueva, Guadalupe Villanueva de Castellano~, María COll- contrando que 317 es el número de individuos que reúnen 
cepción, María y Matilde Vallejo, Emilio Castañeda Vil12- los requisitos indispensables para recibir parcela ejidal, 
¡meva, Catalina Matute, Maraí Aceves Casbiíec1a, Con-: el que se tomará como base para calcular el monto de h 
cepción Aceves de Vallejo, Ignacio Vallejo en l'epreseilta- ' presente dotación. 
ción de sus menores hijos, Ignacio, José Luis, M:nía del: El propio Departamento Agrario, con vista de los 
Carmen, Guillermo de Je<;ús y Fl'ancÍbc:) Javier ValIejl' y elementos anteriores, emitió su dictamen; y 
Ac,eves, R?món .'\xaiza, Joaquíl'1 ACCVC3 River?. 'fet'<>~a CONSlDERANDO PRLMERO.-EI presente caso de•
Rivera Vda. de Aceves, por sus hijos Jorge y Luis Aceves be ser reo;uelto con sujeción a las di~posiciones del Códig'o 
Rivera y como mandataria <le Teresa Aceves lliv,era, (;a1'- Agrario vigente, por haberse instaurado el expediente que 
los Pérez Gómez por sí y como defensor ~e Alfonso, En- Se resuelve durante la vigencia del nronio ordenamiento. 
rique, Dolores, María Luisa y Elvira Aceves Al'aiza, y (Te - .c 

Josefina Lara y María Guadalup.e Araiza, por med;o de CONSIDERANDO SEGUNDO.--La capacidad del po-
varios escritos ,en defensa de sus ]Jequeñas prcpiedade¡; y blado solicitante ha quedado demostrada al comprobarse 

que en el mismo exi"tpn :31'1 in-::ividuos con dere~ho a do•acomIJañaron copias certificadas del Registro Público de 
tación, quienes carecen de las tierc'as indis:1cmables para la Propiedad, de escriturar-; y de planos. 

Por otra parte, compareció e1 ~eñor Rafaeí Hodrígue\~ 
Martínez, alegando que en vil"~".' ,k !l;>.bCl' si.lo ¡¡"";;"i1,·,,¡r) 
representante de los propietario:, ].Jura ínter ,'cníl ('n !a 
dJigencia censal, se presentó en el acto 811 que ésta ttpo 

cubrir sus necesidades económica~; y p~~'que se compn,bó 
que el ¡ellO núcleo no :-~(~ flnCU(lntr~ corr~pr':~dir1() en n:nr-uno 
lle 10<; e",<'8 de €Xccpcjón a que ~(, refipl e el artículo 42 
del dtado CÓd;f!;) Ag:'uricJ. 

lugar, habiéndose negado a admitirle su represe:1taci:'1 CONSIDERANDO TERCERO,-Los alegato!! que e~1 
el represC'ntantp de' la Comis'ón A¡:.T:;"~:l ;\TiXLR, manii'r·s- ~u oportunidad hicieron valer el señor Manuel Aceves y 
tundo que procedía en esa forma por nc haberse satisfcch::J demás p,ersonas que se presentaron, no se toman en con~ 
el requisito de haber sido nombrado por la mayoría de lo:; sideración por no haber comprobado sus aseveraciones y 
notificados, motivo por el cual pr0testó pidiendo se hic"e- por ser improeetlentes por no haberse consolidado la pro•
ra constar este hecho. a lo que también se opuso el 11l'P('¡- piedad de la finca a que aluden, y :por lo tanto, rlebe con•
tado representante de dicha Comisión. Por todo lo anh>- siderarse como indivisa para los efectOR del prcsent<> fallo. 
rior, concluye ~)idiendo se declare nula la dilige;lcÍa censH' . En euanto a las objeciones formuladas al censo por 1'1 

RE~ULTANDO SEXTO.-E! 24 ¿e septiembre de señor Rodríguez l\iartínez, tampoco se toman en cuent<t, 
1936, la Comis:ón Agraria Mixta emitió su dictamen so- (:n vista de que, aunqUE se presentó C01TI0 repl'esentant! (\,; 
metiéndolo a la consideración dd ci11dada'lü Gobernador. los propietarios en la diligenc:a censal, carece de perst)': 
del Estado, quien en eiOa misma fecha dictó su resoluc'iín ; nalidad toda vez que no fué designado por la mayoría de 
aprobándolo y concediendo al poblarlo g?stor una dot~v,ión ,dichos propietarios, de conformidad con lo prevenido 'por 
Je 622-40 Hs., que se tomarían como sigue: de la 6eúora I el artículo r,4 del citado Código Agrario. 
Concepción Aceve..; de Vallejo, 78-53 Hs. de riego; de la ' CONSIDERANDO CUARTO.--Atendiendo a qué la 
señora Carmen Aceves Castañeta, 42-20 I-I~. de riego,: señorita Carmen Aceves Castañeda se reservó el l1sufru('-
359-43 Hs. de temporal y 121-09 Hs. de agostadero labo- i tD de las ~raceiones enajenadas a Guadalupe Araiza, Al-
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fúnso, Eurique, María Dolores, María Luis:1 y Elvil'3 
Aceves Al'aiza y Josefina Lal'a, no puec:e 'considerar':le 
consolidada la propiedad, y por tal motivo, para los efec•
tos ele la presente dotación, se considera como una ~ola 

'propiedad integrada por todas las fracciolles de las per•
liOnas qne adquirieron la nula propiedad, siendo afectable 
en 344-93 Hs. de riego teórico, ya que como dijimos al 
tratar de las condiciones de afectabilidad de los predio", 
que se encuentran dentro del radio de 7 kilómetros, las 
817-36 H8. de tierras de diversas calidades que constitu•
yen la fracción primera denominada El Tarengo, equ;v,¡•
len a 444,-93 Hs. de riego teórico. Teniendo en cuenta, 
asimismo, la calidad y extensión d,e los terrenos disponi•
bles, el número de capacitados y las demás circunstimdás 
que con~urren en el presente ca80 y lo di "puesto por los 
artículos ,17 y 4}J del Código Agral'io vigente, pl'ocede mo•
dificar el fallo dictado .en este expediente el 24 de sep•
ti~mbre de 1936 por el ciudadano Gobernador del Esta(b 
de Jalisco, y conceder al poblado gestor una dotación de 
fí15-74 H~., de las que 151-58 Hs. serán de rieg'o y .... ' 
291-58 Hg. de temporal, para la formación de 73 parcpb!) 
que se deBtinarán a los usos individuales de igual númer;, 
de capacitados, más la parcela escolar reglamentaria, y 
72-63 Hs. de agostadero de buena calidad para los usos 
cole.ctivos del· poblado beneficiado, superficies que se to•
marán ímegramente de la fracción primera denominad::! 
El Tarengo, de la que enajenó el señor Ignacio L. Vall(~ .. 
jo, en 7 de marzo de 19314, el dominio directo a Guadalupl' 
Al'aiza, Alfonso, Enrique, María Dolore;;, María Luj,.o y 
Elvi,ra Aceves Araiza y Josefina Lara, resei'vándose e: 
usufructo la señorit'l. Carmen AcevE's Castañeda; en b, in•
telige,ncia de que el predio de referencia queda reducirlo 
después de esta afectación y de la que ,;ufre !lr.ra dotal' 
al poblado de El Portezuelo, de conformidad con el artícu•
lo 51, fracc:ón 11, párrafo final del invoc:ado ordenamiento, 
a la mínima pequeñ:;t. propiedad, cons~it,11da por .5-53 Hs. 
de riego, 142-53-50 Hs. de temporal, 90-92 Hs. de agosta•
dero de buena calidad y 3-78 Hs. ocupadas por La Cuadri•
lla, ~quivalentes a 100 Hs. de riego teórico, y de que se 

. dejan a salvo los derechos de los 244 capacitados que no 
alcanzan parcela ejidal para que los ejerciten oportuna-
mente. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la C(Jnservación y p¡,opagación ele los b<>sqnes y ar•
bolados en todo .el Territorio Nacional, debe apercibirse ti 

la comunidad be~eficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques y 
arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
inciso b, del 42, interpretado a "contrario sensu," -17, 19 
Y d,emás relativos del Código Agrario, el suscrito, Pl'(,•
"id ente de la República, previo el parecer del Departamen-
to Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de tierras so•
¡¡citada ])01' los vecinos del poblado de El 'l'arengo, Muni•
cipio de -La Ba] ca, Estado de Jalisco, 

SEGUNDO.--Se modifica en los términos (¡ue más ade•
lante se E'xpresan; la re~olución que en este asunto dictó 
con fecha 24 de septiembre de 193(; el ciudadano Gober•
;lador de la me!1cionada entidad federativa. 

táreas, cincuenta y ocho áreas) de riego; 291-53 Hs. (¡los•
c;eni,as noventa y uná lH'ctál'eas, cincuenta y tres áreas) 
de temporal y 72-63 Hs. (s.etenta y dos hectúreas, sesenta 
y tres áTeas) ele agostadero de. buenu caHdad, que se to•
mar{n; í1ltegramente de la fracción primera denominada 
El Tarengo, de la que El s.eilor Ignacio L. VallE'jo, en 7 de 
marzo ele 1934, enajenó el dominio diJ'ecto a G l1ac!alupe 
Araiza, Alfonso, Enr:que, María 1,)olores, María Luisa y 
Elvira Aceves Araiza y Josefina Lara, reservándose el 
usufructo la señorita Carmen AcevE's Castañeda, por con•
siderar que no está consolidada la propiedad en favor de 
ninguno de ellos. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del PD•
blado beneficÍ!¡.do con todos sus USOjl,. accesipnlls, costum•
bres y servidumbr.es. de acuerdo con el plano aprobado 
po!' el Departamento Agrario, en el concepto de que el 
propiQ Departamento fijará oportunamente el vol:umen 
de agua necesario para d rijólgo de las. tienas que de esta 
clase se conceden. 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo deberún 
fijarse las zona8 de protección a los edificios y demá ~ 
obras a que se refiere el artículo 54 del Código Agrario 
vigente. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de l.os 244 
individuos para quienes no alcanZfi parcela en el ejido, a 
fin de que oportunamente y por conducto de las autorida•
des rept'ctÍ'.'?f;, g'E'f;tionen la creacif,n de un nu,evo c.ent':o 
de población agrícola, de acuerdo con los términos de lJ. 
fracción II del artículo 99 dE'1 Código Agrario vig.ente. 

SEXTO.--Para cubrir la presente dot~ción se' decreta 
18, expro9iación de las tierras indicadas, dejando a salvo 
los derechos de los propietarios afectados para que rerla•
m<!n la indemnización correspondiente d.e acuerdo c(·n 
la ley. 

SEPTIMO.--La presente resolución debe conHiclerar•
se como título comunal para el efec~o de amparar y de•
fender la extensión total de los terrenos que la misma 
cOl;llprend.e, a favor del poblado beneficiado, cuyo:; vecinos 
quedan obligado~: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sob:re admi•
tración ejidal y organización económica, agtíeola y 1'0-

cial, dicte el Gobierno Federal. 
b) .-A construir y a conservar en buen estado d" 

tránsito los caminos vecinales en la parte que les cmi•
cierna. 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que se refiere a C0nSe¡'vaó:'ll, 
restauración, propagación y explotación de sus bosques 
y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autor;dades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo C,l;;O de 
illeendio de bosques tlq su l'egión, (;stállL¡ole~ pl'Ohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosqu.es o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Dep:::rtamento ForeHtal los haya organizado E'11 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en ca~o 

de que necesiten crédito, por la institución que seiíale 
el Gob'cl'no Federal, quedando prohibido', con sanción de 
nuliebd, todo acto o contrato que contravenga este pun•

TERCERO.-Se dota a los vecinos del' mencionado to resolutivo así como todú acio o contrato de venta () 
Jloblado de El Tarengo, con una superficie total de ... ' arrendamiento dC) sus montes en Die y la intervención de 
:~1;¡-74 Hs. (q.uinientas ~quillce h~ct~rea.s, setenta y cuatro I ]Jel'.,ona~ o empresas extl'ai1as al ejido, eH los casos de cIue 
úl'eas), com slgue: 151-~8 Hs. (cIento cmenenta y ulla hec- ; O'e trabo 
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N o ~l' k.l pCl'mitil'<l ninglllla tala en las exlen:,iollC_, 
de bosques que f;l' hayan declarado o que Se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal NilCional, en las cua•
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esqu-il•
m05 que no impliquen su perjuicio () destrucción. 

Se J'emitÍ! Ú un tanto de esta resolución al Depal'ta•
lller:to FOl'ei'tal para que eBte órgano d.el E.iecutiyo pro 
ceda a dictar y a poner en pn'tctica las medidas reglamE"1-

. turias conducente~. 

OCT A VO. -Inscríbase esta resolución en el Hegistr(\ 
Agrallo Nacional, y en el de la Propiedad háganse C011"•
tal' las modificacione¡; que sufr,en los inmuebles afectados 
por virtud dc esta expropiación; publíquese la presente 
resolución en el "D:ario Oficial" de la Federación y en ('1 
Periódi~o Oficial elel Cobi.emo del Estado de Jalisco; noti•
fíque~e y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Pod.el' Eje\?utivo de la Un:ón, 
en México, a los dieciocho días del mes de noviembre r.e 
mil no"pcimtos treinta y seis.---Lázaro Cárdenas.-Rú•
brica.-presidente COp.stitucional de los Estados Unido" 
Mexicanos.-Gabino V ázquez.-RÚbrica,-J efe del Depa¡'•
tamento Agrario. 

... -
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al 

poblado Los Reniedios, Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello que dic.e: Poder Ejecutivo Fe•
derat---Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Los Reme•
dios, Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 27 
de diciembre de 1~33, los vecinos del poblado de que se 
trata, solicitaron ante el ciudadano Gobernador del Estado 
dotación de ejidos por no disponer de tierl'as para sati:'•
facel' Süs necesidades. 

RES'ULTANDO SEGUNDO.---Turnada la solicitud a 
la Comisión Local Agraria, esta autoridad in;ció la trand•
tación del expediente el ·JO (~e ene1'O de 1934, publicándose 
la propia solicitud en el Pel'iódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el 1G de febrero del pl'opio a;10 d.e H)24. 

HESULTANDO TERCEI-W.-La Comisión Agrar'u 
Mixt:J pl'o~edíó a recabar Jos da10s indispensables para la 
substanciación del exgediente, y al efecto, con fecha 27 
de abril de 19:35, procedió a l.ev:.ntar el cen,;o correspon•
diente en el núcleo gestor, con la intervención de los tres 
representantes de ley, li2tándose en total 1,711 habitan•
Tes, 363 j(>fe:; d'; familia y 5-18 o:.:apacitados; y deput'ado el 
censo anterior, se excluyeron a 21 campesinos que no 
reunen los requisitos de ley, debiendo considerarse en (]J•

finitiva a 527 capacitados, cuyo número ::;erv;::á d8 babe 
para calcular la dotación que se concede. 

RESULTANDO C1!ARTO.-De lo,.; dat!ÜH t{'cnj~(,s 

que >le J'ecab~ü'on rlura:ite la tramitación del expediente, 
se llegó a conccilnientu de qUé' d poblado sc!icitante Sé' 

halla a una altlll'U de 1,890 mlótru" sobre el llivel del llla.-. 
teniendo como poblados inmediatos los de Zimapán a' 4 
kilómetros de distancia, 'fengucdhón a 4. kilómetros, S',n•
tiago a 2 kilómetros y Temhuté a 3 kilómetros, comuni•
cando a Zim:1púl1 ('(\n b en J'l'etenl dé' Méxlco a Lal'edo y 

t a los dcmús con camino~ de herradura; que el clima ~'" 
templado y la época de llvias comprende de junio a octu•
bre; que el poblado es netamenie agricultor y cuenh COo!I 
una superficie de 900-90 Hs. de tencnos de dist ',ltas ca•
lidades, las que fraccionadas en lotes corresponden el' 
propiedad particular a gran número de vecinos de la 10cH•
lidad, cultivándose principalmente el maíz.. frijol y ceba•
da; y que como fincas afecta bIes dentro del radio de 7 
kilómetros, se hallan las siguientes: 

Rancho El Llano, propiedad de los señorPil Juan " 
Aurelia Rubio, al q:lC se le asigna una superficie de . o .. 
í09·60 Hs. de terrenos de divCl'sas clases. 

Hancho de Coaxhithí, propiedad del señor León 1,11-
11' coi re , COlI superficie de D1 Hs. de temporal y 563-50 Hs. 
de agostadero, quien po~ee además el rancho de El Tulc 
con superficie aproximada de 50 Hs. de riego. 

Rancho El Tinthé, propiedad de Daniel Sánchez y 
~fL'rl11anos, con superficie primitiva d.e 653-<10 Hs. de di:-,•
tiretas calidades; y 

Hacienda de Xhithí, propiedad de COl'l1elia Rubio Vd::!. 
._le Ledesma, José, Berta y Efraín Ledesma., con s'Jpel'fi•
de disponible de 1,263-50 He. 

RESULTANDO QUINTO.-L:J. Comisión Agrada 
.:\1ixta, ('on fecha 1G d.e abril del corriente año, emitió su 
dictamen proponiendo una dotación de 1,316-84-18 Hs. d(' 
t ,'1'renos en general, que :le tomarán C01110 sigue: del ran, 
(';10 El Llano, 328-50 Hs. de labor y laborables; del rancho 
,~'oa:xhithi, 91 Hs. de labor y laborables y 361-50 Hs. M 
~_~ostadel'o; del rancho Tinthé, 18-34-58 Hs. de labor y 
,,,borables y 32-49-60 Hs. de agostadero; y de la hacienda 
Je Xhitha, 55 Hs. de labor y laborables y 430 Hs. de ago~­
radcl'o. 

El anterior 'dictamen fué sometido a la considera.ción 
tiel ciudadano Gobernador del Estado de Hidalgo, y este 
funcionario, con f,echa 18 de abril del mismo año, dictó su 
fallo apl'ohándolo en todas sus parte8. 

RESULT ANDO SEXTO.-Durante la tramitación del 
-xpecHente y como consecuencia de la notificación que pa•
i'a el efecto se hizo a los propietul'i03 presuntos afectados, 
"omparecieron las sigu;,entes personas: el señor Manuel 
Gómez, con su carácter de l'epre3entante común de 10<; 
p'cpietarios en las diligencias censaleR, objetó a 17 de lo" 
unpadl'onados p.or haberse yr_ considerado con derecho ~l 

C'jidos en otros lugares. 
El ~eñor Efraín A. Ledesma como albacea y repre•

~er:tante de la Sucesión Testamentar:a del señor !'('derico 
Ledesma, ocurrió manifestando que la finca de Xhithá 
que representa no es afectable, por encontrarse fuera del 
radio de 7 kilómetros del poblado sulicitante; y que en la 
diligencia censal Se hizo ascender la densidad de la pobla•
ción por haherse considerado a individuos que nunca hall 
fOl'mado parte integrante del poblado de Los Remedio~. 

El seiíor ingeniero Arnulfo M. de la Llave como J'¿'•

presentante legal de los señores Juan y AureJia Rubio. eH 
varios escritos dirigidos al Departamento Agrario, níani•
fiesta que el señoi' Hipólito Rubio, pl'opieta1'io desde ha•
':0 65 a¡jo" del predi(\ deaomilJado El Llano, hi¡;u donaci<ín 
perpett;a e irrevocable a ~us hijos Am'31ia y ,1ua1' Rnbín, 
de la citada propiedad, SCg't:ll escritma ne 2:\ de junio de 
HlO!); q,w habiendo quedado dividid" e~tt1 finGt1 "n la,.; 
fracck:1:,s número 1 deuominada Santa Ana, propiedad \le 
la !'eñol'ita AUl'elia Rubio, la número 2 que ti~ne por nom•
bl'e El Llano, del senor Juan Rubio, cuya inscripción (le 
las e8Cl'ltUl'U;'; ~(' hizo en marzo de 19.')5; (jlll' el C<Ídi<~() 
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Agrario vigente, ton toua da¡-idad esbblcc0 qt\'.' ell mute> ¡ lu~ que J'epurten el plOnlo t(jt~¡J de la (:o:ación C<tW ~\~ <:':m-
l'la ugrar.a ~;iH·ten efcctc~,l los ('~n!bioS en el l'ógir:12n I~~~ I ecdp. ' ... 
prop:edad de una finca C8111',) e011"13cuencia d" aplicuck1ó1 ' P(,1' j olio lo f,'xpue"to, y ('un Iund:U:l"nlo en los al tíeu•

·dc'los bienes de una suc8~ión a j"s hered:'rcs, si la muert(~ , lfJS 4.7, ,W ;' derllú', rektL,;u' de la 1.0y Ag:'al'ia l-n vigor, 
del autor de la herencia es anterior a la publicación <1 ... 1", ~1),OC0d.'. ]1Hl,jifionuo d faUo que co!'! [('cha 18 d" ab7'il del 
solicitud agraria, y en el croso de sus representado,:. el j'('- (orr:c:.~(' :>iio Óf:tó -el c'urla¡l~no G('J:¡e>l'n:1drl' del Estado 
gimen de la propiedad ,~e deriva de la donaci{,n y la defull- (;'c Fida]';'o. conc<,'lc'J' n lo:: \( C;;ltlS dü! P(,~-¡!2,h de> Los Re•
,CIÓll del donant" acaecida el 30 de junio de 19l1!), (JI, do:," ~ ,medio;;. 1:01' cOl1l'ep~o de (ÍGtal';0~1, U,]:! ~;~,pSi :k:e de ., .. 
se desprende que la intención del donante> fué la de aplic¡I,' ! 1,:1l3-01J-CO H". (k tel'l'JnCS e¡l gei1€J'aL de la~i cuales 460-00 
en participación hereditaúa sus bienes a sus herederos; ¡ Hs. ~ej'án de temporal, y 858 Hs, de agostadero para 

"que COI~ motivo de la posas ión prov:sionul de ej'dos, ¡'lS : U'l:J. c!'· :;:1112.C10. (uya ~U!1cj'1:(:ie "e t(];nal'~l en !a dgn;(,;lte 
,vecinos de Los Reremdios han invadido casas de habita- i l:¡rmu: ¿el rancho El Llano, p' opiedad d·! 103 scFío;'es Juan 
~ión, un pozo de agua y algunes huertos con ál'boles fn:- i ~' An;~] 'a rubí". 281 IIR. de temporE\l y :16 Hs. de agos•
,t~es, y finalmente, hizo una descripción del aspecto fL,k() : tadclo; del 1 ancho (le C:¡axh;thí, propiedad del señor 

"de las fracciones ,en que considera div:diclo el l'nJio' r\ ! Le,in L:¡,mei¡'e, 1:...0 1-j". de te;Ylj)ural y 334-50 Hs. de ap;Ol;•
Llano, sobre lo que debe entenderse por teneno el:: agos 't:ld2l"!J; Y de la hne;e:lda de Xhithá. propiedad de los seño•
tadel'o de prim~ra y agestadero en terreno,> {¡l'idos, P""l'~· 1 ('~, COl'nclia Ruhio V Ja. de Ledesma, José, Ber~a y Efraín 
Ileg:1r a la conclusión d·~ que en la conversión de tie!']'a~ L?desma, iíG Hs. de temporal r 487-50 Hs. de agost.adero. 
de .riego, c~ebe ('quipal'al'se 8 11-, cíe a~()st!ll\el'() pOl' 1 n,~, L'l3 ticl'l'as de lubor f'el'"irán para la formación de 57,5 
do riego. parcela" inlid~uales de 4 u 8 Hs. cada una, según las tie-

Con los elementos antel'Íores el Depnrtan:ent:) Agra- ITas de que se hallen constituí das, 56.5 para igual númel'o 
tio emitió su dic:bmen: v é)e capacitados y la rc~tante para la escuela rural; :1 los te-

CONSIDERANDO PRIl\1ERO.-El pl'eflente ca'lO de, lTE'11CS Ó rlg:OstU\1éro p:lra cría d0 ganado, sel'vir,in para 
he ser re~u:~lto con WjPCiÓll l! las 'lisposic'o:\e<: t~el Códi::,,( 1m: 11::08 colectivos el"l núcleo beneficiado, dejándose a sal•

'Agrnr't, vi/tl'nte. de conformidad ron lo WH? prev:e,::c (' vo los df'r{>~:1oS de 470,5 capacitddo:s que no fué pGsible 
t:l"'-Íru!o 5'1 tranmtol'lO del !)l'opio ordenamient,). lob" :1C1' :'a!ta de terrer.03 de cultivo, p~,ra qu~ en fm opor-

CONSIDERANDO SEGtTNDO.-La (;l.lpaC;ddJ del p:, 
hlado :::olicitantc pan obtel'cr ejidos ha qncdado delr.(¡3· 
trada, ya que en el mismo ,(!xisten 527 individuos con de 
l'echo a dotación, los cuales se dedican a lo. agricultul':l 
viven exclusivamente de ella y carecen de las ferras que 
les son inoispel1sabies pal'a sati¡;facer sug.- necesidade3; ~ 
porque se comprobó qUE' dicho núcleo no se ('ncuentrn con¡•
t;r€ndido e:¡ n,ng-uno de las casos dc excepción a q,le se 
lcfbl'e d Rrt'culo 43 del Cód;~':o Agrario. 

CONSiDERANDO TERCERO.-C,on l'CSp8:::to a lo, 
alegatos presentadus por los propietarios presuntos afee 
tados y a que se refiere el Resultando Sexto de esta 1',230 

dón, del anális's de 103 ar¡¡:umentos hech03 valer pOI' lc.c 
ocursantes, se llegó a las siguie:1tez c()nclu~iones: (Jc:,e H 

el cen:w levantado en el poblado de Los Remedios, yr, 
lUerO¡; excluí dos en primera instancia a 21 capacitado' 
que se comprobó habían sido dutado::: en otro,' poblados, 
'll1e 'ia hacienda de Xhithú, "8 e!1Cl:e¡¡tm dellÜO dd radie 
:lc ;:Ifcct¡:¡ciúr: legal, puest,¡ qUf' ('" el P~¡~I!') i!:feH mali.,·,] 
í'ig-ul'a a una distanc:a menor ll:, G kilc,.,¡e'!'(J" y q\!P (; 
pl:"ediQ de El Llano, es de consideran;c como l1ropiedaé 
!'l'oindivi3(), puc~to (!UC el cambio en el rérÍiy,en de pro•
piedad no es com;ecuencia de la aplicación de los bierlcs 

':llúlaJ n'L'tC'll la creacién C:" un lluevo centro de 1)0-
blación a~r¡ ¡cola. Con la a[~('~a('ión H"tr:r:or. 10'; p~·,,-'hs 

':enominados El Llano y Coaxhithí, quedan reJucidos a la 
mínima p,equeña propiedad. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú•
'j:ica la conservación y propagación de los bosques y aro 
'~o:2,dos en todo el territorio nac:onal, debe apercibirse a la 
~(1ml1nidad beneiieiada con esta dotación, qne queda obli•
;ada a conservar, restaurar y propaga"!" los bosq'..les y ar•
:.olado:3 que conUmga la &uperficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
,12 :nciso b, interpretado a "contrario sensu," 47, 49 Y de•
:nás relativos del Código Agrario, el suscrito, Prcsidente 
'le la República, prcyio el parecer del D,2partamento Agra•
~io, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos 80-

'icitada por !o~ vecinos del poblado de Los Remedios, (hoy 
Lázaro Cúrdenas), Municipio y .ex Distrito de Zimap'ín, 
Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO,-- Se mcdifica la resolución que sobre estn 

asunto dictó con fecha 18 de abril del presente año, d 
ciudadano Gobernador del Estado mencionado. 

de una sncE'sión a los herdé'l'os, ~illO qu," ft1é U,llJ. dona- TERCERO.-Se dota al citado poblado de Los Rem{'•
\:íón que el señor HipóUo Rubio hizo a sus hijos, habíen· dios con una s~lpf'rficie total de 1.318 Hs. (mil trescientas 
dose fr:lccionado con posterinridad a la sol'citud el .. e,i'(~0' d'eciocho h('(;üíreas), como fligue: del rancho El Llano, 
'que ~e tt':nmta, debi6'ndose tonsiderar :\ ]r:,,; let't"-:llO;; hbo Dl'OpiC¿a(l de 103 scilor;'~; Juan y Aurelia Rubio, 284 Hs. 
l'abJe<; como de temporal, ya qlle é'l ip~en;rj'() Opc'l':ldol I ((!rscÍentas ochenta y cm,tro hectáré'as) de temporal ~ 
manific3b en su inf.)!'me que r,eúnen lap ('a~'actcl'í~ti(,:Js I Sr, [-T~, (treinta r seis he~tá:'('as) de ?gostaiero; del 1'<1]1-

que marca la ley. sf'ii,dá¡;¡!o,,(- las z;or.as dc' pF,:,e<:;:;ún e:)- ,;·]w de C,);¡,hithi. prú;);e,larl del spiíor L"ón L~m:>in' 

l'l'espondier,tes. POI' las razones amel'iOl'E'~ exn'1e:;ta',. (;0- : 1:20 Ir~. (ciento \·,·inte ht'd{>.I'9us) de temporal y 284·50 n,1. 
ben des.cchar~(.! como imp~'ocede!ltes ;o~ a]"C':at', ... ':e 1e1',,- i (t1'('sciel'l3:' t1'einta ~. cuatro hect.ál'ea~, cincuenta úrea,,) 
¡,encia. ,c!(' a?,)siudet'(\; Y de la hCll:;"T'da Xhit~lí, prouícrl::1'¡ ue> ]0'; 

CO;\,SIDJ~HANDO CUAHTO.-Tt'l\i(~nt!o~(' en I'l ))j'p. sel1ol't:s Cornelia Rubo Vela. de Ledesma, .Tosé, Berta y 
Efeuin Led(l'inul. ,6 }!s. (cincuenta y seis hec1:ál'eas) (1 t; 

tempural y 4R7·;'0 H~, (cuatrodent.'1" ochenta y siete h('e 
LÜP:1 ..... l\nll~ll(:l!t'i af~(\[t ... ) J.l ngostad,Cl'l). 

sente caso ,00n\(1 fincas a [ed" ble:o lo~ pl'cdio~ de El Llano. 
propiedad dI' los :,t'ñores Juan y A Ill'elia nuhil" (,l de' 
CuaxhidlJ. pl'ojJletiad el!'] ,sell01' l.eón Lall¡(,in: y 1.1 klCl''''•
da Xltith:i !ln'piedad d(' los ~efi,,:'C:6 COl'íl"ii:: nuuio \'d:1. 
lle Lf'desmn, ,1 osé, Derta y EfraÍn L('(\:'~TYl:', é~t:1', ",er~n 

Las anterlOre¡; superf;cies pas2l'án a poder del p0hh, 
(h l:)t'~w;"iriarlo ron tOllos sus usos, accesiones, co!'(tumhr('~ 
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y sCl'vidulllbl'e~, )ocalizándo.,e de ;¡CUCnLl cot! (!; plan') 
aprobado pOI' d Departamento "o~g-l'ario. 

CFARTO.--A! eje(;utar~e ~< presente fallo, debel':\ll 
respetarse las zonas de protección a los edificios, ol)l'as 
hidráulicas y demás construcGÍones a C;U2 se rd:ere el :\1" 

ticulo 54 d0! Código Agrario en vigor. 
QUINTO.-Para cubrir la pI'C'f'ente dotación ~'C dec;'c•

ta la exprop;adón de las tierra" indicad~:" dejando a ,mlvo 
los derechos de los p,opiptarios afedados para que rel'1a•
men la indemnización correspondiente de acuerdo ~on 1:1. 
ley. 

SEXTO.--L~\ presente ¡"e:solución debe considerar;;¡•
como título comunal para el efecto de ampal'ar y defen•
der la extensión lotal de Jos tenenos que la misma com•
prende, a favor del poblado bE'neficiado, cuyos vecino'•
quedan obligado::;: 

a).-A ~u.ietarse a las disposiciolle~ que sobre admi•
tración ej:dal y organización económica, agrícola y so•
cia], dicte el Gobierno Federal. 

b).--A construir y a conservar fm buen e~tad\) dE; 
tránsito los caminos yecinales ell la parte quP ]e~ con 
cierna. 

e) .-A cumplir las disposiclOne::; que 
tamento Forestal por lo que 8e refiere 
restauración, propagación y cxplotación 
y arbolados. 

dicte el Depar•
a ccnservac¡':n. 
do ",US bosque. 

PUl' lo tanto, deb::n cooperar con las autoridades mu, 
llicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso <le 
incendio de bosques de su región, estándoles prohibido 
en término:; llbsolutos, ejecut:J.l' todo neto que des:l'uy;:: 
sus bosquc<; o arbolados. 

RESOLUCION en el expe<liente de ootación de t.ierraS al 
poblado El Llano, Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estado; Unidos Mexicanos.-México.-':'Departamen•
to Ag;·ario. 

VISTO en l'evisión el exped,¡e,nte de dot.ación de tierras 
promovido por los vecinOB del poblado de El L;a:1c, 
~vIunicipio de Zimapán, Estado de Hidalgo; y 

HESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 11 de 
agosto de 1935, los ve'cinos del poblado de que se tr3ta 
:::olicital'on con apóyo en las L€y,es Agrarias, del C. Go•
bel'llador de la cit.ada entidad federativa, dotación de tic•
lTas por carecer ,de las indispensables para satisfacer sus 
ne~esidade.:; económicas. 

RESULTANDO SEGVNDO.-La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cJal Oc 
instauró el expediente respectivo el 23 de agos,to de 
1935; publicándose dicha solicitu,d para conocimiento de 
las partes intel'esadas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en el número correspondiente al 19 d2 se""•
tiembre del mismo año. 

RESULTANDO TERCERO.-La meneionadh Cooni•
,sión Agraria Mixta procedió a recabar los datos· hdis· 
pen.;;ables para la substaneiación del expe-diente, y al 
efecto, levantó el censo correspondiente, en el núcleo 
~egtol' con la intervención de dos de los representante¡¡ 
de ley, por no haber designado el suyo los propietario3 
presuntos afectados, listándose un total de 79 capacita•
los para recibir parcela ejidal, cuyo número servirá de 
base para calcular la dotación que se conce-de. 

Le" ~el'á autorizada la t'xploLacioll de su,.; b(lsque:. 
('uando el Departamento Foreslal los haya 01'gamzadú '"l! : RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos 
cooperativa forest:d ~' ('u ando "ean atendidos, CIl (,¡~:;: que se recabaron durante la tl'amita'Ción del expediente. 
de que necesiten crédito, por la institu~ión que s~ñ:lle! 'le llegó al cono,cimiento de que el poblado d-e El Llano se 
el Gob'erno Federal, qurdanio prohibirlo, COll s'l1.1c:iún d"! encuentra enclavado en terrenos de la ha'Cienda de Tzijay, 
nulid~v.l, todo acto o contrato que contravenga I'-,l,' )lWl- nel'tf'Jl€ciente a la Jurisdicción Munici'Pal de Zimapán;-que 
lo rC801uti\'o así como todo acto o c')ntrato <1" \'cnü: r el clima es templado y el régimen de lluvias se regula 
arrcndamil'nlo de su,.; monte;;; en pie y la ¡nten'cndóll (l( 1 iza el .. junio a octubre; que el cultivo principal es el de 
personas o pm~1j'('sa:> ('xtraña:~ al e.ií~J. en lo=, r:ni'O'; elfO (o w maíz; que los vecinos del poblado solicitante son agri•
se trata. ('vltoJ'e~, ('areciendo de las tierras indispensahles nara 

N o Se les permitirá ninguna tala en las extensione¡ i>ub ven Íl' a .sus necesidades económicas; y que dentl'~ del 
de bosques que se hayan declarado o que s,.) declare!: n dio de afe,etación legal se encuentra únicamente la ha•
Parque NaC'Íonal o Reserva F(']'estal Naeional, en las CU,l- cienDa de Tzijay, pro'piedad del señor Domingo Espino, 
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y 9Sql:i1 ron SlJ¡:Jel'fi:~je disponible de 2,258-81-50 Hs. de terrenos 
mos que nü impliquen su per,iulcitl q destrut'é:un. en su mayor parte agostadero para cría de ganado, d~s-

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departn- ~ontadas las afectaciones que ,ha sufrido para dotar & 

mento Forestal para que esiL ór¡:;ano del Ejecut.ivu ¡11'O I otro:o, pobla,:jos de la l'egión. 
ceda a dictar y a pODer en l)]'8.ctica las me(li:hls l'p¡da.:m'>' RESULTA:\TDO QUINTO.----Con los elementos ante•
tarias COl1(tnC(,lltc~. : 1'!"l"e5. la Comisión Agraria Mixta emitió 61.1 dictamen' y 

SEPTL',ifO.---I1s('l'ibas(' ~5ta !'c~;o¡UCiÚ;l ea el [¡,+i .. :J".: : ''r-:l1 Pt..irlo l!. la ecnsideraeión del C. Gobernado!' del E3t~d('l 
Agrario Nacional; y ~n p[ de la Propiedad hágr.llse ';;op~,-l de ~ldalgo~ cst~ f,un-cionario, con f~cha 4 de iulil) d?l 
tar la~ modíf¡c[,~ione," ((ue suÚ'en 103 inmuebles afecta,:N, ; ('Gl'l'lente ano, d!cto su fallo concedIendo a] pob1alJ ce 
por virtud de esta expropiaei0n; publíque:se la nresente El Llano, una dotac,ión de 1,Hi-5-44-75 Hs. (le ter:renos e"! 

l'€solució}l en d "Dió:rio Oficial" de la F."clcraei6n- v en el :0;1] mayor Darte dI" agostadero, cuya superficie se tomaría 
Periódico Oficial del Gobicl'llo del Estado de n;dal~"); ;1()- ínLeg-nuner.te de la hadenda de Tzijay. propie:lad d~¡ 
tifíqu<,se ~' .. ,Í2cúte;;e. :o;eñor Domin\;o Espino. La posesión provisif'nal se dio 

Dada en Pi Palvtlo (lel P()cL,l' EjecutiY'J ch, la En.c',l1, :1. )o~ vecÍ!lOs del pobbno I',olicitantc. r: ?2 .-le ag:()~to d"l 
en México, a los dieciocho días del mes de novi'!mbl'e de I cOl'l'lente año. 
mil novientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-RÚbrica. Con los elementos ant('rio!'e~ ('1 n('partal~"'nt" ,\go¿"'. 
Presidente Con"titut'Íonal d.e -lo,~ E'\tados Unidos Mexic<.\- rio emitió su dic1:amen; y 
noso-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento C'O~SlDFIL'\ :-;rno PRBH;RO.~EI preSl':l'l' 1':1"" ,', 
.c'\.J!l'ar" (l. 1 lt . ., 1 ~. • "" ~)O -'{P' r0~l1P. () {'on ~UJeClon a a~ lIj~l1()S1('ifln"~ 'L'l C-ó-
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digo Agrario en vigor, 
diente que se estudia 
ordemulliento. 

por habeno instaurado el CX)C- I t¡;mb:'o3 y "ervidumbl'es localizándose de acuenb COll 

·durante la vigencia del propio El piano aprobado pod el Departamento Agrario. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
poblado solicitante pal'a obtener ejidos ha quedado de•
rn06trada al comprobadse que en el mismo existen 79 
individuos con derecho a dotación, los que carecen de hB 
tierras indispensables para subvenir a sus necesidades, 
y pOl'que s(' comprobó que dicho núcleo no se encuentra 
comprendido en ninguno de laR casos de excepción a que 
¡fe refi€1'e el artículo 42 del Código Agrario. 

(;ONSIDERANDO TERCERO.-Teni€ndOse en el pre. 
sente caso coom única finca afectable la hacien:la d¿ 
TZijay, propiedad del "eñor Domingo Espino. ésta será 
la que reporte el monto total de la dotación que Sf' 

concede. 
Por todo lo expuesto y con fundamento en J05 ar•

tículos 47, 49 Y demás relativos del Có:digo Agrarlo ';n 
vigor, procede, confirmando la resolución que con fecha 
4 de julio próximo pasado dictó el C. Gobernador d~i 

Estado de Hi,dalgo, conceder a los vecinos del poblado de 
El Llan~ ulia dotación total de 1,165-44-75 Hs. de ier~'e­
nos en general, de las que 33-80 Hs. serán de labor y 
1,131~64-75 Hs. de agostadero para cría Ce ganado, CL1;,'a 

superficie se expropiará íntegramente de la hacien':l1t dE 
Tzijay, propiedád del señor I'omingo Espino. Con las ti~-
1'ra5 de labor se formarán 4 parcelas de 8 Hs. cada una, 
tres para igual número de capacita:dos y la restante para 
la escuela rura1, dejándose a salvo los derechos de 76 
cápaci.tados para quienes no akanza parcela en el ej'(iu 
por falta de tienas de cultivo, para que en su oportUn!•
dád ,soliciten la creación de un nuevo centro de poblnCÍú.J 
agrícola. 

'CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosque.:; y a:'•
bólá.cJos en todo el tenitorio nacional, debe apercibir38 
a la comunidad beneficiada con esta dotación que que1a 
obligada a eonservar, l'estaUl'ar y propagar los bo;;w'c:, 
y aTOo lados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 47, 
49 ,y demás l'elativos del Código Agrario, el suscrito, Pre•
sidente de la República, previo el parecer del Departamen•
to Agrario, re8uelve: 

,PRIMERO.-Es !Jl'ocedente la dotación de tJerras 
solic'itada por los vecinos del poblado de El Llano, Muni•
cipio de Zim:'lpáI', Estado de Hida,lgo. 

SEGUNDO.---Se confirma la resolución que con fe•
cha 4 de julio del presente año dictó en este asunto el 
C. Gobernador de la mencionada entidad federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado poblado 
ue El Llano con una superfi.cie total de 1,165-44-75 H~. 
(un mil ciento sesenta y cinco hectáreas, cuarenta y cua•
tro áreas y setenta y cinco centiáreas), como sigue: 3;j-SG 
H·3. (treinta y tres hectáreas, ochenta áreas) de labo), 
:/ 1,131-64-7:5 Hs. (un mil cÍt'nio treinta y una he~t;Íl'C;F, 
i'\eSentR y C1Wtl'O área;;, setenta ~T cinco centiáreas). -," 
agostadero para cría de ganado; dic,ha .superficie se 
tomará íntegrametne ,de la hacienda de Tzijay, propiedad 
del señor Domino Espino. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del pn•
lijado benefil'iado con todos .sus uso~, accesiolle~, CO~-

CU ARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, cebel'dl1 
refpetarse las· zonas re protección a los edificios, obra.s 
hidl'áulicas r demA s eonstruccione5 a .que se rt'fiCl'e e; 
artículo ,5,1 del Código Agrario en vigor. 

Q UI)¡TO.--Para cubrir la presente dotación ~!' de•
creta w. expropiación de las 'tierras indicadas, dejando !l. 

salvo los derechos del propietario afectado para que re•
~lame la indemnización correspondiente de acuerdo Con 
la ley. 

SEXTO.-La presente resolución debe considp,rar."e co-
1110 <;'ulo comunal para el efecto de amparar y defenl"l" 
la extensión total de los terrenos que la misma comprend'J 
a favor del poblado beneficiado. 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sable :id•
ministl'ac:ión ejidal y orp:anización económica, agrícola y 
facial dic<:e el Gobierno Federal. 

b).--A construir y a eonservar en buen estado de 
tránsito I(H camino.~ vecinales en la parte que le:, con•
cierna. 

c).-A cumplir las disposiciones que' dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que Se refiere a conservación, 
rest~urac¡ón, propagación y explotación de sus bC6ques 
y arbolados. 

,Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Es'tado o de la Federación en todo caso de 
;ncenclio de bosques de su región, estándoles prohibido. 
e!1 términos absolutos, eje·cutar todo acto que de3truya 
."us boSqW2" o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Forestal los haya organizado en 
coC'perativa forestal y cuando sean atendidas, en caso 
de que n()cegi~en crédito, por la Institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulica.cJ. to~o a~tlil o contrato que contravenga este punto 
resolutivo; a"í como todo acto o contrato de vent.a 1') 

arrendamiento de s Js' montes en pie y la intervención de 
personas o empresas extrañas al ,ejido, en los caso" de 
que se trata. No se les permitirá' ninguna tala ('n las 
extens.iones de bosques que se hayan declarado o que se 
.éleclaren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en 
las cuales podrán aprovechar madera muerta, pastl)S Y 
es,quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las me,didas J'e~la­

mentaria¿; conducentes. 
SEPTLMO.-In:~críbanse en el Registro Público de 

la Propiedad las modificaciones que sufra el inmueble 
afel·tado por virtud de esta expropiación y el presente 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publlquese esta 
resolución en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalg:o; 
notifíql1ese y ejecútese. 

Da.Ja en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diecisiete días del mes de diciembre d-, 
mil novecientos treinta y sei.s.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
brica.-Presidente Constitucional de los E:stados Unidos 
MexicanoR.-GabiuQ Vázque.-Rúbrica.--Jefe del Depar•
tamento Agrario. 
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SECCfON TERCERA 

3'IE,XIl'O, ~ \RADO .. DE FEBRERO DE lOar Tomo C 

PODER EJECUTIVO 
DEPARTAME1'lTO AGRARIO 

Núm. ~9 

RESOLUCION en el expediente de dotación de ejidos al de que puede disponerse para la presente dotación son 
poblatloMora, Estado de Nayarit. . ¡ de riego, temporal y cultivables como teptporaT, destl-

• •• I nándose las primeras casi exclusivainente al cultivo de 
Al margen u~ sello q~e dIce: Po?e:- EJecutivo Fede- la caña de az¡ícar y las de tempóral a 'los de m~iz:S fr; .. 

. ral.-Estados Umdos Mex!Canos.-Mexlco.-Departamen- jol; los rendimientos por hectárea, en caña de azúcar, son 
to Agrario. de 50 a 60 toneladas y de 80 y 25 por -1 para el maíz y 
V;¡ST'0 en revisión sI expediente de dotación de ejidos frijol, respectivamente;. que el clima ·de la r~gi6n es 

promov-idú por los vecinos del poblado de Mora, templado-oálido, siendo la preCipitaeión pluvial abundan•
Municipio de '1~ic, Estado de Nayarit; y I te y regular, iniciándose .en junio para terminar en sep•

I tiembl'e y tlUe las condiciones econ6micas de los vecino~; 
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de l;{ de SOl! malas, pues careciendO' de tierras de cultivo propias, 

enero de 1934, los vecinos de dicho núcleo de población se ven O'bligados a trabajar comO' aparcero!' t) peones en 
solicitaron del C. Gobernador de la mellcionada entidad las fincas inmediatas. 
federativa, qotación de tierras por care'cer de las indi- ComO' fincas afectables se tienen a las h~eielldag de 
pensables para satisfacer sus necesidadlls económicas. Puga y Anexas y Mora, con superficies .de 83,Zn Hs. y 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tl,lrnada la solicitud 79,000. Hs" respectivamente, regishadiÍíla' l10mbres de 
d" referencia a l:l Comisión Agraria Mixta, esta auto- los sei'¡ores Sucesores de Aguirre, 'loll \'ltre además, son 
ridad instauró el expediente rellpectivo, publk;il1do~.9 (ji· propietarios de otros predios de gran 'éxtensión dentro 
cha solicitud en el nlÍmero 2, Tomo XXXV del Periódico ':lel mismo Estado, aUn cuando ya han 1'ffifrido divers'lls 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 7 afectaciones ejidales .• 
de febrero de 1934. RESULTANDO CUARTO.~Duralfte-la tl'amitacÍón 

RESULTANDO TERCERO.-La misma Comisión del cxpediente los propietarios dé. las-fincas ~dlindantes 
Agraria Mixta procedió a recabar los datos técnicos y afectables, se dirigieron a la Comisión Agraria Mi:rt¡¡.. 
censales exigIdos por In ley y al efecto, en el censo que manifestando, por vía de alegatos, 'que deb"en declararse 
se llevó a cabo con ta intervención de los tres repre- inafedal:Jles los terrenos de su propiedad, por estar de•
sentantes legales, se obtuvo un total de 710 habita;lte3! di, " ¡, .. :1: eultivo de la caña de azúcal' v comprendido-, 
y 54 capadtados. Posteriormente y con objeto de hacer ¡ en la fracción III del artículo 51 del Código Agrario. 
una distribución equita,tiva ~e los terre~os dispollib.l~s Posteriormente, y por oficio de 9 de marzo de 1935,. di•
entre los Pdblados de la reglOn, s~ or~eno la ~ormaclOn I rigido a la misma Comisiém, manifestaron que en vIsta 
de un nuevo censo en todos ellos, mclUldo el nucleo ge¡¡;- de que la superficie quc se les asignó como suficiente 
tor, lo cual se lle:vó a cabo también con la intervención para mantener la molienda del ingenio de Puga, no lo 
de los tres representantes de ley y con un resultado d~ es y por otra parte, tendrían continuas dificultades con 
275 habitantes y 80 capacitados, mismos que en definitiva los ejidatarios para la distribución del agua destinada 
se d~ben tomar como base para calcular la presente do- al riego de los cañaverales, renunciaban a los benef,:ieios 
tación. de la citada fracción III del artículo 51, prefiriendo que 

También se llegó a fijar que el poblado de Mora se sean los ejidatarios los que se encarguen del cultivo de 
encuentra situado a '7 ]dIómetros al Noroeste de la ciu- la caña. 
dad de Tepic, unido a la misma por camino carretero RESULTANDO QUINTO, -La Comisión AgraFia 
en buenas conditiones sie tránsito, e inmediato a la vía. Mixta emitHS su dict-amell el 24 de octubre de 1034, pro•
del Ferrocarril Sud-Pacífico de México; que las tierras' poniendo una dotación de 903-70 Hs. de diversas eali-
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dades, para 54 eapaeitados. El C. Gobernador, el 28 ue 1
I 

TERCERO.--Es de dotarsE' y. se dota a los vecinos 
octubre del mismo año, confirmó en todas sus partes 0] rl(~ )loblado de Mora con una superficie de 733 Hs. (se•
dictamen anterior, habiéndose dado la posesión provisio- tecientas veintitrés hectáreas) dE' las que 114 Hs. (ciento 
nal el 12 de di~¡embl'e del propio año dE' 1934. catorce hectúreas) son de ri<>go, 23(; Hs. (doscientas 

RESULTANDO SEXTO.-Por los conductos debidos treinta y seis hectáreas) de temporal y 373 Hs. (tres•
llegó el ,expediente que se estudia al Departamento Agrl-'- cie!1tas setenta y tres hectáreas) de agostadero y monte, 
rio para los efectos de su revisión y sentencia defini~ superficies que se tomarún de las haciendas de Puga 
tiva. y Mora, propiedad de los señores Sucesores de Aguirre. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra- Las anteriores superficies pasarán a poder del po-
rio emitiÓ su dictamen; y bladú beneficiado con todos sus usos, accesiones, costum-

CONS1DERANDO PRIMERO.-El presente caso el€'- bres " servidumbres, loealizándose de acuerdo con el 
be ser resuelto con sujeción a las disposicionec; del Código ])Iano aprobado por 'el Departamento Agrario; en el eOl1-

Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el cepto de que oportuna¡;.nente fijará el propio Departa•
artículo 59 transitorio del propio ordenamiento. mento el volumen de ki"ua necesario 1)ara el fiego Ik 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del las tierr~s mw de esta clase se conceden. 
poblado de Mora para obtener ejidos, ha quedado demos- ; CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 
trada al comprobarse que en el mismo existen 80 indi- fijarse las zonas de protección a los edificios y obras 
viduos con derecho a dotación, los que carecen de las a que se refiere el artículo 54 del Código Agrario. 
tierras que les son indispensable~\ para satisfacer sus <1~ QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de 2:l ca•
cesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no pacitados para quienef\ no alcanza parcela en el ejido, a 
se encuentra comprendido en ninguno de los casos d€ fin de que oportunamente y por conducto de las autori•
excepción a que se refiere el artículo 42 del citado CÓ- dades agl'a:.:ias gestionen la creación de un nuevo cen•
digo Agrario. tro de población agrícola, en los términos del artículo 58 

CONSIDERANDO TERCERO.-Los alegatos presen- del .Código Agrario, en relación con -el 99 del mismo 01'•

tados por los repr.esentantes de los propietarios de lop denamiento. 
predios afectables, quedan destruídos con la renuncia que SEXTO.-Para crubrir la presente dot~ción se op•
Ios mismos hicieron a los beneficios de la fracción lE creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
del artículo 51 del Código Agrario, siendo de aceptarse a salvo los derechos de los propietarios afectados para 
el ofrecimiento que dichos propietarios hicieron en obvio que reclamen la indemnización correspondiente de acuer-
de dificultades entre prop'etarios y ejidatarios. -lo con la ley. 

GONSIDERANDO CUARTO.-Siendo los predios dé SEP'TIMO.-La presente resoJ.ución debe considerar-
Puga y Anexas y Mora los legalmente afectables, serán ,e como título comunal para el efecto de amparar y de•
los que cont.ribuyan con las superficies disponibles para fender la extensión total de los terrenos que la misma 
el ejido de Mora; por tal motivo, teniendo en cuenta el comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
número de capacitados existentes en el lugar, lo dis- luedan obligados: 
puesto por el artículo 4.7 del Código Agral'io y Jf'': (!p 

más circunstancias que en el caso concurren, procede 
lll@difiear el fallo del C. Gobernador del Estado y conce•
der al riúcl!!&' de referencia una dotación de 728 Hs. de 
las que llJt'lIi3. flon de riego y 28G Hs. de' temlJOral, pa1'2 
formar 5& 'pat'éhlas, la escolar inclusive, y 373 Hs. de 
agostadero y:lffiDnte para los uses comunales del núeIeo 
beneficiado', 'l&rrmdml de la 'hacienda de Puga y Anexas 
:r Mora,''Prdpieth'd de los 'leñores Sucesores de Aguirre. 
Se dejan a 51il'V<l lds derechos de 23 capacitados para los 
que no .aldl'n~a·parcela en el ejido, a fin de que los ejer•
citen en los témlinosde ley. 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización econémica, agrícola y 
social dicte el Gobierno F!:'deral; 

b).-A construir y coMervar en buen estado de trán•
sito los caminos vecinales en la parte que les concierna; 

e).-A cumplir los disposiciones que dicte el De•
Dartamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración, propagación y explotación de sus bosques 
y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
municípnles, del Estado o de la )<'ederación. en todo ca•
so de incendio de bosques de su región, estándoles proh-i· 

CONSIDEHANDO QVINTO.--Siendo dI' utilidad pú- bido, en términos absolutos, ejecq1;ar todo acto que· des•
blka la conservación y propagadón de los bosques y ar- truya sus bosques o arbolados. 
bolados en todo el territorio nacional, debe aperci1Jirse Les ;;;erá autorizada la explotadón de sus: bosques 
a la cOJ11ullidad benef'ciada con d'"ta dotlción. 'll~e W¡~::I~ cuando el Departamento ForeRtal los haya orgu!1izado 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques en cooperativa forestal y cpando sean atendidos, en caso 
y albolados que contenga la superficie dotada. de que nf'cesiten crédito, por la Institución que señale 

Por todo lo expUEsto y con fundamento e;¡ los ar- 'el GolliC'rno Federal, quedándo prohibido, con sanción de 
tículos 21, 42, inciso b, interpretado a "contrario censu," l1uEclad, todo acto o contrato que contrav:enga este pun-
47, 4~ Y demás relativos rIel Código Agrario, el suscrito, to resolutivo, así como todo acto o contrato de venta 
Presid~nte de l.a Répública, prt""io el parecer del Depar- o arrendamiento de sus montes en pie y la intervención 
tamento AgrarIO, resuelve: de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejido s so- ,de que se trata. 
licitada por lo;;; vecinos del -poblado de Mora, Munici- No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
pió de Tepic, Estado de Nayarit. I de bosques que se hayan declarado o que se declaren 

.SEG'CNDO.-Se modifica la resolución dictada el Parque Nacional o Reserva Forestal \ Nacional. en la,; 
28 de odubre de 1934 por el C. Gobernador de la men- cuales podrún aprovechar madera muerta, pas~os, y t's-
cion~tla C'lltidad federativa. i qUIlmo::; que no impliquen su pel~juicio o destrucción. 
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Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica la!'l nH'didas regla-

-. - ---~, 

ETi un conjunto de pequeñas propiedades, a 3 kilómetros 
d? Coeneo, que es el principal centro de consumo; que 
('1 elir;,g de la región es templado y el régimen pluvial 

melltarin~ conducentes, abundante y r.egular, siendo los cultivos más importan-
OCTAVO.--Inscríbanse en el Registro Público de tes los del maíz y trigo; y ciue hecha una distribución 

la Propiedad, las modificac;one~ que sufren los inmuebles 
afectados por virtud de esta expropiación y el presente 
fallo en el Registro Agrario Nacional; pubIíquese esta 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los cuatro días del mes de noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
brica.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Depar-
mento Agrario. 

.... 

equitativa de las tierras disponibles de la región entre 
les distintos poblados de la misma que tienen instaura•
dos sus expedientes agrarios, resulta que para la pre•
srnte dotación sólo dispone de 58-80 hectáreas de rie{!o 
úel ran~ho de "La Cruz," propiedad de los señore~ Silva 
h'rmanos y 4-80 hectáreas de agostadero de L'<; pro•
piedades -de la sucesión del señor Tiburcio HeITera. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
"jo e]1lÍtió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
he set resuelto con sujeción a las disposicj,mes ('el Có•
-ligo Agrario vjgente, de conformidad con lo que previe•
n0 el artículo 51? transitorio del propio ordenamiento . 

RESOLUCION en 
al poblado La, 

I CONE,IDERANDO SEGUNDO.-La capaci:lad del 
el expediente de dotación de ejidos I,(·blado solicitante para obtener ejidos ha ¡¡uedado de•
Cofradía, Estado de Michoac.in. :lo~t:·I.l¿a al comprobarse que en el mismo existen 33 

'ndlvlduos con de.recho a dotación, los que cal'e.cen de 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- '<¡s tierras que lES son indispensables para satisfacer SUR 

deral·.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departa- '1er.esidades; y porque se comprobó qué dicho núcleo no 
mento Agrario. 

Vlt:TO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecino:;;; del poblado de La Cofra 
día, Municipio de Coeneo, del Estado de Micho.lcán; y 

~(. encuentra comprendido en ninguno de los ('a'~os d~ 
":cepr'ió'1 a que se refiere el artículo 42 del cit.ado Có•
'1 ¡go Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Desprendién,j.)se del 
'ptudio hecho acerca de la distribución equitativa de 

REST:LTANDO PR-IMERO.-Por escrito de 12 de '''s tie.rras de que se disponen de la región entre 10-; 

marzo de 1!1:14, los ve~inos del núcleo citado solicitaron, c:'stintos poblaóo'" de la misma que tienen instaurados 
con apovo en las Leyes Agrarias, del C. Gobernador d'il '1

'
S expedientes agrarios, que para la presente Jotación 

la mencionada entidad federativa, dotación de tierras pOl' e ólo s~ dispone de 58-80 hectárem; de rieg'o del rancho 
carecer de ellas para satisface1' sus necesidades €conó- ,,~ "L~ Cruz," propiedad de los señores Silva H,~rmano'\ 
micas. v 4-30 hecbíreas de agostadero de buena t:alidad de la 

RESULTANDO SiEGUNDO.-La anterior salicitud ~l'cesión del señor Tihurcio Herrera; tomando ~n con~i­
fnÉ' turnada a la Comisión Local Agraria, en la cual SP 'll'ilción las demp·, cir:unstal1cías QUe en este .~aso con•
j¡ ~"tauró el expediente respectivo, el 7 de abril de 1931, '111','('11 ::l;>Í como lo di~puesto \lor los artículos 47 y 4~ 
húbiéndose publicado dicha solicitud para conOCImiento "el Códig-o Agrario, P1;ocede conceder en dotación defí•
df' las partes interesadas. en el P·eriódico Oficial .. lel Go·· '1;tiva a los vecinos de La Cofradía <lich,a~ sup"rficie~) 
b'erno del Estado, en el número correspondiente al 17 ·;tstin¿ndose 108 terreno~ de riegoo para fl),rmar 14 par. 
df> n'ayo del mismo año. ~,las inclmdve la escolar y las tierras d~ "gostadero de 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi- "uel1'1 ca1j(lad para Jc:', usos colectivOR qe lolt solicitan•
[jión Local AgrRr;a procedió a la formación del censo 'r s, Ol' :ánr:ose a salvo los derechoijl <le ~~O· \\l1I(WI~itagos que 
genel'al y agropl'cuario, diligencia que se llevo) a cabo "¡) alcanzan a recibir parceJa para que soliciten. la crea•
cfm la intervención de dos de los representantes de le\' n:,\n de un centro de población ag;íc~lá; en el '~¡JncePto 
por no haher deSIgnado 'el suyo los propiet.arios Ill'esun- ,l· <¡nE' al propi(~taJ'io del rancho de "La Cruz" deberán 
to~, afectados no obstante que fueron nbtificad(l~ opor "e~pl'ti!r~eJp fi-28 h2ctireas de temporal, :3-60 hZf'tál'eas 
tltnam"nte. En el censo formado Re listaron 11') indi- 'l. tf'lTelIO~' l:lborél[¡le~, R-f4 hectRJ'cas de cerriles :r 94-56 
y'('nO O, (~c los cnales 33 fueron considerados por la ,Junta ~l'cthf.9¡': ('2 l'ie¡r() equivalentes. a 100 hectáreas 'le rie•
Ce""!!! 1'0'1 d"recho a dotación, nÚmero que por encon- P'v teórico l}"r lo tanto, <;(' revo<'~ la resolución C,ue se 
trars'2 corrl'cto servirá de base a esta sentencia, (', ,;)',idel'a dictada ton senUcio ne~ativo en est€' aSu;lto por 

RESULTANDO CUARTO.-HaMendo Itrall'5t'urrido ~] 8, Gobernador del Estado (le Michoacán. 
1"0 1)lazoS re ley sin r,'le el e, Gob2rnador del Estado CONSTDERANDO CUARTO.-Siendo de uti:irlad ptí•
J:¡'biel'a d:ctado su fallo en este a:3unto, el expediente ,. j;r'a hl ('ons·ervacióll y propllgación df' 10;< bos,'ues v 
de f11'e S0 trata fué turnarto al Departamento Agrario "rbolac!os en todo el terrilorio nacional, debe ,lpl'rci•
p'lra lo~ efectos consiguientes, {'sta oficina, previo estu- birse a la comunidad beneficiada con esta dotac:ón que 
dio minucioso dE' las constancias que obran en autos y 0,ueda obl'gada a conservar, restaurar y propagar lo,; 
d(, los demás datos recab~dos por la misma, ;!eg-ó a' bC':.oues y arbolados que contenga la sunerficie dotada. 
cOJ'loC'imiento de Jo siguiente: de que el núcleo de que! Por todo Jo expuesto y con apoyo en -los artículos 21, 
S3 trata está constituído por elementos que tienen pOl' 4; .;nci~<\ bl. interpretado a "contrario censu," 47, 49 ;.: 
ocupación habitual el cultivo de la tierra. rareciendo d<, (l{'mil" J'E'!ativM del Código Ag'rario, el 81l~crito, Pref'i•
las que les son indispensables para subvenir a sus ne.- (1(",+" ,le ln R"púh1ica. nrf'vio el palo,J'l' (,<,] Depal'h•
c(:~idades; qu!.' el poblado g'E'stOf se ennlPntra en~lavar!() 11wnto Agrario. n'sueIYe: 
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o 1 A R 1 O O F 1 e 1 A f; Sábado 6 de febrero de 1937. 
) e. !* 

PR¡IMERO.-Es procedente la dotación de "jdos so- I punto resolutivo así como todo acto o contrato lÍl.: venta 
licita!la por los vecinos del poblado de La Ccfrlldía, Mu- ! ü arrendamiento de sus montes e,l pie y la intel'vención 
nicipio de Coeneo, del Estado de Michoacán. . de pereonas o empresas extrañas al ejido, en laG caSOR 

SEGUNDO. Se l',;~vot:a la resolución tácita negati- dp que se trata. 
vr- que se considera dictada :m este asunto por el C. Go- No se les permitirá ninguna tala en las extensio-
bernadol' de la citada entidad federativa. n·2S de bosques que se hayan declarado o que se decla-

TERCERO.-Se dota a loe; vecinos del menGÍonado ren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en 
.poblado de La Cofradía con U!1a superfkie total ce 63-60 las cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos ;" 
hectáreas .~ sesenta ,y tres hectáreas, sesenta áreas) que esquilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 
s<, tornarán como sigue: 58-80 hectáreas (cincuenta y Se remitirá un tanto de esta resolución al Depar•
ocho hectáreas: oohenta áreas) de riego del rancho de tnmento FOl'estal para que este órgano del Ejecutivo 
"La ,Cruz," propiedad ~e los señor·es Silva Hnos.; y m·oceda a dictar y a poner en práctica las medUas re-
4-80 hec~reas (cuat170 hectáreas, ochenta áreas) de agos- ";lamentarias conducentes. 
t::dero de buena calidad de las propiedades de Ir. suce- OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
sión del señor Tiburcio Hel'r,sra. P\'Opiecad las modificaciones que sufren los inmueble:.; 

,Las anteriores superficies pasarán a poder Jel po- afectados por virtud de ,esta expropiación y el l'resente 
.biado beneficiado con todos sus usos, accesiones, <?ostum- fallo en el Reg:istro Agrario Nacional; publíquese esta 
11es y servidumbres, localizándose de acuerdo con el reEoluciún {)l! el "Diario Oficial" de la Federación v en 
plano aprobado por el Depa.l'tamento Agrat'io; en el el Periódico Ofic:al del Gobierno del Estado de Yri~hoa­
concepto de que oportunamente fijará el propio Depar- ~ún; notifíqu.ese y ejecúte~e. 
t:miento d volumen de agua necesario para el riego de I D~~a en el Palacio de: Poder Ejecutivo de h Unión, 
lag tierras que de esta cIas·e se conceden. '0n MexJco.a los trece rilas del mes de noviembre de 

CUARTO.-AI ejecutaril9 el presente fallo deberán mi.l novecientos treinta .y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
J:E:spetarse las zonas de protección n los edificios, obras trIca .-p:esid'ente Co.nstitu.c}onal de los Estados Uni•
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere el ,10:3 MeXICanos .--Gabmo Vazquez .-Rúbrica .-.Tefe del 
artículo M del, Código Agrario en vigor. Departamento Agrario. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de los 20 
VEcinos del poblado de La Cofradía que !}Ol' "::lita de 
telTenos de labor no fueron considerados en el presente 
fallo entre el número de dotables, a fin de que cuando 
h estimen conveniente soIici~en de acuerdo con ias leye,> 
agrarias en vigor la creación de un centro de toblación 
agrícola. 

SEXTO.-Para cub;ir la presente dotación ~;e de•
creta la ·expropiación de las tierras indicadas, dei~ndo a 
sr,lvo los derechos de los propietarios afectados para que 
reclamen la indemnización correspondienh de aruerdo 
con la l¡¡y. 

• I ... • • 

RESOLUCJON en el expediente de dotación de ejidos al 
poblado San Pedr(), Estado de Mich~cán. 

J 
Al margen un sello oue dice: Poder Ejecutivo Fe-

.-leral. ~Estados Unidos Mexicanos .-México .-Departa-
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación dé ejidos 
promovido por los vecinos de,} poblado de S'an Pedro, 
Municipio de Morelia, Estado de Michoacán; y 

SEP:IJfMOI.-'-Esta resolución debe considerarse como RESlTLTANDO PRIMERO.-Por. escrito de 5 de 
.titulo :colllúhal ,para el ef-ecto d~ amparar y defendet, la iunio de 1936. los vecinos del núcleo de población de que 
extensión tot.l'de los brrenos que la misma comprende ~(> trata solicitaron con apoyo en las leyes ar:rarias, del 
a favol' del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan C. Gobernador de la mencionada entidad f·ederativa, do-
~bllgado.~.: +ur;ión de tierras por carecer & ellas para satisfacer sus 

, npcesidades agrícolas . 
. at-~'¡iHj.~ffirsEl, a las disposiciones que sobre admi-

nistrac,ión ej,idal. y organización económica, ae:l"Ícola y RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior ~clicitud 
SQ(Jial dicte el . Gobierno Federal; fué turnada a la Comisión Agraria Mixta en la cual se 

b) .--A construir y a conservar .en buen estado de ir'3tauró el expediente respectivo el 8 de' junio ce 1936, 
,wánsito los caminos vecinales en la parte que k<; con- '1~.biéndose publicado dicha solicitud para cono,~lmiento 
ci&rna; de las partes interesadas, en el Periódico Oficial del Go-

c) .--A cumplir las disposiciones que dicte 0)1 Der')I'. b,erno del Estado, en el número correspondiente al 15 
tam¡¡llto FÓi·estal por lo que Se refiere a con;.;el'vación. dEl mismo mes y año. 
restattrflción, propagación y explotación de Sl13 bosques RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comí-
y arbolados. ojÓ!1 Agraria Mixta procedió a la formadón del censo 

Por lo tanto, deben «ooperar con las autorid",de:; mu- p,"t>nelal y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo 
nicipales, del Estado o de la Federación en todo caso d2 ron la interv'2n;ión de los representantes de ley, habién•
ir.cendio ¡le bosciues de su región, estándoles jJrohibido, dOfe listado a 122 habitant3s, 14 jefes d8 familia y 66 
el' términos absolutos, eJecutar todo a;!to que ,kstruya individuos con derecho a dotación, número que ]Jor en-
sus .bosques o arb~lados. IcolltraI'3C correcto servirá de base a esta sent~ncia. 

Les será autorizada la explotación de su·;¡ hosques RESULTANDO CUARTO.-Habiendo tran~·:urrido 

cuando el Departamento Forestal los haya orgr.nizado, lo~ plazos de ley sin que el C. Gobernador del Estado hu•
e'l cooperativa forestal y cuando sean atendid<?s, ",n caso I b,era dictado su fallo en este asunto, el expediente de 
(lf t¡uc neC€Sitan crédito, por la institución qUé) sefiale i qU(' ue trata fué turnado al Departamento AgrarÍo para 
e, .. G&bierno Federal, quedando prohihido, con ~¡mción i k~ efectos consiguientes. Esta oficina, previo estudio 
eh nulidad, todo acto o contrato que contravenga este 102 las constancias de autos y de los demás dato:>; rera-

! -
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bados, llegó a conocimiento: que dentro del radio legal; tad,), dejando a balvo los d¡,rechos de los ()(l individuos 
de 7 ldlúm2tros alrededor del núcleo gestor no existen; Que' tienen capacidad },egal. según el censo, pal'a que 
fincas afectable. pues la ubi:ada dentro de esl.8 radio, de acuerdo con los artículos 99 y 102 del Código Agra•
que son las de San Juanito ItzÍcuaro, Paso Hondo, Ta- r:o. g~;;tionen la creación ele un nuevo centro de pob:a•
c;("uaro, San Isidro Itzícuaro y San Nicolás Obispo, cons- dón ag:rícola. 
titnyen en la actualidad pec¡ueñas propiedades inafec- CCARTO.--Publíquese e~ta resolución en <->1 "Diario 
tables de acuerdo con los incisos 1 y II del articulo 51 Oficial" de la' Federación ~. en el Periódico Oficial del 
del Código Agrario vigente. Gobierno del F~stado de Michoacán: notifk,uese y cúm-

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tt'amitación pIase. 
del expediente compal'ecieron los señol'es Celestino E3-, Dada en el Palacio d,!! Poder Ejecutivo de Id. Unkin, 
rinoza, Tl'inidad Villaseñor ,viuda de C. Ca~del'~n, A~-I en México, a los trece días del me:;- de noviembl"! de mil 
gel y Juan Campero Caldcl'on, alegando la IIHlxlstencla! novecientos treinta v seis .-Lázaro- €árdeltas. -Rúbri-•
del pohlado de San Pedro, pues en su concepto es una; ca. -Presidente Con~<¡titucíonal de los Estados Unidos 
c(¡lonia de S'an Nicolás Obispo el cual ha sido dotado Il\Iexicanos.-6abino Vázque1J.~Rúbrica.~:refc (lel De•
de ejidos; alegan también los propietarios de 1a finca i partamento Agrario. 
dl' San Juanito ItzÍcuaro que ''u finca es inafectable por> 
constituir pequeñas fracciones que constituyen peque•
ñas pl'opiedades; acompañaron a su escrito copias sim- ----.... -----~ ....... --
ple.s de 18s r.esoluciones presidenciales .dictadas a faYOl':, l'E'S. A.r, T-

J
, .... ,ION 

. \ ' V't.I'\." en el expediente de dotación de ejido!, al de 18 l'anCh2rJa de La Boruca o TenencJa Morelos y San: L' d' El' 
E d d 1\". h' l' l' pOma o - Teettán; Estado de Mich'Oacán. LCl'enzo, del sta o e 'ilC oaean, reso uClones en a::; i 

cuales se deciarala inafectabilidad de la mencionada: 
Al margE\11 

" d( ralo -Estados 
Con los elementos anteriores el Departamento Agra- 'mepto Agrario, 

rio ·emitió su dictamen; y 

finca. un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
U nidos Mexicanos .-México .-Departa-

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de- : \ lSTO en H'vi'"ión el eXpildiente de dotación d'1 ejiOOIl 
bp ser resuelto con sujeción a las disp~siciones del C6-' promovido por los vecinos del poblado de El Te-
digo Agrario {éll vigor, pOr haberse iniciado el expe-' cuán, Municipio dp Penjamillo, del Estado de Mi-
diente respectiYo durante la vigencia del propio orde-' ('hcacál1; y 
namiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
p(¡blado solicitarnte para obtener ejidÜ'3 ha quedado de•
H'ostrada al comprobarse que en el miilmo eXJsten 6G 
i~dividuos con derecho a dotación, los qU.3 cut'ecen de 
las tie] ras qUf> les son indispensable;; para satisfal'9l" 
Sus ne~esioadcs; v por0ue Re comprobó eue di ~ho l1úch(l 
nI' :,e encuentra comprpmlid) en ni)]·.~un:1 de lo~ caS13 
d~ excepción a (lue se refiere el artículo 42 .iR! citadu 
Código Agrari9. 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 17 df' 
1bril de 19~5, los vecinos del núcleo citado sol~llitaroll, 
·'(·n apop cn las l€V2S a¡<tarias. del C. Gobernudor de 
, ': mene iOl:uda entidad federativa, dotación de tier"ras 
'":0' carecer de ella;; para sathfacer sus necesidades eco•
'úmj'2U Cj 

RESULTANDO S EG UNDO.-Laant.srior "olicitlld 
'!le turnada a la Cüm"3ión Agraria Mi1\ta, en la cual 
-'c, instaur,í el expediente respe.(l.l;ivo el 1'0 d~ mayo de 
1f-%j. habiéndose publicado du-ha salicittuU,liililli conocí. 
l' 'euto de las parte;¡ interesadas. en, el.; Ferióllieo Ofi•
'¡al del Gobiel'llo del E"t.ado, PTI el l'Iúme.t''o 'e~Ifespon­

-: r-nt2 al 1 G cid miE~mo mes y año. 

RF[:lH .. TANDO TERCERO.--La mencionad.a' Comí•
¡;ÚH A~'J'aria Mix.ta pl'ocedió· a hí. fonrtaci'6n de! censo 

Agrario, procede confirmar la resolución tá~ii.a nega- o:c-1]f'!"al y agJ'opecuario,' diligencia que ,'s'e llevó a cabo 
tiva "l1e :0<8 ('(ll1sirle"'a dicta(b en este asunto por el C. 1 ¡. 1 • b d ' 

CONSIDERANDO TERCERO,-Tomanuo en cue'lt". 
qU'3 dentro del radio leQ"al de 7 kilól11('tl'os alrededor del nú•
cleo gestor no existen fincas que puedan ser alectada'. 
por constituir todas ellas peQueñas propiedades "de C011-

form ;dad con los incisClR 1 y JI del artículo 51 del Código 

I "l en J'ovlem re e lM5-, eDil, la' intervención única•
~(:bp~'nH~(':r del Estado OP .M{choacán y np}':ar la dota- ',',d1tC ti,! dos de los l'epresentantes de ley, por 110 Imbe:r 
f"]t'I! ',ohcJtada por 10'3 VCClnos del poblado San Pedro. r¡' '_ig"J"do el SU"o IOG I)l'OP' t r' t ~ t 'd 

• • .. , ~, -, ~ 'o ,te a JOS presun os a"ec á 03 
<lelRY'do a ,o¡¡lvo 10,<; den'chos (le los 66 capacitados C¡U(', l"" olFtU11te t'"<U f'ue'ro 1 no"f'e dO p t t ' E 

' > ., ~ .,~,.. I d 1!l S o 01' Unam<ol'l e Jl 
rad;,'an, €TI dl~ho pobl;clo, p;:rr~ .que, de c?nformi,dai;! CO~l I el ('cnso fOl"m~do !,;e listaron 158 ha,hitantes, de 'los' eua~ 
los a;,ücnlos .)(J y 102 del CodlgO Agrano gestlúnen la ¡ ]t.,; 49 fuel'on cOllsidel'udos por la Junta Gellsal COh de-
creación d2 U;l nuevo centro de población agrícola, 'lch( ~ "d' . 'd b t 

- 1" ' ) '\ .. JI o", 'lnn'C1'o que !'Pl'Vlra e aSe a es a sen-
Por todo lo expuesto, el, Presid~nte de la Repúb1ica, tencia. 

previo el parecer del Departamento Agrario; rpsuelve: 
RESU'(!PANDO CUARTO.-Hab;tmdo trallscurrid,o 

P"RIMERO.-· Es procedc:1te la dotación c!f' c.iidos ~o- i lo!' 1)18708 de' ley sin que el C. Gobernador del, Estado 
J¡citarla por 10R vecinos del poblado d{' San PCr1l·O. M u- i hubiel';l die-tado ,\U fallo en este asunto, el eX~ledientl' 
¡;icipio de MoreHa, Esta.do de Michoacán. d' (¡tH' ;:e trata fue turnado a.J Departamento A:gl'ario 

SFGF~DO.--.-Se confirma la resolución '.ácita ne- panl los efecto!; de Su revisión y sentencia definitiva, 
plti"a que se considera dictada rn este expediente por er.ta oficina, previo estudio minucioso de las ~onstan­
d C, Gohel'nador de la mencionada entidad federativa. das que obra:1 en autos y <le lo$' demás datos recaba'dos 

TER>CERO.-Por falta de tierra':; afectabIE!'J en el ~r la misma·, llegó a las siguientes conclusiones: de (lue 
radio 'le 7 kilómetros, no se concede la dotación solici- i el caserío del poblado de que se trata' se encuentra en-
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clavado en terrenos de la finca El Tecuán, siendo las para que solidten la creaClOn d·e un centro de población 
casas propieóad de los solicitantes; que éstos tienen por :tgrícola; en el concepto de que al propietario de la finca 
ocupación habitual el cultivo de la tierra de la cual ca- afectada deberá rp.3petársele una superficie de !J5 hec•
recen en propiedad, circunstancias que los obliga a pres- tár·eas de temporal, de conformidad con el convenio an•
tal' sus servicios en las fincas inmediatas; que los cen- tes citado. Por lo tanto, se revoca la resolució,l tácita 
tros de com.umo más próximos y más importantes al n¡>gativa que se considera dictada en este asunto por el 
poblado de l'eferencia son los de La Piedad, Numarán y C. Gobernador del Estado, 
Penjamillo; que el clima de la región es frío y que el CONSIDERANDO CUARTO.-~Ijendo de utilIdad pú•
régimen pluvial es abundante y regular, siendo los prin- blica la conservación y propagación de los bosque-3 y ar•
cipales cultivos los del maíz, trigo y garbanzo; y que 'lolados en todo el territorio nacional. debe apercibirse 
el único predio afectable para .ia dotación d·e que se a la comunidad beneficiada con esta dotación, 1ue que-
trata es el de El Tecuán, propiedad de'los señores Sal- da obligada a conservar, restaurar y propagar llJS bos-
vador Arroy~ y María T·eresa Segura de Arroyo, en ques y arboladÜ'3 que contenga la superficie dotada. 
virtud de que las fincas de Santa Rita, La Tepuza y Po-:, tOGO lo expuesto y. con apoyo en los articulos 
La Sol~dad, deben contribuir para la'3 dotaciones a los 21, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu," 47, 
pohladoil de Zinliparo, Los Magaña, Santa Eduwigi,s, El ,ID Y demás relativos del Código Agrario, el 6JSCritO, 
Palmito y la ampliación de San José de Rába~o; v que P 'd t d 1 T> 'bl' . 1 d 1 D . , . reSI en e e a ""epu lca, prev10 e pal'ecer e e-
d predIO de El Tecuan tIene una superficie de 340 hec- t • A' 1 
t ' l' .. da . , i par amen 00 grarIo, resue ve: areas, c asll:Ica s como SIgue: 52 hectareas d3 riego, 1 

223 hectáreaB de temporal y 65 hectáreas de pastal, de- 1 PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejhlos so•
biendo hacer la aclaración de que existe un convenio ce- ¡ li( itada por 10:;; vecinos del poblado de El Tecuán, Mu•
lebrado entre el propietario de esta finca y el núcleo: nicipio de Penjamillo, Estado de Michoacán. 
;;clicitante, en el que el primero manifiesta su confor- ¡ SEGUNDO.-8e revoca la resolución tácita negati•
midad con que a su finca se le afecte mayor ~~perficie ¡ va que se considera dictada en este asunto por el e, 
de la que legalmente puede afectarse a cambio de que 1 Gebernador del Estado. 
se. le respete el terreno llamado El Potrero, por ser el ¡ 

l . TERCERO.-Se dota a los vecinos del melldonado que más le conviene, dada su cercanía al casc·j de a' 
hacienda. : publado de El Tecuán, Municiuio de Penjamillo, Estado 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
riC! emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente ~aso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones .jel Có•
digo Agrario vigente, en virtud de haberse iniciado este 
expediente e:stando en vigor dicho ordenami·ento. 

OONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 

'11' Michoacán, con una superficie total de 2,45 hectáreas 
(doscientaR cuarenta y cinco hectáreas) que se t(\marán 
ílltegramente del predio llamado El Tecuán, propi·edad 
d(! los s·eñores Salvador Arroyo y María Teresa Seg1Jra 
dE' Arroyo, como sigue: 52 hectáreas (cincuenta y dos 
hEct,áreas) de rie~(), 124 hectáreas (ciento veinticuatro 
h!-ctál'eas) de temr)oral, 65 hecHrea'3 (ses-enta y clnco 
hectáreas} de agostadero y 4 hectáreas (cuatro hect1-
1"eas) (,ue ocupa la zona urbanizada. 

poblado solicitante para obtener ejidos ha quedado de-
mostrada . ~l comprobarse que en el mismo existen 4!:J La" anteriores superficies pa8aJ'án al pobhdo be•
individuos con derecho a dotación, los que ca,'ecen de lH,ficiado con todo~ sus usos, accesiones, costumbres y 
la¡; tierrasl que les son indispen~ables para satisfacer SClS "Hvidumbres, localizándc~:;e de acuerdo con el plano apro•
necesidade$ti y.¡pID!'G.ue se cOp1probó que dicho núcleo no bado por el Departamento Agrario: en el concepto de 
se encuentra¡. comprendido en ninguno de los casos de que oportunamente fijará el propio Departamento el 
,excepción. a que sé refiere el artÍculo 42 del cita::lo CÓ- volumen de agua necesario para el riego de las tierras 
:digo Agrario ¡;" que de esta clase se conceden. 

CONSnrlt1tA'NDO TERCERO.-Atendiendo a que CUA'RTO.-Se dejan a salvo los derechos de 22 ca-
el único pt'edfrl' afe'ctable para la dotación de que se D2citados para quiE'nes no alcanza a fijarse parcela por 
trata es ei' de El Tecuán, en el cual se encuentra en- falta de tierras de cultivo, para Que ·en su oportunidad 
clavado el núcleo gestor; tomando en cuenta que es de y ante las autoridades correspondientes, promu~van la 
aceptarse el convenio celebrado entre el propi.etario de r:reación de un nuevo centro de población agrícola, 
la hacienda de El Tecuán y el núcleo solicitante, por QUINTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 
conv·enir a éste; atendiendo asimismo a la extmsión y r'espetarse las Z0nas de protección a los edificios, obras 
calidad de las tierras con que cuenta dicho predio y a hidráulicas y demás construcciones a e.ue se refiere el 
las demás circunstancias que en el presente caso con- al tículo 54 del CÓlligo Agrario en vig~r. 
curren, así eomo lo dispuesto por los artículos 38, 47 y, 
4!) del Código Agrario, procede conceder en dotación de-I SEXTO,-P,ar~, cubrir la. prese~te. dotación. se de•
..,. 't' 1 . d El T' rf" t I e~'eta la eXpl'OplaClOn de las tierras mdlCadas, dejando a 
üf.l Iva a os vecmos e I ecuan una supe JCle 0-'1 .,. . 
t 1 d 24~ h t' t' 't d 1 salvo los derechos uel propletano afectado para :}ue re-a -e O" ec areas que se omaran 111 egramente e al' ' ."' . 
f' a l' d'd . 52 h t' d' 124 Clame la mdemmzaclon correspondIente de acuerdo con mc a u I a, como sIgue: ee areas e rIego, 11,' lev-
hectál'eas dE' temporal, 65 hectáreas de agostadero y 4 ¡' " 
h~ctár~as que ocupa la zona urbanizad~; destinándose i SEPTIMO.-· La presente resolución debe p.on~ide­
.las tierras de labor para formar 28 parcelas, mclusiv·e 1

1

' rarse como título comunal.para el efecto de amparar y 
la t;\scolar y las no laborables para los usos colectivos de I defender la extensión total de los terrenos que la misma 
los .1:Íolicitantes;, dejando a salvo los d_ere,chos de 22 ca' comprende a f~vol' del poblado beneficiado, cuyos veci•
pncltados a fJUlene~ no alcanza 11 senalarseles parcela, ,noé quedan oblIgados: 
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al.-A sujetarse a las disposiciones que .;;obre ad- I údel'ativa, ampliación de tierras pOr no serIes ',uficien•
min:stración ejiJal y organización económica, :16'ricola tE:b las que contaban para satisfacer sus nece.;;idades. 
y social dicte el Gobierno Fed€rál; I RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la !-.olicitud 

b) .-A construir y a con',ervar en buen estado de ¿" referencia a la Comisión Agraria Mixta, eil';a auto•
tránsito los caminos vecinaJe~ en la parte que íC''l con- ridad instauró el expediente respectivo el 7 de pnero de 
cierna; 1036, publkándose dicha solicitud en el Periórlico Ofi-

e) .--A. cumplir las disposiciones que dicte el De- cíal del Gobi.erno del Estado, correspondiente al 23 de 
partamento Forestal por lo qu.e Se refiere a conserva- enero del propio año de 1936. 
ción, restauración, propagación y explotación de sus bos- RESULTANDO TERCERO,-La mencionádu Comí-
ques y arbolados, sion Agraria Mixta procedió a la formación tltll censo 

Por lo tanto, deben cooperar con las au~oridades '1 ¡:;lneral .y ag'l'op~?uario, diligencia que se llevó a cabo 
n1uniripales, del Estado o de la Federación, en tolo caso I ~or: ,!a mter:venCIO!l de lo~ tres repr.~sentantes d~ ley, 
df! incendio de bosques de su r2gión, e~tándoles prohi- 1 h'lbI~ndose ltstado 117 habItantes, 16 Jefes de famIha y 
bido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des-! 53 capacitados. 
iruya sus bosques o arbolados, < RESULTANDO CUARTO,-Habiendo transcurrido 

Les será autorizada la explotación de sus oosques; ]ot' plazos de ley sin que el e, Gobernador del Estado 
c\:ando el Departamento FOl.',estal 10:3 haya organizado Di ~a Comisión Agraria Mixta dictaran su fallo, el ex•
en coop·erativa forestal y cuando sean atendidos en ca- nedlente de que se trata fue turnado al Departamento 
so de que necesiten crédÚo, por la institución, qU~ señale ~g:~rio para 10'3 efectos de su revisión y sent'~IJcia de•
d Gobierno Federal, quedand,o prohibido, Con sandón de fl 111tJva, ,esta Oficina previo estudio minucioso de las 
nulidad, todo acto o contrato (,Ue contravenga este pun- constancIas que obran en autos y de los demás datos 
ti) resolutivo así como todo acto o contrato de venta o rf:?abados por la misma, llegó a la conclusión de que son 
:arrendamiento de sus montes en pie y la int¿rvención .n los v·ecinos de Angangueo (,ue tienen derech:> a par•
el:, persona" o empresas extrañas al ejido, en los C8S0S cr la ejidal en la presente sentencia, número qUe ,e obtie•
ci~ que se trata. ' ne después de excluir de lo~ 53 capacitados que consi-

~ o se les permitirá ninguna tala en las extensiones det'ó la Junta Censal a los listados en la columna' gene•
do bosques que se hayan declarado o que se declaren ral de habitante~ con lo,:; núme~os 8, 15, 22, 34, 62, 70 
P:ir(.:¡e Nacional o Reserva For,estal Nacional en la~ y ~1 pOr .no dedIcarse a la agrIcultura y en cambio in•
n:aJ.es podrán aprovechar madera muerta t' ~ clUlr al lIstado con el número 24 por reunir los requisi-

, , pas os y. es ,t " d t dI' qurlmos que no impliquen flU perjuicio o destrucción, I os necesa~lOs para ser o a O; (Jlle os vecmos le An-
Se remitirá un tanto de esta resolución al D _ ~,angueo dlsponen actualmente dI' 3,000 hectáreas que le 

epar I f rl t dI" 'd' tDmento Forestal para que ::ste órgano del E¡p~utivc' l;eron o a a:3 por ,reso UClon preSI encIal de 12 de ma-
proceda a dietar v a poner en práctica las medida~ re- i y/' de 1927, ~ncontra~dose t,?talmente explotadas las tie-
¡:;!amentarias conducentes ; lTas de cultIvo de dIcho eJIdo; que los predios afecta-

OCTAVO I s 'b' 1 R . t Públ' Mes en primer t.érmino para la ampliación de que Se tra-. .- n crl anse en e egIs :"-0 IC:) de l~ j f' IV' 
Fl'opiedad las modificaciones que sufre el inmul'ble afe:: .'i son, las raCClOnes II, lII, ,V y VI d~ la hac~enda 
t~do po virtl d' t ," 1 . ¡le J~sus Nazareno Angangueo y en segundo la haCIenda 
.. l' 1 ae es aexproplaClOn y e prese>lte fallo 1 Ch' f ' . 

en el RegHro Agrarl'o N' l bOl' 't . (" e mcna; que la racclón II de la hacienda ~e An-
o '. aCIOna; pu lquese es a resC" ,~-, .J • d L Al' 

lución en el "Dial" Of" 1" d 1 F d" -""n.goueo "enOlmna a a ta aya, propIedad de la se-
10 ICIa ·e a e eraClOn y en el - 't ~'1 ' T" A" 11 d' 

f'~riódico OficI'aJ d",] Gob' dIE' t d d ' ... ' h neorl a lY arIa rmldad rgue o rspone '.después de des-- - lerno e "s ~ o . e 1,,-'C oa- , t 1 1 f t ' , , ('''n , 110tl'f'ql n "t "' con al' e as a ec aCIOnes que ha saf;lliPo. de'-713 hecta-
-~ , 1 kse v c¡ecu ese, 

.- , , re as de monte con un 150· laborable¡" que la fracción 
D~d.a en el PalacIO de: Poder Ejecutivo de !a Unión, nI, denominada El Robledal, inscrita 1Wpavor d::l señor 

¡'!l. ;Vlex,c(:, a los :rec8 dlas, del ~es de noviembre O( Flaviano D, ArgüeIlo, dispone de una superfície dé 804 
mIl noveCIentos tremta y sels.-Lazaro Cárdenas,-Rú- hutáreas de monte con un 15""' lab r bl 1 f b ,- , , , -, -lO ,Q.l\ tf!;- .que .a rac-

nca .-P:'esIdente Co~strtuc,lOnal de los Estado;; Uni- cion IV, denominada Jesús Nazareno, in~F~a' a favor de 
(:OE Mexlcanos,-Gabmo Vazquez.-Rúbrica.-.1¿fe del 1:1 señora María ArgoüelIo de Rul:"lé.~e~fal). 700 h~tá-
D"partamento Agrario, d" -,' 

1'2aS e monte con un 15r~ laborable v 24 hactaIeas de 

-~- ~- ....... ~--..... --~-- I temporal; que a la fracción V, deno~inada La Ladera, 
I inecrita a favor de la señorita Julia Tinajpro. le restan 
: 56·1 hectáreas de monte con un 15 r ;. de laborable 8 hec•

RESOLUCIO~ en el eX!)t'diente de ampliación de ejidos I bíreas de riego y 8 hectáreas de monte; y la fracción 
al poblado Angangueo, Estado de Michoacán. : \' J denominada La Cumbre, in'lcrita a favor JI' laf< Se-

. ,,1 ñoritas Carmen y Pilar Uriarte ArgüelIo, le re6tan 780 
Al margen un sello que. dIce: Pode,r ,EJecutJvo Fe- ~ hectáreas de monte con un 1fíro;· laborable y el hectárea;: 

d~'l·al.--Estados U nidos l\kxlcanos, -l\1exlCo, -Departa- : el'> l'ill~O; que la fracción l, llamada El A]vaJ~ado, quedó 
J1H.'nto AR'ral'io, 'd d , l'edUCl.a a pequeña propie ad ina.fectable, después de la 
V1S1'0 en revisión el eXI)¡;diente de ampliación de eji- I :-iecta('i~~ que sufrió ~ara el ejido de ,Rondanilla; que 

clos promovido por los ve~inos del poblado de An_,12- fracclOn VII, denommada Monreal, tiene una exten•
gangu-eo, Municipio del mismo nombre, E3:-ado de: s;ón menor qu.e la que señala para la pequeña propie•
Michoacán; y I da(~ el Código Agrario; y eue no es afectable en 'el pre-

i [;('nto ca30 la hacienda de Chincua, en virtud de que so•
RESULTANDO PRIMERO,-Por escrito Je 3 de lamente dispone de tierras de monte, pues el' poblado 

enero 'de 1936, los vecinos d«I dicho núcleo de población dp Angangueo dispone dE' una gran extensióri dé -tierras 
ó'C licitaron del c. Gobernador (le la mE'ncionada pntidad. dl P1lta calidad. 
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RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación 
del eX'pediente con1par-eció el señor Felipe Uriarte por 
su propio dereeho y como representante de los fraccio•
ni<¡tas 00 la nal,ienda de Jesús Nazareno Angangueo, ale•
gando r'le las tierras qu·e posee actualmente el núcleo 
solicitante son más que sufi~ientes para cubrir sus ne•
e!>b'idttdes agrícolas, asegurando que la dotación conce•
dida por el concepto antes indicado, no ha sido .lebída•
mente aprovechada. 

Con los elem::mtc" anteriores el Departamen'co Agra•
rio emitió s,u dictamen,; y 

eONSIJ)EB.ANDO PlUMERO.-El presente caso 
dpbe ser resuelto con sujeción a las disposicione3 del CÓ•
d;~!'O Agr~rio vigente flor haberse instaurado bl exp·~­

diente que se estudia durante la vigencia del propio 01'•

d( namientQ. 

C0NFoIDERA:NDO SE<::l-UNDO.-La capaci lad del 
p(·bla& de A:JJ11tangueo pata obtener ejidos por .'oncepto 
~ amp)iácíón, ha quedado demostrada al co:nprobars? 
que' en el- mismo existen 47 individuos con d~!'echo a 
ampliaéión; 10:3 que carecen de las tierras que l-es son 
irtó1spensables para satísfácer sus 'necesidades economi•
C3S; Y porque se comprobó que díchb núcleo no se en•
ct:,e\iítI'a compI'E'ndido en ninguno de los casos ,le excep•
ciÓll a que se refiere el artículo 42 del citadJ Cód:go 
Agra'l'io; y pOI' último, que en el presente caso ee han 
srttiriécho tO&1 los· requisitos exigidos por la fracción 
H del artículo 83 del Código Agrario citado. 

CONSrn.ERAND.O TERCERO.-Respecto a las ale•
g·"ciones presentadas por el señDr Felipe Uriane, cabe 
decir Que son de desecharse por improcedentes Ya ·que ha 
qu~d!1.do demostrada claramente la necesidad oc la am•
pliación solicitada, ~on el censo formado, aparta de que 
('1 ocursante no adjuntó ninguna prueba para justificar 

dl' f.'le en iodo caso deberá respetarse a cada uno de los 
wopietarios afectados una extensión de 551-72-12 hec•
b!'eas de terrenos de monte con un 15% laborable que 
ee¡tlivalen a 100 hectáreas de riego teórico, de eonfor•
midad con lo que establec2 la fracción JI del artículo 51 
ce~ Código Agrario. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de uti!!dad pú•
b¡;ca la conservación y propagación de los bosques y 31'•

lx,jade" en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
~ la comunidad beneficiada con esta dotación que queda 
ohligada a conservar, l'estaurar y propagar los bosques 
:: arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y Con fundamento e!1 los ar•
tículos 21, 42 inciso b 1, interpretado a "contratio sensu," 
.~,. 49, 83 fracción JI y demás relativos del Código Agra•
rjü, el suscrito, Presidente de la República, previo el 
pvrecer del Departamento Agrario, resuelve: 

PRJMERO.-Es procedente da ampliación (le ejidos 
",.licitada por los vecinos del poblado de Angangueo, Mu•
n;cipio del mismo nombre, Estado de Michoacán. 

SEGUNDO.-Se revoca la resolución tácita /negati•
,';¡ que se considera dictada por el C. Gobernador de la 
'11lncionada entidad federativa. 

TERCERO.-Es de dota·rs·e y se dota a los vecinos 
,1,,1. poblado de Anganl!ueo por concepto de ampliación de 
"';:dos, con una superficie de 846-37-74 hectáreas (ocho•
ci.(ntas cuarenta y selS hectáreas, treinta y siete áreas, 
3ftenta yo cuatro centiireas) que se tomarán en la forma 
v calidades siguientes: de la fracción II de la- hacienda 
--l. .Jesús Nazareno de Angangueo, propiedad de la se•
"orita María' Trinidad Argüello, 161-27-50 hectáreas 
(ciento sesenta y una hectáreas, veintisiete áreas, cin•
~t:er.ta centhí,l'eas) de monte con un 15% laborable; de 
lq fracción IH propiedad del s-eñor Flaviano D. Arg'Üello, 
~¡'~-27-50 hectárea~3 (doscientas' cincuenta y dos hectá•
-pas, veintisiete área!l, cincuenta centiáreas) de monte CONSJ.I)FlRA:NDO -CUARTO.-Atendiendo l\ que los 

únkos predios af-eetables para la ampliación i~ (¡ue s~ "en un 15% laborable; de la fracción IV propiedad de la 
tn&.ta sen 1"., ,~~coiones Hi, IH, IV. V y VI de la anti- C:~l~Ol'a María ArgüeIlo, de Rul, 148-27-58 hectáreas (cien•
g~. hacielílda,oii~~Mws Nazareno Angangueo. atendiel't- en (u:1l'enta y ocho hectáreas, veintisiete áreas, CÍncuen•
dQ asi!\lisll\oa~ la&didad' y e}.1:ensión de los terrc.uos dis- tq y ocho centiáreas) de monte con un, 15% laborable y 
j}onibles; a 1$ H~h'circunstancias qu.e en el caso con- ';'1 h::táre.as (ve~nticuatro hect~re~s) d~ .te~~or~l;. de la 
(Jt1ne~.y, a, l'Q-. d~~to pOli los artíoulos' 47 y 49 del CÓ- 'J~.1cnon v,, proPI·edad de la, senol'lta. J~l~a TI~aJero, ~2-
digD A~ral'~ '''JI~~' conceder en dotación d-efinitiva a "7 -58 hectargas (d.~q.(l hectareas, vemtIslete are<lS, CI~­
los vecinos '~~: ~dQ' de Ang.angueo una superficie to- r~uenta ,Y ocho centIal'eas, de monte l~borable en un !{)'/L, 
b\" por C1)~W~ ~mpHación, de 846-37-74 hfdár2as 8 hectarea~ (ocho hectareas) de rl·ego .y. 8 hectare.ag 
qt.e se wn1ft'í'al'fñ'&ñ lá forma y calidades siguientes:' de lecho hrctal'ea~3) .de monte; Y de l~ fraec~on VI" P~PH~­
l~- H+acción, 11; de la hacienda de .JesÚs Nazareno 4.n~an- rlw.1 de las ~enontas Carn1en y PIlar Ul'larte Arguello, 
~neo. prnpiedftd' de la sl'ñorita María Trinidad :\I'güello, 22~-2:-.58 ~ectárea.s (doscientas vein~i~cho h,ectáreas,. 
Wl-27-50"hectáreas de '}lonte con un 15c/o laborable' de V('mbslete !'!reas, cmcuenta y ocho centIareas) ti': monte 
la fracción HI, propiedad del señor Fla~iano D. Ar~üe. ;aborabJe en un 15r~, y -1 hectáreas (cuatro h'~ctáreas) 
nI), 25íl-:17-50 hettáreas de monte con un 15% lolborable; dl' riego. 
de la fraerión IV, própiedad de la señora María Argüe- Las anteriores superficies pasarán a poder lel po-
1;0 de' Rul, 148-2.7-58 hectárea'3 de monte con un 15'7'1' b:¡¡do beneficiado' con todos sus usos, accesiones, cos•
laborabl() y 24 hectár,~as de' temporal; de la fracción V tumbres y servidumbres, localizándose de acuerdo con 
pl'opiedad de ia señorita, Julia Tinajero, 12-2·7-58 he3- el plano aprobado pOl' el Departamento Agrario; en el 
táreas de monte laborable en un 15r:{., 8 hectáreas de cC'ncCJJlo de c;ue oportunamente fijará el propio Depar•
ri~g'O y 8 hectáreas de monte; y de la fracción VI pro- tam:mto el volumen de a!5ua necesario para el riego de 
pt.edl!trt de las señor.itas Carmen y Pilar Uriarte Arg'üello, la" tÍ0l'ras que de esta .clase se conceden. 
2;)8 .. 27.58' heotfll'eas de monte laborable en un Hi% y 4 CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo deberán 
hootá!'aas de l1iego. Gon las tierras de labor se formarán fijarse las zonas de protección a los edificios y obra~l a 
21 pal'celas pah iguál, nÚRlero de capacitados y el resto tI .. .: se refiere el artíeulo 54 del Código Agrario. 
C'f los tel'rMQS Se destinan para cubrir las necesidades QUINTO.-S:e dejan a salvo los derechos de 26 ca•
c('!ectivas- :cle .la comunidad b€ucficiada; en el \:onoopto pacitados para quienes no alcanza parcela a- fin d€ qU€ 
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oportunamente y por conducto de las autoridadm; agra- I HESOLUCION en el ex,pediente de ,ampliación de ejidos al-
l'HiS gestionen la creación de un nuevo centro de pobla- ' poblado Bosencheve, Estado de ,México. 
don agrícola, en les términos del artículo 58 del Códi-; 
'"O A,grarie en relación con el 99 del mismo r.rdena-; Al mnrg-e'll un 8'e110 que dice: Poder Ejecutivo Feo.. 
~.... , ¡ 
miento. ¡ ral.-Estado:> Uniodos Mexicanos.-México.-DepaTtamen~ 

SEX"'O P b' 1 l' " d l' to Agrario. '1 .'- ara cu 1'11' a presente amp laCl(Jl1 se e-
crd.a la _ expropiación de las tie~Tas. imEcadas, dejando ¡ VISTO en revisión el expediente de dotación ~ ejid.os 
a salvo los del'ee.hos de. 10s"propIetarlOs ~fectados, para: promovido por los vecinos del poblado de Bosen~heve, 
que- reclamen la md'81l1mZaClOn correspondIente de acucr- i Municipio de Villa de Allende, del Estado de M·éxi-
(it, con la ley. ro' v 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar-; , . . . 
f? como títtjlo comunal para el efecto de amparar y de- ' RESULTAN·DO PRIMERO.--Por escrIto de 5 de oe-
fEI!dcr la extensión total de les terr~mos que la misma 1

1 

tt:ore de 1935, los vecinos del núcleo de poblaeión de qu~ 
comprende a favor del poblado heneficiaoo, cuyos veci- se ':;a~a solicitaron; <:on a~oyo en la~ leyes agr.a;-ias. <!el 
nos (,uedan obligados: C. Gobernador de la menCIonada entidad fe.deratlva, 8<11" ... 

a) .·--A sujetar~,e a las disposICiones que sobre ad•
mmistración ejidal y organización económica, agrícola y 

pliación de ejídos por no sllrles suficientes las tierras que 
les fUel~on concedida.:; en ootación. 

social, dicte el Gobierno Federal. RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud' 
b) .-A construir y a conservar en buen estado de fUi~ t~rnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cual .se 

tránsito los caminos vecinales en la parte que les con- instauró el e-x!}ediente res,pectivo el 16 ,de octub:t;~ de 1935, 
('i<'rna; 11abién:?ose publicado dicha solicitud" para conocÍlnien.tq 

c) .-A CUmplir las disposicioneS Ctle dicte el De- 5e las partes interesadas, en el número 32 del Periódko 
partamento Foresta! pOlO lo que se refiere a conserva- Oficial del Estado, correspondiente al mismo mes de <le•

ciim, restauracióIj, propagación y explotación de sus bos- tUbl e (le 1935. 
(]l,les y urbolados. RESULTANDO TERCERO.-La mencionada. Comj-

Por lo tanto, deben eooperar con las autoridades "ión Agraria Mixta procedió a la formación 'del c,ens,o 
n,L nicipe.'¡es, del Estado o de la Federación en toJo caso <;¡meral y agI'ope~ua.l'io, diligencia qua S6 l,levó a caQo ,(j!Q" 

dQ incendio de bosques de su región, estániloles prohibi- la intervención de los treB representantes de ley, habiQn•
do, en términos absolutos, ejecutar todo acto que de,- 'Dse lisiado 3U personas con capacidad para recibir dota.7 
truy~ sus bC:3ques o arbolados. ~ión, censo que, comparado con el que sirvió de baile a la 

Les será autorizada la explotación de sus bosques ~'c~üjud{¡n presiden~ial que dotó de ejidos al poblado, di' 
cl.lando el Departamento Fórestal los haya organizado en ~U~ se trata, se enccIentra que sólo 7 de los cel1t~'ldo,s 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, E-n caso figuran en di~ho padrón; pero que, como en la r,esoluciór, 
(h que nece!liten crédito, por la institución qu¿ señale preside.ncial de julio de 19315, que dotó al núcleo de" que 
(;1 Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de ,'O t"ata Se dejaron a' salvo los derechos de 27 capacitl:\dClS 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto ;-;:;ra qUÍenes no hubo parcela, resulta que el número de 
re~olutivo así como todo acto o contrato de venta o individuos que carecen de ejidos y que tienen derecho n 
al'l'endamiento de '-'us montes en pie y la intervención ,,?r dotados en el presenta caso es el ,de 34. 
(h personas o empresas extrañas al ,ejido, en l~s casos RESULTANDO 'CUARTO.--Habiendo transeul'rido 
d0 que Se trata, 103 plazoc, de ley sin qlle el C. Goberna<;J,or del Estado 

No Re les permitirá ninguna tala en las c''>Ctensio- hlblel'il dictado su fallo en este asunto, el expedienta de 
nes de bosqpes que se hayan declaraao o que se decla- qU8 ,se trata fué turna,do al Departamento Agrario para 
nll P.arque Nacional o Reserva Forestal Nacbnal, en Ln efectos consiguientes. Esta oficina, p'revio eatudio 
la;; cualc,:3 podrán aprOVechar madera muerta, pastos y minucioso de las constancias que obran en autos y de los 
esquilmos que no impli(,uen su perjuicio ° desb:ucción. doná,J ó,tos recabados por la misma, llegó a las siguien~ 

l).'e remitirá un tanto de esta resolución al Departa- LeO; conclusiones; que por resolución presideneial de 2¡' 
mento Farestal para que este órgano del Ejecutivo pro- d2 julio de 1935, los vecinos de Bosencheve fueron d.)1;I\•
cede a dictar y a poner en práctica lag 111.cdidas regla- dos con 257-.10 Hs., de las que sólo 77-30 Hs. son de tern•
mentarias conducentes. 1'0 1 al y el r~sto está constituído por tierras de mont!' 

OCTA VO.--Inscríbanse en el Registro Público de la alto: que dieha superfieie de temporal Be encuentra to~l 
Propiedad las modificaciones que sufren los inmuebles ;: cficien'kmente cultivada; que la única finca afectabtü 
afectadc:3 por virtud de esta ,expropiación y el presente para In, a.mpliación a que se hace referencia, es la, de T.a 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publí~uese esta Co~pañía o ~ancho de B?s,encheve; pues aun c.uand<l 

1 " 1 "D' . Oí" 1" ¡ 1 F d ., den 01'0 del radIO legal de 7 kJlometl'os alreiedor del núcJ~fJ 
TE'SO UCJOll en e JarlO .JCJa (e a e ,eraCIO,1 y en I o' , • • " " • • .' 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado d,e -~Aichoa-' ,.,est.Ql ex¡"t.en otras fmcas, las herras de que d1sp,);¡en 
c:in; notifíquese y ejecútese, ' ;e han destmado para satisfacer las ne,eesidades ejictale? 

i ~'!e los demas pueblos de la región, así como para constj-
Da~a en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión.' tui¡- las pequeñas propiedades inafeetables que conforme 

el' MéXICO, a los trece días dfl mes de noviembre de mil H, la ley .deben respetarse a sus pr,o'pietarios; que la fi~c' 
noveciento~ treinta y. seÍ~.-Lázaro Cárdenas .. -Rú~ri- La Compañía o Rancho de Bosencheve, propiedad de l~ 
ca,-:-Pl'esldente .ConstItüclOnal de, l~s Estados Umdos, Compañía Suchitimber, S: en e., tiene actualm~nte, des•
M-exlcanO',il. -Ga'bittó Y-áitqttez. -RúbrICa. -J efe del De- I pués de las afectaciones que ha sufrido, uná: !'!U:pet'ftcie 
partamento Agrario. de ~,241 Ha. ,de teTl'elIos de monte alto, explotado Con el 
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10, 50 Y 70% labor8lble, de las cuales sólo se puedell to-I que en nada se lesiona dk:ha resolución, puesto que ésb 
mar pai'a ]a ampliación de que se trata, 238-40 Hs. {le puso fin al expediente dota torio y el que actualmente 
monte alto explotado con un 50% laborable, en virtud dt se resuelve es de ampliación distinta del anterior, por lo 
que el resto se reserva para distribuirlo proporcionalmen- que deben declararse infun:lados los ::..lega tos form:;.ld~o8 
t~ entre 100 poblados de Barrio San Miguel, Santiago d.~ por el señor Alfredo F. Main. 
Arriba, Salitre del Cerro y otros, así como para cOml ¡I:ui:' 
la pequeña propiedad inafectable de conformidad con 10 
que establece el artículo 51 del Código Agrario. 

RESULTANDO QUINTO.~Durante la tram¡tació" 
del expE~iente compareció el señor Alfredo F. Main, en 
representacJón de la Compañía Suchitimber, S. en C., 
alegando, entre otras cosas, la inafedabilidad de los te•
rrenos <le la Compañía o Rancho de Rosencheve, en vi-r•
tud de que los peticionarios son los mismos que soliciLl."o<1 
la dotación de ejidos cuyo expediente fué resuelto el 26 
de junio de 1935; que las resoluciones presidenciales, d: 
conformidad con el criterio legal que prevalece son into•
c'ables, pue", estima que la nueva solicitud de ampliaci6n 
lesiona la citada resolución presidencial. 

Por su pal'te, el núcleo peticionario compareció eX1)()•

l'liendo que siendo tan insignificantes ,los terrenos de -:,ulti•
vaque les fueron concedidos por dotación, ya que 1<1s 77 
Hs. que de dicha calidad les fueron asignadas sólo son sufi•
dentes para formar 9 parcelas, desean que al resolver~(> 

este expediente en definitiva se les concedan terrenos pr', .. 
J.. l:a todos los individuos capacita.dos, así como que se les 
, incluya en su ejido' los manantiales que se encuentran al 

'1 Qriente y Poniente del mismo ejido, denominados, re~1Jen­
tlvamente, La Presa y El Ohiclhicaztle. 

Po!' :too que se refiere a las peticiones de los vecinos 
<;el poblado de Bosencheve, cabe indicar que no es pDsib:e 
satisfacer las pretensiones de los comparentes en virtud 
de que no se dispone de tienas para ello, pues los de la 
finca de La Compañía deben repartirse proj}orcionalmen~e 
mtre los distintos poblados de la región que tienen ins•
taurados clUS Expedientes; ,por lo que 5C refiere a los 
aguajes, solanwnte podrá concedérseles el de' ChicllÍcax•
Ue, que se encuentra al Poniente de su ejido, p'Jes el 
denominado La Presa no es posihle incluirlo en la am•
pliación de qUE' se trata por estar ubicado en terrenos 
nservados para las dotaciones a Saiitre del Cerro, donde, 
según dicho de Jos propios <3olicitantes, Se ~ncuentra -el 
mencionado manantial. 

:CONSIIDERANDO CUARTO.-Atendiendo a que la 
única finca afectable para la presente ampliación ed la 
hacienda de La Compañía o Ranc,ho de Bosencheve, y que 
haciendo una dhtribución equitativa de las tierras de q'le 
dispone dicho predto, después de resen;arle la pcqueñ!t 
propiedad a la Compañía propietaria, sólo se dispone dp. 
238-4(J Hs. de monte alto explotado con un 50% laboraola, 
pro~edp, de acuerdo con lo que establecen loo artíc1110.~ 

3B, 47 y 49 del Código Ag'l'ario, conceder a los vecinos de 
Bosencheve dicha superficie. destinándose los terrenos dEl 
labor para forrrar 15 parcelas, dcjand(1 a salvo los dere•Con 10,3 elementos anteriores el Departamento Agra- chos de los 19 capacitados restantes a quienes no alcanz'l 

rio emitió su dictamen; y a fij¡;J5e parcela, para que soliciten la creación de un 
CONSilDERANDO PRIM'ERO.-Elpreslmte caso de- ·centro de población agrícola. Por lo tanto, se l'evoc~ la. 

be se'r resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Ágrario en vigor, por haberse iniciado el expediert,! 
r~spectivo durante la vigencia del propio ordenamientc. 

CONSlDERANDO SEGUNDO.~La capacidad del po., 
qlado solicitante para obtener dotación de ejidos po~' con•
[',ép1:o de ampliación, ha quedado demostrada el COlll ¡1ro•
bal'se que en el mismo existen 34 individuos con derech) 
a. dotación, los que carecen de las tierras indispensd-blps 

:. paya satisfacer sus necesidades; que dicho núcleo no s¿ 
encilent1'a comprendido en ninguno de los casos de exce!J' 

. cíón a que se refiere el artículo 42 del citado Códig0 
I 'Agl'árió, y por último, que en el presente caso se han 
~'satisfecho todos los re'quisitoi> exigidos por la fracción 

'11 del arlículo 83 del citado ordenamiento. 

rC<3o]ución tácita negativa que s(' considera dictada ('11 

e,'.e expediente por ('1 C. Gobernador ':IeI Estado. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilida i pú-
Wica ]a conservó!ción y propagación de los bo~,ques y Cil'•

bolado~ en todo el territorio nacional, debe a'percib~rse 

a la co~unidad beneficiada cOn ('sta ampliación que qu,;•
da obligarla a eonservar, testaural' y p!opagar los' bos•
ques y arbolad03 que .~ontenga la superficie io.41da.( 

Pe,r todo lo expuesto v con apoyo en' los artículos 21, 
42 inci¡;o b, interpretado· a "contrario sensu," 41, 49 Y 
:le más relativos del Códigü Agrario, el 'suscrito, Pl'€tii•
dente de la República, previo ('] parecel' ri('l Departamento 
Agrario, resuelve: 

, , ,PRI'M'ERO.--Es procedente la ampliación de ejidos 
,. CONSIDERANDO TERCERO.-Respecto. a los alega- solicitada por los vecinos del poblado de Bos~ncheve, Mu•

tos presentados por el señor Alfredo F. Mam, en repre- n(cipio re Villa de Allende, Estado de México, 
scntación de la Compañía Suchitimber, S. en C., no son 
Jetomar;;e en consideración por improcedentes, pues :si es I ~'EGUN?O.--S: ['evoca la l'Csolución tácita negativa 
verdad que la mayor parte de 10B vecinos que solicitaron i que' se cons!(lera dJCtaja cn este asunto pOI' e: C. Go•
'la ampliación de ejidos fueron incluidos en el cemo <lue ! bemallor del Esl ado. 
~il'vió de base para la resolución dotatoria, también '0 es : TERCERO.--Se dota a IOd ved'nos del citado pvb!a•
qu~ én dicha l'esollición, como puede verse en el punto' do i:le Bosencheve, por concepb de ampliación de ej;(;<"" 

. quinJb resolutivo, se dejan a salvo los derechos de 27! con una 'superfide total de 238-40 Hs, (doscientas treÍ>1-
pel;lsonas pata que los ejerciten en su o'portunidad, y estos ta y ocho hectáreas, cuarenta áreas) de terreno de monte 
én U1:liórt de las otras 7 personas que hoy aparecen en el alto explota,do con un cincu~nta por ciento laborable que 
censo, constituy,en po'!' si mismps el sujeto de la acción se tomará íntegramente de la finca denominada La Com•
¡á~r!4",fwc. lo, qqe .se refiere a que la nueva. resolu- pañía o Rancho ,de Rose!;,t('ihev~,~, .. p;i~~ad.>,de la Comp:l•
ción ataca la resolución presidencial dotatoria, cabe decir ñía Suchitimhrl', S, en e, 
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La anterior superficie pasará a poder del poblade 
benf'ficiado con todos sus usos, ae,cesiones, costumbres y 
.,¡ervidumbres, 10-ca.Jizán:lose de acuerdo con el p~:mo '\~ro' 
hado por el Departamento Agrario. 

'CUARTO.-Se ,dejan a salvo los derechos de 19 calla•
dtados para quienes no alcanza a fijarse parcela por 
falta .de tierra~ de cultivo, para que en su oportunida'l 
y 'ante las autoridades corres,pondientes promuevan la i 

ereaciór. de un nuevo centro de población agrícola. 
QUINTO.-Al ejecutarse el presente fallo deb~rán 

respetarse las zonas de protec,ción a los edificios, obras 
hidráulica·:; y de:más construcciones a que se refie!',> el 
vrtículo 54 del Código Agrario en vigor. 

SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación de 
eji::los se dec1'eta la expro'piación de las tierras inr¡i'.?a•
dao, dejando a salvo J,os derechos de los propietarios bfec 
tados para que redamen la indemn:zación correspondien•
te de acuedo con la ley. 

,SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar~e 
como título comunal para el efecto de ampaTar y def.eEde r 

la extensión ,total de los terrenos que, la misma compren-

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los trece días del mes de noviembre de mil 
novcciento13 treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rúbri•
,~a -~Presidente Constitucional de los Estados Unido,> Me•
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Dep'!rb-
men~o Agrario. _ .... 
RESOLUCION en el expediente de dot.ación de tierras al 

poblado San Antonio de la Laguna, &ltado de 'Mé-
xico. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutiv.o Fede•
nJ.-Estadw Un~dos Mexicanos.~México.-Departamen-

co Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de tierras 
'promovido por los vecinos del poblado de San Antonio 
<le la Laguna, Municipio de Donato Guerra, Estado 
de México; y 

, de a favor del p-oblado beneficiado, cUY05 vecinos qued~n RESULTANDO PRIM,ERO.-Por escr,ito de fecha, 30 
obligados: de junio de 1933, los vecinos del poblado de que se tr~ta 

a).-A sujetarse a las dis'posiciones que sobre admi· solicitaron dotación de ejidos por no di"poner de tienas 
nistración ejidal y organización económica, agrícola y para saisfacer sus necesidade.s. 
social dicte el Gobierno Federal; RESULTANDO S'E,GUNDO.~Turnada la soliciud: a 

b).-A construir y conservar en buen e.stado de trán- la Comisión Local Agra"ia respectiva, esa autoridad inic\) 
sito los caminos vecinales en la parte que les concierna; la tramitación del expe.diente, el 21 de julio de 1933, pu-

c).-A cumplir las disp.osicione.s que dicte el Depar- blicándose la uropia solicitud en el número 8 del Perióllco 
tamento Forestal por lo que se refiere a conserva,~iól1, Oficial del G;bierno del Estado, corres1pondiente al 26 del 
lestauración, propagación y explotación. de sus bosques y I mismo mes y año. 

arholpadosl· t t d b· coo e co 1 auto"idades mU RESULT ANDO TERCERO.-La citada Comisión Lo-or o an o, e en p rar n as • ,- . " . . " }l 
nicipales, del Estado o de la Fe:Ieración, en todo casI) de cal Agrana proc.edl.~ a recabar ~os datos mdIspensa ).es 
. d' d b d 1" esta'ndole" -nrohib'do en ':1?ra la :substancIa,clOn del expedIente, y al efecto, el'! el meen 10 e osques e su reg on, ' ''' 1" , " • 

términos !l!bsolutos, ejecutar todo acto que destruya St!~ :enso qU~, se for~o el 12 de dICIembre de 1933, dCODl la 
b b 1 dos mtervénclOnde solo dos de los representantes e ey osques o al' o a, . .., + • 

Les será autorizada la explotación de sus bos,qu~~ en virtud de no haber d~slgnadQ el. s~y? los propIe :arIOS 
d 1 D t t F tal 1 h organI'zao'o e" presuntos afectados, ISe lIstaron 51 mdlvIduos con derech& euan o e epar amen o ores < os aya d • , . 

. f 1 d t d'd d a dotaclOn. cooperatlva oreerl;a .y cuan o sean a en lOS, en caoo e 
que nec€$iten crédito, 'por la :nstitución que señale el 
Gobierno Federal, quedando pro'hibido, ,~on sanción d'e 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo. así como todo acto o contrato de vent.a o an'en" 
damiento de sus montes en pie y la intervención de per•
sonas o empresas extrañas ~l dido, en los casos de qu,; 
se trata. 

N o se les 'permitirá ninguna tala en las extensillnes 

De los datos técnico!; recabado,¡; durante la tra-~ita­
ción del expedien'.:e, se llegó al conocimiento de que ~O'i 

vecinos peticionarios poseen 459 Hs. en donde se encu!ln•
tran ubicadas las casas de los mismos muy aisladas uAas 
de otras; que los cultivo", principales son los d'e 11l'lÍZ, 

frijol y haba; que el clima de la región es frío, siendo las 
lluvias irregulares y las helacas muy frecuentes;, y, 'que 
,jentro del radio de 7 kilómetros s'e encuentran en COOOI-

de bosques que se hayan declarado o que se dedu1'en dones de reportar afectación las siguientes fincas: 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o des,trucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal pa'ra que este órgano del Ejecutivo nro•
ceda a dictar y a ,poner en práctica las med1das regla•
mentarias conducentes. 

OCT A VO.-Inscríbanse en el Registro Púb:ico de ¡!l, 

Hacienda de. Ixtla, propiedad del selior Jo;;.;j, Bel•
trán Vivanco, tuvo una superficie original de 1,,574 Hs., 
de la que deducida" las afectaciones que ha s1.lfrh:lo~ la 
reserva hecha a San Sebastián El Grande y la supdrfi•
de que debe constituir la propiedad inafectable, de ~on­
formidald con el artículo 51 del 'Código Agrario, se t:¡man 
para el poblado de que se trata 60-80 Hs. de monte. 

Pro'piedad las modificaciones que sufre el inmueble afec-¡ Hacienda San Gaspar, propiedad de la Sucesión de 
tado por virtud de esta expropiación y el presente fal;o José Gilberto Pagaza, tuvo una superficie de 1,784-60 Hs. 
en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta reso- i d¡; terrenos de riego, temporal y monte alto. Descontaja 
lución en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe- la superficIe que ha sido tomada para dotar a otrO'S pue•
riódico Oficial, d-e,l 6&biel'no del Estado de México; noti I blos, a-sí como la reserva hecha a su propiellari<.Hie Il'CUEffilo 
fíquese y ejecútese. I ('on el artículo 31, ,~l rei<to tanto de esta finca ('OIDO o.e la 
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SEGUNDQ.--~;e revoca la resolución tácita negativa 
C. Gobernador ,del Es~ado de México. 

TERCERO.-Se dota a los vecinol') del mencionado 

! 
ci;.a:la anteriormente se tomarán proporcionalmente para i 
resolver este expediente y los demás que se encuentran de,1 
pendientes dentro del radio de 7 kilómetros; en la inceli•
gencia de que como 10 manifiesta el C. Delegado en su 
informe l'eglamentario, no se toma en consideración el 
di~tamen de la Comisión Agraria Mixta, correspondiente 

poblado de San Antonio de la Laguna con una superficie 
total de 310 Hs. (trescientas diez hectáreas), que se to•
marán en la forma que sigue: de la hacienda de San Gas•
par, propiedad de la Sucesión de José Gilberto PagazlJ, 
GS Hs. (sesenta y o~ho hectare'aS) .de riego, 30-40 Hs. 
(trein~a hedáreas, cuarenta áreas) de temporal y 130-8e 
Hs. (ciento cincuenta hectáreas, ochenta áreas) de monte; 
y de la hacienda de Ixtla, propiedad del Beñol: José Bel•
trán Vivanco, 60-80 Hs. (sesenta hectál'eas, ochenta i,:"eas) 
rle monte. 

al expediente de La Candelaria, en virtud de que dejaría 
a los demás poblados en condiciones mucho más difíciled 
de poderse l'eé'lO'lver. 

RESULTANDO, 'ÜUARTO.-Habiendo transcurricb 
los plazos de ley sin que la Comisión Agraria Mixta emi•
tiera su dictamen y sin que el C. Gobernador del Estad0 
d;ctul.'a BU fallo en este asunto, el expe.diente fué recogido 
y turnado al Departamento A,grario para su estudio y 
resolución defin1tiva, por tanto, debe considerarse falladC' 
tádtamente en sentidQ negativo por el funcionario men•
cionado. 

,Con los elementos anteriores el Departamento Agra-
río emitió BU dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente casO de•
be ser re:suelto con sujeciónl a las disposiciones del Código 
Agrario vigente, de conformidad con lo que previene e! 
artículo 5'.' transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
pobladQ de Sl?n Antonio ,de la Laguna ha queda,do demoq 
'b~ada, ya que en el mismo existen 51 individuos con dere•
Cftil a dotación, los cuales se dedican a la agricul<t.n.:u, 
viven exclusivamente de ella y carecen de las tierras que 
les >son indispensables para satisfacer sus necesi:da-des, y 
porque se comprobó que dicho núcleo no Se encuentra 
cr'fllprendido en ninguno ae los casos de excepción a q'le 
se refiere el artículo 42 del Código Agrario. 

CONSIDERANDO TEIOC;ERO.-Tomando en conside•
ra~ión lo anteriormente expuesto y con aporyo en los ar•
ticulas 47 y 49 del Código Agrario en vigor, procede, re•
vocan:lo la resolución tácita negativa del C. Goberntlflor 
cid Estado de México, conceder al poblado de San Al\to•
nio de la Laguna una dotación total de 310 Hs., que se 
tomarán como sigue: de la hacienda de San Gaspar GS 
lb. de riego, 30-40 Hs. de temporal y 150-80 Hs. de l'Y1:ln•
te; y de la hacienda de Ixtla, f.O-SO H~. de monte; '~e,'l­

t.ir:ándose las tierras de labor para la formación de 20 
I,arcelUl, induíJa la escolar, dejando el monte para 10:-: 
U:;)5 ('oledivos de los beneficiados; debiendo dejarso a 
salvo los dEr€~ho, de los 32 indivi,du05 para quien~s nu 
alcanza parl~ela en el ejido, a fin de que oportunamente 
y '¡Jor c0nch:,cto <le las autol'idades respectivas, gestionen 
I,! cnv.ción ·~e un nuevo cen~ro de población agrícola. 

La¡; antel'iores superficies pasarán a poder del po•
:)lado beneficia'do ·con tod~s SUB usos, accesiones, co.;;tum•
)re J y servidumbres, 10caliz.ándOBe de acuer.do con el 
·,lano aprobado por el Departamento Agrario; en el CO'l•

'8ptO de que oportunamente fijará el propio Departamen'o 
')1 volumen de agua necesario para el riego de las tierra" 
'Iue ¡',e '~sta dase se conceden. 

.cUA:RTO.-Al eje'cutarse el presente fallo deb~rán 

respeta'rEe las zonas de prote.cción que ameriten los edi~ 
':ciOB, obras hidráuli~as y demás construccioneB a' que se 
"cfiereel artículo 54 del C&digo Agrario. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de los :!,2 
:ndividuos para quienes no alcanza parcela en el ejido, 
:l fin de que oportunamente y por conducto de las auto•
:-idade5 respectivas, gestionen lacteación de un nuevo 
~entro de población agrícola, en los término:s del arÍculv 
í'l del Código Agrario, en relaei6rt con el 99 del mismo 
vrc!enaimento. 

'SEXTO.-Para cubrir la 'present~ dotación se decl'e•
:a la expropiación ele laa tierrai;l indicadas, dejando a salvo 
03 deri)~ho.<; de los propietarios afectados, para que rech•
'1S!1 la iniemnizadón correspondiente, de acuerdo '::'1n la 
ler. 

SEPT}:MO.-La presente l'esolución debe considerar•
'C como título ·comunal para el efecto de amparar y de•
: cr; le1' la extensión tota,¡ de los terrenos que la· misma 
~omprende, a favor del pobla<'k> benefkiado, cuyos" vlJcinos 
:luedan ohligados: 

a).-A sujetarse a las dis\l.QBiciones que s(}bre admi•
'listración ejida] y organización económica, agrícula ry 
·'odal ,dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A cons'kuir y a conservar en buen estadJ de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les C011-

cierna; 
CONSIDERANDO CUARTO.~Siendo de utilidad pú- c).-A. cumplir las disposiciones que dicte el Dep.w-

bh2a la conservación y pl'O'paga.ción de 10s bosques y a1'- tamento Forestal por lo que se refiere a conserva,jón, 
bc;udos en ';odo el territorio nacional, debe apercibirse a restauración, propagación y explotación de sus bos1q:les, y 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda arbolados. 
ol':igaja a conservar, restaurar y propagar los bosques Y Por 10 tanto, debe coo-perar co-n ¡aa autoridades mu-
2l ',lOlaé' C:; epe contenga la 2Uperficie dotada. nicipales. dd E-stado o de la Federación en todo C3.80 de 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21.1 incendio de bosqueE, de su región, estándoles prohibido, e:;¡ 
indso b, del 42 interpretado a "contrario sensu," 47, 49 términos- absolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
y ·!emás re~ativos del Código Agrario. el suscrito, p,'e:;i- ,bo;§que;; o :uboludos, 
dpllte de la República, previo e,1 parecer del Departamento I Les será autorizada la explotación de sus bOB,ques 
A!·:,·.:trio, l'eimelve: ".. I cuando ~l Departamento FOl'es":ai los hay~ orgaruza:1o en 

'PRI:.\IERO.-Es procedente la dotaclOn de eJldos so- cooperatIva forestal y cuando sean atendIdOS, en c-as'o de 
lic:tada por los vecinos del poblado de San Antonio de la Ciue necesiten créc' ito, pOr la institueión que señal!J. el 
Laguna, Municipio de Donato Guerra, Estado de México. Gobierno Federal, que-dando pl'ohibido, CDU sanción ~ 
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nuli.'atl, todq ad0 o contrato que contravenga este punto zingo una superficie total de 9-52-50 Hs. de riego de ;a 
l's2,olutivo asi como tolo a::to o contrato de venta o anen- fracción te:ccera de la hacienda de Tepetzingo, },ropíerl'ld 
damiento ue su" monte:,; en pie y la intervención de per" del seilor doctor Manuel Alvear. 
~Ollati o empresas extrañas al ejido, en los casos de que: La pose,.,ión provisional se dió el 12 de julio de 19:,(; 
se trata. I con la cual no estuvieron conformes los vecinos del núcle,: 

No se les permitirá ninguna tala en las extensioneq i gestor en virtud de que las tierra:; que les fueron conc~-
de bosques que se hayan clJclul'adO' o que se declaren Par•
que Nacional O' Re3erva F,O'restal Nacional, en las cuale~ 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remith'á un tanto de e.,ta resolución al Departa•
mento Forestal para que este órganO' del Ejecutivo pr.o•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen•
tarias conducentes. 

OCTA VO.·-Ins~ríbase esta resolución en el Registro 
AgrariO' NaciO'nal; y en el de la Propie.dad háganse cons•
tar las modificaciones que sufren los inmuebles afectado:; 
pOi' virtud de esta expropiación; publíquese la pre5ent~ 
l'cso!uciGn en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico -Oficial del GO'bierno del Estado de México, nO'•
tifí'quese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eje.cutivo de la Unión, 
en México, a los nueve días del mes de diciembre ·de mil 
noveoientos treinta y seis.-Lázar,!) Cárdenas.-Rúb' j•
ca.--..,Presidente Constitu'Cional de los Estados Unidos Me•
xiaanos.-Gabino Vá~uez.-Rúbrica.-Jefe del Deparb•
mento AgI'ario. -- .. 
RESOLtTCION en e1 expe1!e'nte de dO'tación de ejidos al 

pobladO' Te,petzingO', Estado de ¡México. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estadoo Unidos Mexicanos.-México.~DepartameTI­

to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
,promovido por los vecinos del poblado de Tepe~zlIl~o 
iMunicipio de Tenancingo, Estado de México; y 

RES'ULT ANbO PRIMERO.-Por escrito de 20 de 
julio de 1935, los vecinos del poblado de que se trata, so" 
1i.citar.)TI del C. Gobernador de la mencionada entida1 fé'•
derativa, dotación <le tierras por carecer de las indisp.;r;•
sables para Bat·isfaeer .sus necesidades económi~as. 

REISULTANDO SEGTJNDO.~TU1;na¡:la la soliótud 
. de referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta auto!i•

dad inntauró el expediente r{!spectivo, publicándose dicha 
solicitud en el Pe,iódico Oficial del GobiernO' del Es;'adfl, 
correspondiente al 21 ele agosto de 1935. 

RESULTANr.O TERJCERO.-La mencionada Comi-

dida.:; quedaban muy alejadas del, mismO', motivo pfl l ' el 
cual el ingeniero comisionado paTa eje~utar la sentencia 
del C. Gobernador, previa autorización de la DeleganIón 
del DepartamentO' ,<\,grario prO'cedió a la 10calizaC1Ól' de 
19-05 lb. de terrenos de temporal, que es el equiv-alente 
a la superfi-cie de riego .concedida, en la parte que ocupaba 
el caserío <le lO's v~cinos del poblado de que se 1.raLa. 

RESULTANDO QUINTO.-Turn;ado el expedJent" 
de que se trata al Departamento Agrario para los efecto" 
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, preV!0 
estu-dio minueíow de las constancias que obran en auto~ 
y de lO's demás datos recabados por la misma, llegó '-\1 
conocimi~nto, entre otr06 heC'hos, de que efectivamentü 
son 61 los vecinos de Tepetzingo que tienen derecho a 
parcela ejidal y que la única finca afectable para la do•
tación de que se trata, es la fracción tercera de la ha•
cienda de Tepetzingo, propiedad. del señor doctor Manuel 
Alvear, con superfide de 319-50-50 Hs., iuperficie que 
puede tomarse en su totalidad en vista de que el mismo 
señor es dueño también de las siete décimas partes de, ,la 
finea denominada Tlapizalco que mide una extensión 
muooo ma~or de la que señala para la pequeña propie•
dad el Código Agrario. 

-Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
fio emitió su dictamen; y 

íCONSLDERANDO PRIMERO.-EI presente caso ,1,,•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Códig') 
Agrario vigente, por haberse instauraido el expediente 
que se estu,dia durante la vigencia del propio ordena•
miento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado de Telletzingo para obtener ejidos, ha quedado ce· 
mostrada al comprobarse que en el mismo existen \11 
indivHuos con derecho a dotación, los que carecen de las 
tierras que les son indispensables para satisfacer sus ne•
,~e.sidades; y porque se comprobó que dioho núcleo HO "c 
encuentra comprendido en ninguno de los casos de exct!p•
ción a que se refiere el artículo 42 del citado Códi~(' 

Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a qUé' la 
única finca afectable para la dotación de que se trata e3 
la fracción tercera de la hacienda de Tepetzingo, propi<e•
da'd del señor doctor Manuel Alvear, la cual mide 31!1-
50-'50 Hs. y a que esta superficie puede afectarse en "11 
totalidad en vista de que dicho señor es dueño también 

sión Agra~ia Mixta procedió a la formación del eenso g(!ne- de las siete di'!cimas partes de la finca denominada Tla" 
Tal y aglopecuario. diligencia que se llevó a cabo el ~8 de pizalco; tomando en comideracÍón la calidad de las ~ierJ'a . 
septiembre de 1~35 con la intervención de 106 tres l'epre- que constituyen las 319-50-50 Hs. y las demás C'Írcunsbn•
~entantes de .l~y, h::.bié.n:!~s: listado 263 habitanres, 56 cias que en el pre'3ente taso concurren así como a b dis•
Jefes de faImha y 61 mdIVl'duos con derecho a parcela puesto pOI' los artículos 47 y 49 del Código Agrario P:'o-
", 1 ' f:JIGa . . I cede conceder en dotación a los vecinos de Tepetzingo n:' ::, 

RESULTANDO CUARTO.-Una vez que la Comi"ióll ,superficie total de 319-50-50 Hs. de las que 16 Hs. ;;orán 
Agraria Mixta recabó los datos técnicos e informativo!. \ ,:le riego y 64 Ro, ~e temporal para la formación ue 12 
fHH' estimó pertinentes, emitió su dictamen el 21 de abrí; : p31'~()!as, la esco:ar illclll~ive, y 227-50-50 Hs. de ago;;ta•
dlé 1936 el clcal fué someti:l.o a la consid€radÓn del C. Gn- I cero más 83 Hs. de monte ele mala ca;idarl para 103 U~05 
l:ernador del Esta,;o, quien el 12 de mayo de 1936 dictA colectivos de lo,; sO'licitantes, ~!)márdO'se íntegl'amen;',) ele 
~u fallo, concediendo en dO'tación a 103 vecinos de Tepet- la fracción tercera de la hacienqa de Tepetzingo; "'1 d 
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concepto de que se dejan a salyo los derechos de 50 capa- b).-A constituir y a conservar en buen estado de 
cirf¡ádos para los que no alcanza dotación, a fin de qu~ 103 t¡'ánsito los cambos vecinales en la parte que les ron•
ejerciten en los términos de ley. Por lo tanto se modifica cierna; 
la resolución dictada en este expediente el 12 de may0 de i d.-A cump:ir las di",posiciones que dicte el Depar-
1936 por el C. Gobernador del Estado de México. . tamento Forestal, por lo que se refiere a conservaClon, 

CONSlDERANDO OUARTO.-Siendo de utilidad pú- restauración, propagación y explotación de sus bosqueB 
blica la conservación y propagación de los bosques y ar- y arbolrudos. 
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse I Por lo tanto, deben coo'perar con las autoridades mu•
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que r¡ueoa nicipales, del Esta.do o de la Federadón en todo caso de 
obliga,j!l a conBervar, re.staurar y propagar los bosques y incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
arbo:ados que contenga la superfIcie dotada. en términos ab'30lutos, ejecutar todo 'acto que destruya 

Por todo 10 expuesto y con fundamento en los ar- sus bosques o arbolados. 
tí~'ül~s "21, 42 inciso b, interpretado a "contrario sellsu," Les será autorizada la explotación de sus bosque;3 

4{ 49 Y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, cuando el Departamento Forestal los haya org,anizado en 
Pl;es¡'aerite .de la República, previo el parecer del PerJ1¡r- :oGpera~iva forestal y ('uanJo sean atendidos, en cas.) de 
tamento Agrario, resuelve: ::¡ue necesiten crédito, por la Institución que señale el 

'. PRIMERO.-Es procedente la dotación de eH,,° Gobierno Feieral, quecando prohibido, con .sanción de 
solicitada por, los vecinos del pobladó de Tepetzingo, Mu- nulidad, todo acto o contrato que contr.avenga este pun•
nicipio de Tenancingo, Esta,do de México. to resolutivo, así como todo ado o contrato de venta o 

SEGUKDO.~Se modifica la resolución dictada 'él 12 lrrendamiento de :~us montes en pie y la intervención 
de mayo d~ '1936 por el C. Gobernador de la mencionada de persona,~ o empresas extrañas al ejido, en los casos de 
entidad fed€rativa. que se trata. 

TERCE~O.-Ed de' dotars.e y se lClota a los vedno1> 
del' pobb:do de Tepetzingo con una superficie total de 
319..:50-'50 H,. (trescientas diednueve hectáreas, cin~uen' 
h \lrlliiH. ciTlcuen':~ centiáreas) de las que 16 Hs. (di2ci•
suhí hectáreas) serán de riego, 64 Hs. (sesenta y cuatr( 
reetáden.o ) de te:m'poral, 2.27-50-50 Hs. (doscientas vein 
tisiete hect~l'ea", c;ncuenta áreas, cincuenta centiá"ea~' 
ce .ágm.:tadeeo y 38 Hs. (treinta y o·cho hectáreas) de 
r'ont(}.¡de mala calidad, tomándose íntegramente de la 
f~ac~ión t.er,:'era de la hacienda de Tepetzingo, propieda: 
ciel señpr . dl)~tcr Manuel Alvear. 

LflS anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado bpnefieiado con todos sus usos, accesiones, costUl1l•
b~e3 \' ~ervidumbre". localizándose de acuerdo con e1 plan"' 
apllooado por el Departamento Agrario; en el concepto 
ce que ·QPor':ul1&mente fijará el propio Departamento el 
volumen de agua necesario para el riego de las tierras que 
de esta dase se 'conceden. 

;CU ARTO.~Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse lils zQnas de protecdón a los edificios y obras '1 

que ,·e refiere ·el artículo 54 del Código Agrario. 
! QUINTO.~Se dejan a talvo los derechos de 50 c<'.pa•

cititdos' para ]c.:; que no alcanza parcela, a fin de QUe 

('o)'/)!'tun~mente y poi- conducto le las autoridades agra•
rias ¡ gestionen la creación de un nuevo centro de pobla•
ción agTÍeola, en los términos del .artículo 58 del Código 
Agradó eh rela'ci6n con el 99 ,del mismo ordenamiento. 

S'EXTO.-~Para cubrir la presente dotación se aecreta 
la expropiación de las tierras indicadas, dejando a salvo 
10.3 derechos del propietario afectado pa'ra que reclame 
la indemnización correspondiente de acuerdo con la ley. 

SEPTIMO.-La presente rE'solución <!ehe considera~'­
s{> como título comunal para el efecto de amparar y de•
fender la extensión total de los terrenos que la mislf [¡ 

comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos ve.:in05 
quedan obligado~: 

:l.). --A sujetarse a las disposiciones que sobre adm;•
ni"traciórl ejidal y organización económica, agrfcl)la :1 
s¡¡cial dicte e 1 Gobierno Federal; 

No se les permitirá ninguna tala en las extensil)nes 
l·e bosque" que se hayan declara'do o que se declaren Par•
u~ Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cU'lles 

-oirá:! apr()ve~har madera muerta, pastos y esquilmos 
:ue no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se rémitirá un tanto de esta resolución al Departa•
,euto Fodcstal pa"t'a que este órgano del Ejecutivo p"o•

'eda a dictar y a poner en práctica las medidas reg1a•
n~entarias condu~entes. 

OOT A VO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
PropieJ:lad las modifica~iones que sufre el inmueble afee•
.ado por virtu'd de esta expro'piación y el presente fallo 
'n el Reg-isb'o Agrario Nac:onal; pubHquese esta resolu•
'ión en el Diario Ofidal de la Federación y en el Perió. 
lico Oficial del Gobierno del Estado de México; llotifí•
luese y ejecúte'se. 

'Dada en el Palacio del Poder Eje~utivo de la Unión, 
fm México, a los nueve días del mes de diciembre de mil 
'1ovecientos treinta y seis.-Lázaro Gál'den8s.~Rúb·-i­

'l-PreGiclente Cc'nstitu.ciona'¡ de los Estado's UnidoiJ Me•
'dcanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Depart~­
mento Agrario. 

----.. +.---... ~.~ .... --~----

RESOL.l]CION en f·J experliente rle dohción de ejitlos al 
poblado La Embocada, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo FE'¿e•
r~L-Estarl(\s Un!dos lV!exicanos.-Méxito, D. F.-Depar•
tmnento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
pl"omovido por los "ecinos del poblado de. La Embo•
cada, Municipio de Etzatlán, Estado de Jalisco; y 

I{ESULTANDO PR!MERO. ~ Por escrito de fecha 
11 cte enero de 193.5, los vecinos del poblado de referencia 
E.CJlicitaron del C. Gobemador de la mencionada entidad 
federativa, dotación de tierras, por C3recer de las indis•
p('ns2bles para satisfacer sus necesidades agrícolas. 
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RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a 
la Comisión Agraria :Mixta re~pediva, esta autoridad 
inició la t;<llllitaciún del e:qv:dientl'. hab:éndose publicado 
la cit3da ins<.r,ncia en el P,riúdin Of!cial del Gobierno 
del Estado, corre31'0ndiclüe :.1 í de febrEro de 1935. 

RESULT.;\NDO TERCERO.-L2 menciol!ada Comi•
sión Agraria Mixb proeed.ió a la formación del censo ge•
neral y agrojlc('uariQ, diligencia que se llevó a cabo el 11 
de marzo de 193&, con la intervención de los tres repre•
sentantes de ley, habiéndose listado 236 habitantes, ;)7 
jefes de familia y 77 individuos con derecho a ejidos. 

RESULTA~DO CUARTO.--lJna ve~ que ]a ·Comi•
sión Agraria :tIixta l'ecabó los datos tócni,:os e informa•
Uvos que estimó procedentes, esta oficir.a emitió su dic•
tame~ el 25 de marzo de 1906, el <;urc! fue sometido a la 
consideraCIón del C. Gobernador del Estado, quien C0n 
fecha 28 del mismo mes y aito dictó jiU fallo, concediendo 
en dotación a los vecinos d'3 La Embocada una superfi•
cie total de 888-8'0 Ht>., ~omo sigue: de la Amparo Min•
irg cv, 300-40 H" .. y de La Nueva Embocada, 588-40 Hs. 
La posesIón provif;jonal fe diú ,,1 prin1E'ro de mayo de 
193i3. 

extensión de 4,634 Hs., clasificadas como sigue: 6.3 lIs. 
que ocupa el caserío, 11-20 Hs. de riego artificial, 189-2ll 
Hs. de ten'lpol'al, 66 Hs. ocupadas por una hortaliza y 
árbole" frutales y 4,4HI-94 Hs. de monte hr jo ('h t el"l'e•
nc>s :'indos. Además, de los informl.'s rendidos POl; e~ Ins•
pector del Departamento Agrario, se llegó al conocimien•
to de que las II Hs. y fracción, que según la Amparp 
Miriipg C", está ocupada con una hortaliza que Re de~ 

diea al abastecimiento del Hospital de la misma, efecti•
vamente ha sido sembrad& esta extensión, aun cuando 
en esta ocasión se cultivó con maíz y garbanzo; y que 
!1ü es posible incluirla dentro de la superficie que se con•
ceda 1.'11 definitiva al poblado de La Embocada el casel"Í1. 
que ocupa d poblado de qu~ se trata, porque acarrearia 
serias dificultades entre los vecinos y la Compañía, toda.•
v,~z que las casas son propiedad de, ésta y están cong•
ti md:_s con adobe y teja, además de que están muy di•
seminadas, vues ocupan aproximadamente una exte"lsión 
'e en Hs., -"ívier:do en dirho caserío lo;; trab:l.iadortes rl., 
la mina. 

Con los element08 anterIore!" el Departamen10 Agra•
r:o emitió su dictamen; y 

RESULTANDO QUINTO. - Durante la tramitacion CONSIDERA~DO PRIMERO.-El prl'Rente callO d.i-
ó,l expediente compareció el señor Javier Verea, a nom- be Eer resuelto con sujeción a las disposiciones del Có-., 
bre de la Compañía prüpieturia de los terrenos de la ha - d;go Agrario vigellÍe, por haberse iniciado el exped~ent~\ ¿ 
cienda de La Nueva I<jmbocuda, manifestando qu~ los :-e;,;pectivo durante la vigenCia del propio Qrdenamienw." • 
l;olicitante" carecen dé! dprecho agrario, re: lO 1lH' con- CONSID~RANDO SJ<~GUNDO. _ La capacidad der, 
sidera improcedente la solicitud de ejido~. poblado solicitante, para obtener ('jidos, ha quedado de-

El sello1' José M. T::ejo se presentó en el expediente, mostrada al comprobarse que en el mismo eXÍf!ten t16 in-' 
a Jlombre de b Amparo M;ning C", después de haber si- I dividuos con derecho a dotadón, los q::te "arecen de las" 
do resuelto éste en primera ~nstancia, pidiendo la no :lfec- i \:ien as que les son indispensables para sa.tisfacer SU!! ne•
tación ee ]Of< terrenos pl'opierla:l Je la COll1jlañ;¿l que re-: ('e~jd2.des; y porque se comprobó que dicho núcleo no se 
presenta. PI1 virhd de qee ('11 ellos l'¡:ir.te.'1 plantaclolle,,: encuentra comprenrlido en llinguno dI.' los casos d~ ex•
de eucalirtufl deKtina(k:~ a la nrodurei,-m (ll~ madera ql1C ¡ :'cpci¿n a íJue ~e refierl' el '1rtkulo ,12 del ('itado ('orJigo 
~f' emplea Pll la ('xp]otatióll m;neJ'H y lJue muehos de los; Agrario_ 

CO~SIDERANDO TERCERO.-Las alegacion.es del i'oE"itante:; I'[) ~:ún ag'ricuJtore~, pUJS se dedican a Otl'[lf! 

adividades, hecho que trata de d21l10stl'ar con la ceriifi-' 
,., ,<,. ."Ü'Jl' Javier Verer:, como representante de la Compañía 

caclOn expedida pOi' el Juzgad/) lM,'n01' oe Etz:-,tlan; qc:e ,r "I;V E b d" d - t 
' • I _lllClC: JU ;.,ueva m oca a, no son e ornarse, en, 

la Compañía tiene sembrada una ;;upen icie de 11 Hs. y: 'd .. t' 1 b ' .. 
• . • ; ~Or¡Sl eraCIOE, porque no pl'p"en o as prue as necesarr"s 

fraCCIón con hortaliza destmada para el sostenimIento . t'f .. 
• 1 - ]13J a ,IUS 1.lcar su petlclOn. e, 

del HospItal de .:1, empresa que representa y que tu ci-: 
tada superficie es regada por bombeo. Finalmente, pidió' HCRpecto a las objeciolles presentadas pOI' la Com· 
se rest:tuYfl a la Compañía su poderdante los terrenos' ¡)~iiía Minera Amparo Mining, cabe indicar que del Ceft- ' 
que le fueron afectados ;Jor el fallo del C, Gobernador ;0 agrario se excluyeron a todos aquellos individuos ~e; 
del Estado. ,110 se dedican a laborts a~l'ícolas; que debe l'espetar-

RESULTANI)O '-'EX"'O'r -, 1 l' 1 I ~e el bosque artificial d<) árboles de eucali,ptus cuya ~l.la-
... ~:) 1- .~- Ul n::::uo e eXl)e( lente (e . . ' '. ~¡ 

(¡ue ~e trata IJa¡'a lo" ~f'<('t rt· ' .,' t '. i 'c 1'a se utIlIza para la explotacíón minera, así como la.., 
~', " e c' o, e su reVISlOn y sen encla . 1 H f . , . 

definitiva, Esta oficina, pl":,vi(' t'siurlio minuci0~o 'lue hizo' 's. ~ .racclon de nego pl:r ~ombeo que se siembran 
de las ,C()l1~tí:lllda, que obran, en autos y de J0S demRs! con horL~J¡¿;¡ y liue ~e h~n ttPstmad~ a la allmentJ¡ld\lll 
datoR recabaqos, por la m\sma, ller;ó a la conclusión de, J," Jos asllad?s, en el hospital de la mlsm~, y que al de~­
íJue deben eXCluirse de; padrón a 11 individuos, por dedi-: ]'n,l:_!,:,,? el é?1QO, que se conced~ a los_ ",~-cm!)s de La Em•
cr rse a labores distintas (1." la agri(;ultura, por lo que ,-'n: cocada, se fijaran las zonas de protecclO~ correspondien•
la presente senterc;a debe tenei';:\(' a 66 individ\109 con i tes {l tc::as aquellas. ob~as que 10 amerltell, de a.cuerdo 
derecho a dotación; (ltH' el núcleo ~olicítante se encue:l- I con el COdlgO Agrano VIgente. 
ira situado a 5 kilómetro~ del caserío de la Compañía CONSIDERANDO CUAR'fO.-Atendiendo :1 qUe las 
Minera El Amparo; y que las fincas afectabJes para la fmeas afectables para le. dotación de qUE' ~e trata ~on la 
dotación de que se trata son La Nueva Embocada y 103 de La Nueva Embocada y la de la Compaftía Mine"¡¡ El 
terrenos dp la Compañía Amparo Mining; la pri:nera, Ampal'O Mining; atendiendo, asimismo, a ia extens;{m \' 
propiedrcd de la Compañía Minera de La Nueva Embo- calid::.d de las tierra,> ('on que cuentan dic·ho~ pred:o!' :\ 
cada, COl! superficie de 1,.'367-60 Hs., clasificadas, como a las demá;; circul1stan~il'ls qUl' 1')1 el \11 esellt,. ('a~'0 l'ot,. 

sigue: 11 Hs. oruJ<adas por el caserío, ::::11-60 Hs. de tem- I eurren, procerle, de acuerdo eon lo q!¡~ (,,.1 ah!('('f'll Jo', :~'_ 
pOl:al, 256-20 HR. de agosta,clero, 224 Hs. de monte baJO I tí,c_ulo,~ ~7_ ~ 4:)<1['1 Cú'¡;go .\I-:I'ano. (on('A':"1 1'1' ,',,- ", 

y (,-14-80 H's. de terrpnos 'andüs; y Jos segun'dod, CO;l una C10n l!cf1!1;t!\'~\ :t lo::, venllu" del puL:a":o tlc L" ;~ ... i., , , .... 
¡ 
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una ¡;uperficie tata! de g{j9-GO Hs., tomadas CO!!l:} sigue: i Q UINTO.---AI f,iecutal'S2 el pl'ei'Gnte bUa. deberán 
¡je la hacienda La Nue'/[\ Emboc::lda, prolú"dad ,!e la l'c·'¡"'ta;'",·ü J3'~ zon~:s tIc protecdón a los edificios, obraR 
Compafiía Minera del mi,inl0 nomb:,e, 231-6Q ¡Is. (!,e tr¡;¡· : lúll'ÚllJic;¡<.; y (',emás c()n8tl'lJceiGne~ que lo r:meriten, de 
roral, 9f,-40 Hs. de agostadero y 136 Hi'. ele mont~ bajo; acuerdo con ,el aJ,titulo :;,1 ¿el Código Agrario en y;gn-. 
11 de los terrenos pertenCC!e!lte'3 a la Amparo Mining C", SEXTO.--Pal'a cub:'jr la pre,.;ente (lotarÍór, se decl"c-
101-60 Hs. de temporal y :J1.J5 rIs. de mO:1Le bajo; de<;ti- ta h éxprop'adúh de las tien'a" indicdas, áejando a 
Mndose las tierras de temporal ]Jura formar 40 parc2- :=alvo l()~ r!pl'cchos de los propietarios dectaclos para lJue 
l~s, inclusive la escolar, y !:ls t.í,el'l'as no lRboral)les para reclamen la indemnizac'ión correspondiente de acuerdo 
los usos colectivos de los solicitantes; dejándnse a ';u1vo con la ley, , 
los derecho", de 26 capacitades, quiene,; no akallz~.ll par-l. ,.' , 

cela en el ejido, para que los ejel'éÍten cual:Jo lo ('T"an I SEPTIMO,- -Lr: presente l'eSOIUClOn dehe conSlGerarSe 
córtveniente, en los términos del artículo g(¡ del Códi:~o 1

1 
('omo titu.l;) comull~l para el efecto de amp.:n'ar y,defender 

i\g¡'ario .m vigor; en el concepto de que en todo caso de. la extenslOl1 total 'le los ten:e~()s que la mlsm~ c(}mpre~de 
bel'án exduirse de afectación los tf)rreno~ que la comp:l-¡ a favor del poblado beneúc¡ac!o, cuyo,; yecmos q"'.:'ian 
ñía Amparo Mining Co. tiene dedicados a plantac!ont',; ob:igado~: 
de eucaliptus, cuya madera t,e utiliza en lae; r<1inas <1" la a) .-·A 'lujetarse a las ilisposiciones (('le sobl'.:~ .1dmi•
propia Compañía, así como las 11 Hs. y fracción de rIC:- nistración (jidal y organización económica, ngrÍC»!a y so•
go artificial que la citadn Compañiu siembr'), con hOI'- c¡al dic,te el Gobie1'no Federal; 
taliza, destinada a la' alimenbción de les asilados en el b).-A (,ol13tmir y a conservar en buen estado d>! 
hospital de la misma. Por lo tanto, se modiJ'i.ca la re80- t,'ánsito 103 carninos vecinales er. la p:ll't(' que' 'Ies COll•
lución qu'~ con fecha 28 de marzo de 193() dictó en <,ste 
&sunto el C. Gobernador ,1el EstadJ de Jalisco. 

CONSIDERANDO QUri';TO.-~Ífmdo de uWidat ! pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y al'•
holados en todo el tel:l'itorio nacional, debe 1l¡percíbirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 

,\~igltQa tI conservar, restr:urar y propagar los ho~ques 
:"lll1e ,ct>ntenga la superficie dot!lda. , 

cierna; 
c:) ,·-A cumlllil' las dispu::;iciones que dict¿ el Depar•

tamento Forestal p()r lo que se refiera a COllSelTaci6Jl. 
restauración, propagación y exp,lotación de dU:, bosques 
y arbolados. 

Por lo tanto, dehen cooperar con las auto-ridades mu•
n!cip'ales, del l~stad(l o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándole,; prohibido, 
en término::; absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sns bosques o arboladcs. 

por todo lo expuesto y con apoyo en loS artíchlos 21, 
42, inciso. b, interpretado a "con1;rar}o sensu." 47, 49 y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi-
q~nte de la Repúhlica, previo parecer del Departamento Les seré. autorizada la explotación de sus bosques 
A~~ario, re;uelve: cuando el Departamento Forestal los haya organizado en 

PRlu''''RO E ¡ "t" ,1 "d c( operativa forestal y cuando sean ateadidos, en caso dc' 
mili ' .-' S pl'OCel ente la 110 aCIOJ1 uf' eJI o:' S;I- .•• • . .• - I 1 G 

l' it'd ' 1 " 'd,1 bl' d dn 1 T,' b j, ,H oue necesiten credlto, por la In3tJtuCIO!1 que sena e e o ,le, .. a por os veCInos e DO a () " "8 l',m oca . .1, MU- d 1 h'b'd "f l' 
. .. , Et ti' E t 1 1 J]' I bierno Fedzral, que anao pro 1 1 o, con Sal1ClOn t e nu 1-mClplO ne zu. an, s ac.o ce a )3CO. d<ld todo acto () contrato que contravenga este punto re .. 

SEGUNDO.-Se modifica en, .los término;; que más sol·~tivo, ~-.si romo todo acto o contrato de venta o arrel1-
á?elante se expresan, la reSOIUClOl1 que en este a<;u;¡to damiento de RUS monte::; en pie y la interveneión dI; 
dIctó Con fecha 2R de marzo de 1931;, e! C. C;·ohern:vlor pCi's<mas o empresas extrañas al> ejido cn los casos d( 
cíe la meneÍonada entidad federativa, ' que se trah" 

TERCli:RO.-Se dota a los vecinos del citado Jlob1a-
.lo d L E b d f' . No Re les pet'mitirá ninguna tala en las extpn"ioJl(J~ó " e a m oca a, con una super leJe total de ~69-60 

H" (h' t . t h ' de bosques que Se hayan declarado o que s~ declaren Par-s. oc oCIen as sesen a y nueve ectareas, sesent a. ' 
" ) t dI' . t f d ' que Naclonal o Reserva Forestal NaCIOnal, en las cuales ¡ü'eas, ama as en a slgUlen e orma: e la hacIenrla , , 
L N E b d . d d d 1 -'. I podran aprovechar madera muerta, pastos y e5qu. lmos 

11 1 ueva < ID oca a, prople a e a CompanIa Mmera " . . . .. 
d l · b 231 60 H (d . que no lmJJhquen su perJUICIO o destrucclOn. e lUISmO nom re, - ~. oSClentas tremta v una 
he<!táreas, sesen.ta áreas) de temporal, 95-40 Hs.' (no- I Se l'emitirá W1 tanto de esta resolució~. al ~eparta-

meEto Forestal, pata que este órgano del EJecutIvo prü .. 
ceda a dictar y r~ ,poner en práetica laf' medida;; rE'gln-

venta y cinco hectáreas, cuarenta áreas) de agostadero 
y 136 Hs. (ciento treinta y seis hectáreas) de monte b2.· 
jo; y de los terrenos pel'~,enccientes a la AmparQ .Mininf: me:1tal'iRS conducentes. ' 

C\I, lOl-GO Hs. (ciento una hect:lreas, sesellb áreas) de OCTA VO,-Inscribanse en el Reg-istro Público de la 
temporal y 301) Hs,· (trescientas cinco hectáreas) de ]TIOn- P'l'üpi()d:.ld las mocl::ficaciones que sufren los inmuehles 
te bajo. ~feetados por virtud de esta expropiación y el pre'3ente 

Las anterions superficies pasaJ'ttn a poder del )1')' fallo en el 112gistro Agrario Nacional; publíquese e~ta 
hl~do beneficiado, con todas f,US accE'siones, usos, COStlJ111- l'c>,oludón en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pb- el/Periódico del Gobierno del Esu:do de Jalisco; notifí-
no aprobado por el Dep:ntamento Agrario, r¡l'e~(> y ej2('útese, 

CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de ¡¿6 ea- Dada en \'1 Palacio del Poder Eje('utivo de la Union, 
patitados para quienes no alcanza a fijarse parcela en ¡ en México, a los trece días c~el mes de noviembre d'3 mil 
el ejido, ,por falta de tielTQs de cultivo, para que en su Ylovecientos treinta y seis.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
oportunidad y ante la.,.;l autoridades correspondier.tes, pro-I-Presidente Constitucional de los EstadQs Unidos Me};i•
mUeVa!1 la creación de an nuevo centro de población canos. - Gabino Vázquez. - Rúbrica.-Jefe del Departa-
agrícola, ¡mento Agrarie, 
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